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', . ·.; - - ' - . ·. 

Nadie púede dejar de reconocer la gran importancia que el -

sector· agropecuario representa'. para la economíanacíónal; importan 

cia que deriva no s6lo del hecho de que en él viva gran parte de~ 
nuestra poblaci6n y dé que ocupa a una g~~n ·prciporci6n de nuestra

fuerza de trabajo, sino también, CCllTIO sesáb~, 
0

de que para que los 

otros sectores económicos nacionales puedá1v de,'sarrollarse, debe - -

primero de registrarse un desenvolvimienfoisuiiiéancia1 en el sec- -
-~ :~;c;c~-~--'" -- -,.:;,. 'i-----

t o r agrícola. .~~'.'Y; ···· 
~-l ~;~_:'t\:;.; 

Sin embargo, a la fecha podélll~s' ób's:~rvar cómo dicho sector, 

a pesar 'de enormes esfuerzos y sasr.Íff'.si:6~:ji·.~lCLha podido desenvol
verse como debiera; debe reconOce/se'}~¿e',' ~·pesa'r de su mejoría, -

el campo mexicano no ha obte~id.6·.~lfi'f~<l~ el~ desarrollo en produc

tividad, que potencialmente pue4é'ájcan~ár, debido a la falta de -

recursos financieros y técnicos.: ·13~~tg1{~~Jge.:esJ:udios'de ·nuestras 
unidades productoras, co;-;1·:fi·;-d;·1¿1:~iil.\~k~1~~ •... a>1a: realidad 

~ · · 1 d 1 ~· -.. · ::-:.,,; -~' .. : /-=\"; :-., ··-'.::··::::.:; -~:-.:}/{,~ ·:'·. _·,;:-·'.:-~-r-:·>~~:c:> ~-- <-- ~ •.. ·.-'.-

econom ico-soc1 a •·e ·····pa1s .• ; i!' < • • •. ,, ¿;;t;•;.i;,·&~*;'{j; :,,.,,~"·• · ; ,• 

r·•" 

rapfdá PªJ'~>q'~e~,~~i'·~Y 7k6<ler --~§.ü:Jf~·~~;'~ eéoTiQ~i'co ;~¿~·~¿i~i'délos - · 

latifundishs. 



_ .. ·· 

- - -.C-º·' 

La transformación operada ya en ei sistema dela ']1ropieddd

mediante a aplicación. aé1}Ár1:í~l11.~ •2Z CÓllstÍfüÚonal ~.seal.a. ~é" 

mismo 

Es preciso· en~~Ú~ar l~ .RefoTII\'~ Agraria· y :1a legisl,aci_Ó·n ·que 
mi tan 1 
en el f~t ro e1_1a 7 i,n~pi,re ,~-p~/~n~~v:q_~·~-<~!11~fé.s, · ·q~u~.1ye~~~tan.~erevar 
e 1 nfve 1 con~i e.o soci•l ge los ~ombres ~,¡ e; o;~ :: ~? se o 

'fiTe'~{~~·:- -~· ,•;·;;~· .. ·;•"· "''''°''#"''' . " " -~·~ ·-:'~ "" > 
. ~"-- ""..;_~-_:._· - - . ">.·:~ f:.::>~·>: .~ 

, El 
en foi,riii 
propi~clad 

ªªª ~::-e:;·-:;_, 

con ' :<> };; .;.·•;'.::·.; ;;)<;.:;)·:, ~ ;-
> ~ • --·. • ·-·: .... , : ·.::··.=_-c.:~) :::,~-:~./t-:·:~~·:,"<~·\·:~~:--:;\\::~_\{;:?·~~:>~~.~·~~~:'.i~-<.\~~.{\~~-;: ~;~:y;.~_1i:~~~·h; f}.~";!~~~z.:::.::~-.~:~' ~ 

roblema de México, eri estei:asp~cto·;<:y.a·'.noA~b~ría,s,er··•··· 
moti vado f ndamentalmente_ p_or.~c~~sti~~~~- 'J'6~{t'i'.r~-s~4fdi~{afui)ii'C:'óea~> - -

. : ~~ ~'.~ d ~:~ r~ ~ ~'::•u:: ~:.: ~: ¿: ~ :.~::;:~~ '.~::~~ ~~:~~~~~~~tf f ~ J~' -
cons ervaci on y el incr~mento ·.de~ ·.Pa.tnmon10 · ni1c10~~1, '.h~~en~:i.a ·. pa-
ra' las·' .. g~nbrasi enes :~~;id~r~s}i :, ' 

- - .. ,-., :" ,";'·-.·- ... 



C A I 

o 

A) e o N e E p T o 

Etimológicamente, la palabra lati,"ftitidÍ~;,pfÓ~ie~e de la com
posición de un adjetivo y de un· sustaritivÓ'.éi~ünoS'!<latus y fundus 

~~-;.~. ~·~;~<~}>;: ~¿;i~..,~~?i·:~:.0~=---
respectivamente. 

; . - ' . ' ' ~ 

Latus - a - um, según Agustín Mateos,·se traduce al caste--
llano por ancho (1). Algunos diccionarios de la lengua agregan: -
amplio, espacioso, grande, etc. 

Fundus, según el autor antes aludido, significa: fondo, ha
cienda. ne donde podemos concluir que,· la palabra en cuestión, -
puede traducirse como "hacienda grande". 

Fernández y Fernández, nos dice: "Etimológicamente la pala-
bra latifundio significa "finca grande". po·r su origen latino, -
la expresión indica que se consideraba latifundio, entre los roma
nos, todo lo que excedía de una huebra, superficie. que podía culti 
var personalmente la familia campesina. Se consideraba que quien 
poseía mas tierra de la que podía cultivar estaba desalojando a -
otro, menoscabando los derechos de otros; así, la palabra latifun· 
dio adquirió desde entonces un sentido peyorativo que ha conserva
do hasta ahora" (2). 

Desde luego, deb.e. hacerse ífo1:ar que los tiempos han cambia.·. <<~: __ '.>.<:: ··' .: 
--------------....,-.....,...· ,, '' . 
( 1) 

(Z) 

Mateas, Agustín; ····qramáti¿a.la'tin~ .. ' EditoriaFPOrrúá, s ;A. -
México, 19,57_-~_;:,:e~p-p.-"\.297:-:·)''-:~99_-;- -- -- ,- ·· - ·. 

Fernándéz. Y···.Ferriándei'~ Ra~ón: Economia·Agríctiia.5y RefoTÍna 
Agraria ... · Centro dé Estudios. Monetarios Latin.oafuericanos. M! 
;deo, 1962. ·p. 10~ .. 
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ambos •co .. nc~.ptos. pued.e ·con·d.uc·1···y··facilme.nte.·a.~a .. l•e. !ltend.idos y ª.· 
de;los-

.:p:o1¡~~t~t~f·~i~~g~~~~cp~3~_9X~;'s.~n· .. :re~urrir al peonaj·e,·· li~la:~ferifá~·· 

<E~·aminando la tes is de ·Manzanilla Schaffer, se pueden hacer 

lás ~iguientes observaciones. 

En el primer aspecto en que se desenvuelve su exposición, -

es decir, cuando la legislación fija un máximo de superficie asig-

. nado a la pequeña propiedad, puede señalarse que el dejar al legi~ 

la,dor su delimitación le imprime marcada contingencia al concepto, 

que propicia que varíe esencialmente de acuerdo con el criterio de 

los propios legisladores. Por lo tanto, existiria la posibilidad 

de que el latifundismo persistiera, a pesar de los límites fijad.os 

en la ley. . i • •• t)z/:}: •. . .. • .. . .. . .· 

nes .. - • , • ·. ···.·•·· .·.· ..... ··••··•·· · .. '.· .. ·.· ·. . ··::~·'., .-.·'./:?(·;~'.t,:'.:'i'..?'' :;E:':.,;ji .· 
(5).. Flo.ies, · •.. Edmundo; •Tratado de. Econpniía 'AliTFSQJ.á •.. · . Fondo de Cul 

tura···Ec.onomica ;O México(19,6J;·.P·c;?:22?~;-f<"·f~-· •. ~ -·· · 
(6) ~1anzanilla Sthaffe;, Víctor.> Refopn~<Ágf~r_ia-M~xicalla. Uni

versidad de Colima. México,1966:. pp .• 4S\y46. 
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las 

tud de la empresa. 
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más o menos• difererit~~ 

··<n~_tisi6V~;$~i;:X~J'.~s 1 ieyel~n.que somos•'partidarios ·de la teo 

;!foit~~lif it~~t~j~f,~~~~~~!~~J,ttf if ¡~~!~:::;::::~::~::~ 
.· ·. ,_·.:;_,: ' <:··'.' ,,,,'_·<.;:;! ,{:~-'.';·~.;_->., :~:~-~-~'.~~-~-: '-~-~ :- ;'·:.;:::J2c,., •, ,-<='·"_.: - ·-

! -',.!~h.brÍ!~J)i~n, .en .eT l~tiftinaio;bü~;~~() ~enos de los tipos m~ 
xicallos~+al'a~ente podríamos constatar la. débida adaptación y pr.Q_ 

por~ioriam:Í.ento internó de los elementos productivos, la adapta- -

ción.clél empresario a la magnitud y ia
1

~d~ptación. con las fuerzas 

econ6micas externas a la empresa. En otras palabras, raramente

constatamos que en ese latifundio se esté obteniendo la máxima -

utilidad económica. 

En efecto las condiciones naturales no siempre estaban -

allí aplicadas a aquello para lo que eran más eficaces; no se - -
aprovechaban recursos, por ejemplo de .irrigación, si se quiere, 

por falta de medios de inversión, pero de todos modos, faltando -

al debido proporcionamiento; no se utilizaron debidamente los me

dios de trabajo, había desperdicio de ellos; las fuerzas económi

cas del mercado interior o exterior no eran tomadas suficientemen 

te en cuenta; la habilidad y capacidad del e~presario, casi era -

innecesaria, y lo más comunera que faltara, o bien que no se uti 

lizara por abdicación en el administrador o por ausentismo absol~ 

to. No parece muy dispensable ampliar este análisis, para demos 

trar más evidentemente que el desajuste interior y exterior del -

latifundio era un h9cho. 

La empresa donde se realizan esas adaptaciones y ajustes,

tiene n.ecesariamente una magnitud óptima, límite, que no se puede 

aumentar o disminuir, sino con pérdida cle·la eficacia de los ele-
mentos productivos. :--.;_~,_/_- ->- _,-ét-.f ~·"r, 

~-- ·- ' 

En nues~ro concepto, el f<3;~iftÍ~:~rr:como magnitud extraña -
a la economía agrícola, se 'defln~.ría':ent.orices, a partir de aque- -

' • •· ' '••' •.' rf: _,, ••• • • ' 

lla magnitud súperior en que'.la máxi.nía .utilidad económica no se -

realizara~ Para precisar:foih~brf'ii;q~e hacer un estudio económi

co completo de la economía de ia'.e~p~esa ¡ no habría de juzgarse -
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- - -
;tal), bien porque no se cultiva el terreno, no se aprove~han recu!. 

. sos, o porque; n0 se uÜlizan en ella debidamente las fuerzas de - -
. ' , ·, ~ 

trabaj():o_se e)Cplota a los trabajadores a su servicio, obstruyendo 

notoriamente el desenvolvimiento económico, social o político de -

un Estado al no"obtenerse la máxima eficacia. 

De a.cuerdo con el concepto anterior, se concluye que para 

que exista: llri ':lat.ifú'iidio, se requiere la presencia de, por lo 'me- -

nos,' tre!j ;requisJto~.: 
:,::·>:~} ·' :,J:L;:""J:;~ .· ·> • : 

:.-10}~;1«~\Je ,s~:;fra_te -dé un terr-eno qué.- por su extensión, deja-

de;.c6mbi~ar~.é·:.~f~2ién1:emen1:e en la uniÚd de explotación,' con los-

·. :::O¡~:~;f [~;~iti1~1~l!~~ir~~i~:!:::~:;:~;!:·::~::;;;:;:t::·::· C~! 
tiviFe.1:.terre~o~"~º ~é-fap~-~~écnan recursos, o porque no se utili- -

zan -debidamente las fue:~¡¡·~--cÍ~. frabaj o o se explota a los trabaja-
e dores; 

3o.- Que con ello se'obstruya'notoriamente el desenvolvi--

miento económico, social apolítico de un Estado. 

Desde luego debe h_acerse notar que tal extensión varía, e.n

su combinación con los otros dos factores de i'a producci6n, de - - -
acuerdo con las condiciones·de ca~a país, de cada regi6n y de los

diferentes sistemas de explotación agropecuaria, por lo que en es

te sentido, tal expresión se encuentra estrechamente vinculada con 

lo que sobre el particular establece el punto tercero, es decir, -

que la extensi6n·del fundo sea tal que, al no combinarse adecuada-

menl.~ 'con\.1os otros dos factores de la producción, obstruya noto- -

rial11ente'eidesenvolvimiento económico, social o político.de un~~ 

. :ta~~·;;~~~~·-L:,,. _, ~-._· ,., __ ___, __ 

. ·~;.:~!~~~'il~l!~if i~iiiJí~~~•f_iii~iiif !f f i~i[~~~::r~:::::: :¡::·: 
' ' ' ' . ~-,:1, '.; 

B) •• srn~iF1cJ\tio'\~20~0~1i§9r-··~~\~frr'~q'.·:·(,/-'••·' 
El isfa1:1.1'c¡\.lél.>-cie~iv~d6 ae·)1f:fél1~ncia dé la· tierra, que de- -

~ ' -., 

'· • .t.1 





de·mucha mano -
poco capital 

por lo coman es ausentista-
y vive\e'.rl.;if,i,~apital de su pais o en el extranjero no se preocupa -
poi"Y~:,~·fd<lú~t:ividad de la tierra, sino por la rentabilidad; es de-

di¿}~e>\i~' importa que produzca muy poco por hectárea, si logra as!::_ 
· gurarulla buena renta total a través de la explotaci6n de la pobla

.ctón'··~salariada, generalmente indigena, que vive dentro de los limi 
te~ de la propiedad, 

La hacienda tipica mexicana, como la de otros paises como B~ 

livia o Pera, llegó a tener su propia ley, que aplicaba el propiet~ 
rio y que incluia hasta la pena de prisi6n. Quienes en ella trab~ 
jaban, no podian abandonarla porque estaban esclavizados por las 
deudas, en primer término, y porque se consideraba que pertenecían
al patr6n, de manera que cuando huian, las autoridades se encarga-
han de capturarlos y regresarlos para que el patrón les impusiera -
el castigo a que se habian hecho merecedores. 

Se endeudaban y esa era una de las formas de esclavizarlos , 
a través de lo que en México se llamaba la 11 tienda de raya 11 y en 
Colombia el " comisariato ", en donde se les vende a los peones co
mida, articulos de primera necesidad, jabón y las pocas ropas que -
ellos usan. Lo normal era que un asalariado de esta clase, tuvie
ra una deuda en la 11 tienda de raya " que podia sumar muy pocos pe
sos, pero que de todos modos nunca estaba en capacidad de saldar por 
lo bajo· de su ingreso; y esas deudas eran hereditarias, de manera -
que al nacer, el hijo del peón ya tenia sobre su cabeza una deuda -
de cien o doscientos pesos, no por pequefia menos efectiva para es-
clavizarlo por e~resto de su vida. 

( 7 ) Flores,, Edml.i~40. :Ob. Cit. pp. 275 y 276. 





I ~ 

escaso, 
como factor 
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si Ó!1, _-122~!~ -~~-_!~~_o;;_~JJ1~~~~·~ (a1_t~J1cl_o_~!~=c1_e_]Ji<io_ P.!'ºJlº!fio_l1a_J11ien to¡ 
no se utilizan debidámente l;-; ~~<l-i;~-:d;-t~~b~j-~-;-h~ycd~~;;;di-~j_~ ~ 
de ellos_;. _Tas·;ü:erzas~e_c()nóni~cas deym~icado i~teri~r;'.º ext~rior ... no 

~f ~:-t--~1·.:s_-._~mo•~ .• •_:a=·-bis--}o::lu~.t-_:o'.:.:._._~_._~~,i~3~!~g!~~~,~~~~~~~;L 
.<;·::.-i:·.<:;·'..i!:__~;- __ ·¿~·--.• ".-'..:.o?;2~'· .·:.,-.:::¡:;::,: <\~-~~:~·.: -~··/ -~:~):,•.•.·.-.:~-~ ·'.-,:_:·::= ___ ,~ __ :,,._:::~_-·_,,'' . ' ·-:-~,:··\;~;-r··;·,O-'.;.i.-:, o:-¡:"''--,:.---,"~---, .·,::.~':-:'·- .. -,~~- ~-:~- :::~: ,;,.-.-~, 

en 

tiene 
lo detentan 

Z). - El_ ausentismo de los<. g;~nde_s.,?te'-f.r~tenientes, fenómeno -

éste que -se ha dado sobre todo ehA~éri.t~Latina. en donde el lati
fundista no dirige la explotacióÍl de sus-propiedades, sino que la -

encomienda a uno o varios administradores, en tanto que él se p~sa
la mayor parte de su vida en la capital de su propio país o en el ~ 
extranjero en medio de una existencia ostentosa: 

' 

o 

3).- El atraso de la agricultura por la falta de interés pe!.. 

sonal de quienes dirigen las explotaciones agrícolas latifu~_4I~ta~, 
pues no siendo los propietarios s iri'o, .servidores de éstos se· cÓncre:- _

tan, generalmente, a poner en práctica sistemas rutinarios de ~ulti 

vo: 

4).- El aumento del nilmero de campesinos sin trabajo.y,sin -

tierra, porque la concentración de ésta en pocas manos impide que -
llegue a ser poseída en extensiones suficientes por la.mayoría de -

las familias campesinas, y las grandes propiedades n,o p~e~~n dar o- · 
cupación sino a 1 imita do namero de jornaleros: - -. /'(~,)~~;.:~~~,-~,-":::--

5), - La bafa de los salarios en el camp(),:c~n\bi'ti)Ji'~eÚíencia
de la oferta cada vez mayor de mano. d~ \>,br~:''.X.;~·;¡;úH '.};';;;:<'t.. .;\ 

6) , • La in t ens if i e ac i6n • de 1~ t en~i~da ;~f g ~r;'; ::~'. ;,\ ci~an; • 
masas de campesinos> sin Ga~aj:ó·:, s~i{v~'ri :~·~'.f ~x\·r~ri'féro x~n busca -

- • ·>' •• ' - • ·~ ,'' , .,:•. ·-·· :-/-.-,:--:·· >· /·;<::·.-,' 
'~. _, .; ·:: <~;.-· ::::·:·}:..:_::;·'.\~J::· 

des 
de ocupación 

... , ;·.~! :-- - ... __ ..... _ 

- ~ 



- - ·-· -·~ 
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7};- ·El. aumento de la corriente migratori,a' de1>~ampo hacia-
la ciudad : ,,_,,._. -~--·-, -~ "· ~·~-" - · 

8).<'1~ ~~ja:~¿saürios en la ciudad- c<llilo•.~o~se:~e~~~a del~ 
acrecerita~fci1it6;·J~:ti'i ci~erta de mano.de obi¡::2<~i}_i: "' ,,;.,_. 

,(:· . .:··-

-- '9')'.~'~]3J?~fin{~~·f8 <l'e'i pauperismo en la éiuÚd y en el campo. 

---·-'z'.§" 
10)'.i La agravación de los problemas educativos, pues la mi

seria. traé como consecuencia inmediata el que gran número de niños 

no asi.sfana .la escuela, porque están obligados a trabajar con obj~ 
to de aumentar los recursos familiares o bien carecen de ropa y has 

-tade álimentación adecuada para la vida escolar: 

- El resultado de todo esto es que, a pesar del orden -
_gt1árdado por la policía y el Ejército en los países en donde la -
co~centrnci6n de la propiedad territorial es excesiva y no obstante 

· de'que la clase al ta y la clase media que goza de suficientes recur 

sos y las constantes obras materiales que emprende la adminis-
tración pública, dan la impresión y la apariencia de paz y prosperi 
dad, la realidad es que ex~ste un clima de inquietud, de malestar,
de descontento; un grave desequilibrio social que se manifiesta de
mil modos: elevación irrefrenable del costo de la vida, aumento de 
la morbilidad y la mortalidad, de la mal vivencia y del crimen,. - -
huelgas, paros, motín.es, .e!s. , 5on repercusiones poli ticas que traen 
como consecuencia, en algunos casos, los golpes de Estado, los mag
nicidios, las revoluciones. 

12).- Aumento, hasta un grado excesivo, de la estratifica--
ción social, pues cuando en una sociedad rural hay unas cuantas fa
milias de la clase élite en el vértice de la pirámide social y una
gran masa de trabajadores rurales sin capacidad o instrucción, en
pobrecidos e inproductivos en la base, existe poc6 o nada que mere~ 

ca la designación de una clase media agrícola para llenar el in-
mensa espacio social entre aquellas dos capas. En estas condicio-
nes 1a ~lase baja amnenta de volumen a pesar d_e su pobreza excesiva 
y empieza a< ejercer una .presión demográfica. peÚgrosa. 

Estas 'consecue~cias originaron•argti~~1do~i·:~ociales 1 

cos y económicos en contra del latifundio' ehtre-16s cuales 
políti-
se en---
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cucntran los siguientes: 

l) . .::'IJI· lati(úrl<lio,, es tanto .un símbolo, como una_ evidencia

llc 1 grüpO qtic'11aºco11ducido, al, gobJCrnp· al f~voriÚsmo d~1ranf~ cua-c~ 
t ro_ cen turi.~s. El !fra'1{,tcr~atcnlentc. ha ocupaclo; el 'áJi2fe.d~· la p.!_ 

rrímide so§.1i t·:Y,~1ifJc·f .. Y'._~h~S~~1~1~1~a_; ·~, •. 1.!~ 9.m11 1~a,~(J "~Y:R,'º~~§~§~ e~ -
algunas _ocas~.ones, __ .Pª ra ~estab1ecer••impuestos·f~v-or~b1es .a\sus;;inte 

yor 
-• -. "> .. -.~··.· -:, < ;~,,.oo--{ • •, ,,,•," • ,, - • • - • ; :•> '~.é.O:, ;, ;,.:~':_ •-{c.:•: ;- .·'. ·:~1~;~·r,-":'~~:~c'<;-,' ~"-~-:::..:.;oi _;.;: ~>~~~:_,·: ,• f_i.:/!j~.-l::~,~·;.'Ó -.----

E~f ;~.~_-{_:_1~.:_,_'~-~~f }J~il~t~~~i~I~i~iif l~li~~~~t~f f {it~?t~~r~ · 
_ _ .e'/~;··,~,:.' ··~·.'!_\!;:'.;>· '':ro:r ir:::::;•· 

la ~ 

sobró._-••._ fi~aci6n\de<i mpuc~tos'{n~¡.¡)erin1~c1~Areco9r*r··ésa~s gan~nc1as, .. _ 

.;:lm~i~Jlf ~~~i~~t¡ttW~}~~~jf~~~~~f irf ~~~f t~~t~1~~!tfü: 
-. '<lo-·_·-•1ns'-.'~i~ii1f{'~'.2:;:;.:.: \'_; , ''<' · - · ~; :;..;_:. '' >> y/:;'f 

;:-:·,_·•::.f' ~·:;::;·~·:.::'-':·:._:.,':.-;e·'.,•¡, ' ;:,,;;;>«::,'./: ·' -:'<'.:::;>~·.<· .,., ... , ... ,_. . •' ·. ~- ::::·->_-.;_,-,,"~:_:;\.y:::: 

e;'-~j~~1í'f ;;1f jt~t~~f f~i~~1~,f ;f [ ~;~~~~t~í~~~~~~~~,~~l~'~~u¡~:º: .. 
::~;:.,1:F~:~~!1.:rr'.~~d~~f ~:~h~': º ~;2;"~ m td~~t::i~~··f :":·,,:2;;g;~:: 
f i e: re a su cónt r i bue ión c~oi16nd ~n. Éi . tJabajadtH tiene. pocas po
s i b i l i :l a<lcs, si es que tiene alguna,dc conscgúirt.mlllejor salÍnio. 



Atribulado: gellerail11ente; por. su familia numerosa }'- también frecU.ente 
.· ........ -..... _,;:, _·,_:·: '.' .t:::·:·,, .:._:::·_ .. ;-·,-., ,-_~ ·-'"'o·-·~:~::·:>_o; .; __ -;·,-·'. .. ·:_·,~-:~: ...... :~;----·~·;. ~·:-,;.··~.-~'::'f:~~:.;:;:O..::.-.--·.-,--o-.·-·: 

mente por de.u4as; no_ti.erie-:al.terria'tivas :ni·.oportun.idades .de·trabaj o'.; 
(.~, ' .. :. __ ''..;-b_,~ .. :_' -:_: · __ '~:-. ::;,;;';"~ .. · . ·. "·, .· ',, '-. '.'.-<--:,-º ~-~ ,;>~·r/ __ :,/,- ~.'.,;i::-'>s):\·,7.-, . ·.:.·.:--;--~--- .-"::-· ~-~~'"·, ·:,.:'".<; ... . ·u- ".e-·~:~-~/:~::-.~<·?~~- .. _·;, v-' \'.- ·--... e 

estas circunstancias no hay sino dos soluciones por igual -
drásticas: mantener el statu quo por medio de medidas repres~vas que
necesariamente deben generalizarse.y cobrar mayor vigor ( lo que ex-
plica los:cuantiosos gastos milit~res de muchas repQblicas latinoame
I'icanas ) o liquidar el sistema .latifundista " ( 10 ) . 

C) • - L A p L A N T A e I rr N . 

Etimológicamente; la pal~bra.°'¡:il~11_ta~c!ó.n ~¡:i.rgyJ_eu.e. del latín 
. "Plantatione " que significa '' acción de plantar o cÓnjUnto de lo 
plantado " ( 11 ) . 

.·-" 

Sin embargo, cabe hacer notar, que el signifi¿ado etimol6gico-

de dicha palabra no coincide con el significado qué vulgarmente se le 
ha conc~dido, además que éste no ha sido Qnico, sino que ha variado -

con el transcurso del tiempo. 

(_ 1 o ).J;;l_O_}"~~ ,J3q111~nflo~.~~Ob ·- Cit;. 

/ ( .11 ) D~ccio~éltio.Enci~fopedico·U;HEA. Unión Tipográfica Editorial 
.'HispanoAmericana. México, 1953,'Tomo VI.II.p. 562. 
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··· ·· ·so•b•r~. lo ~n~erior1) d•á)C; Grea.ves no.s di~.e: :·''n ~a pala~ra .. 

!i;~~f ~}!f f i t!~f~h,1~~1~{t~~~f ii i~;~i~~f~fü~:~~:~~::~i;g 
• 1 ipÚ1nt'~·ci6n 11 qÚe se~uéí.fi~?·~.;~~E~~0.t~)_áiv:isión local el.e impuesto en -

Maine; para la tasaci611/ ~~ ;~9f~\i~~'.;'~n· ~ássachusett, y para un puer
to. pesquero en Newfoundlan~L;,::;;c'Pero;. como la mayoría de las. colonias 

- ' - :· - . ',, .· .· ·. ~··." '•"'...... . - ·- . . - - . . . . . 

en am6r i e a de 1 nort ei. y ,l•'sf r~a}iS]Oc cWontale s ,~lre de.d~r del ji~ lo• 

';·¿i.J~' ·}'~que se ha dicho que -fu~r()ri• ~C(;ct·~~~if.~cl.o de la empresa e in-

versión privadas, pero no las dep~nclen'cf.a'.side una metropoli de ul-
tramar; Por tanto, en el cuiso;·dé¡d~·~v·i~&lbs aproximadamente, se

completa el ciclo del signiflc~do:.p~f~·-:1¡~1-~palabra: desde. su empleo
para designar las siembras de i6s&0 ¿6ü,·~ggi!·:sin .considerar la dase-

·_.··._::·:·)_-;,;·:,,:·::1::{<::j· . .:."t·-::"~~(:-i,>.;:;,~.:~"'J~.~:; .. >:':.<·· .··-:',_·-->·.: -·. ·' ··: ' \ '· ' -:. 
de sus cultivos, has ta .e 1 ctiltiv();;·Td.~1Ciertas'~ cosechas po:r los· níis _. 
mos, y finalmente elj~uif~:t~{{a¿;w¿iJ·~~;~K~-§~:Ji'Ja~~~~¿ientetll¿tlt~-'aE.lºs 
Co 1 ºno S 

11 ( 1 2 ) .. ·•· . . :·:;:;<, •:•: «·:;:,_";'':(; •-': ,:· .. ,hi:·.; : '·'\t':'-:: .. ;•.:!::?•·:-:·'e;: :'> ?:'f,/· '':·· "> : . .. . . 
. , . . - , . ::~'.~:::~~~; -. «: ·~:º \~};f'.;L::'·;~;~::/?:·:; , \~i,'~,·~-: "· º~'· \' :·.r . 

-: :-:".·::_~_::-i:~; .. ,,"'_, ____ , .,~~n: .; :·: -~/···. 

que se detenta a través de em--

( 12 ) e .. Gr~a\ie'.s'; Ida,· " Las Plantaciones en la Economía Mundial" 
Sistemas de Plantaciones en el Nuevo Mundo. Unión Panameri 
~ru~: tiitudios Monogrlficos, num. VII.Washington~ D.C~, 
1960 p;p. 14 y 15. . 
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presaragYíC()las;'-taf apreciación se desprende de lo que señala Fer 
nando-súarez de Castro, cuando nos dice: 11 Las fincas de gran tama
ño pueden di vi di rse en dos categorías; en la primera quedan inclui
das aquellas con una muy baja inversión de capital, en general aut~ 
s-uficfoñtes y trabajadas a niveles tecnológicos muy bajos, que tip!_ 
fican el latifundio económico cuya representación más característi
ca es la gran hacienda. En la segunda se agrupan las empresas con 
gran inversión de capital especializadas en un producto generalmen
te de exportación, controladas con frecuencia por capital extranje-
ro; su representación típica es la plantación 11 

( 13 ). 

Más adelante nos sigue diciendo: "El término" Plantación " C,2. 

mo aquí se usa es una traducción exacta del término inglés " Plant!!_ 
tion ", podría denominarse más castizamente " gran empresa capital
lista agrícola", pero hemos preferido utilizar el término inglés -
castellanizado por juzgarlo menos expuesto a confusiones ya que e-
xiste numerosa literatura en español sobre el particular" ( 14 ). 

Por su parte, Edmundo Flores, nos dice: "La.plantación es 
una gran empresa agrícola tropical, su operación requiere fuertes
capitales, mucha mano de obra y amplias extensiones de tierra; asi
mismo, especialización productiva para la exportación, dirección 
centralizada y sumisión política del país en favor de las empresas
propietarias, que generalmente son extranjeras. Según Myrdal. el -· 
sistema de plantación es " la más reciente encarnación capitalista
del feudalismo " ( 1 5 ) . 

Cabe hacer notar que no todos los tipos de plantación son 11! 

mados del mismo modo. La producción del té en la India y Ceylán, -
son ejemplos sobresalientes de una organización corno plantación -

e n )·.súarez.,de ca~ti-C>Fe~nari<l¿' Oob; cit. I>P'. 48 y 49 
( 14 )-·IbÍ.d{ p ;;'~g' . . ~·é-~ ;2, :'':e-. . ~ -- ~ 
( 15 ) Flóres; Edmund.o ... _--cQl);·_~~~.:~p.· _28.4 .. ~-- ~ • 



presas 

e 1 nornb re , sean 

cas 

n .. ·Binns, 
·de Explotación 
~úm. 28. Roma, 

( 17) !hiel. J). 
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mayoría pero histórica y eéonomicamente. el sistelna de pl.antacion.es 
es 

se 

tro,,1és}á;·det.~rini~adC>~por/el;.c~Íltrol1que "ej
1
erce sobre la plantación . 

. ~.iilll,iillli~~~'.~;:¡~;¡¡;¡¡:¡~ ;~¡~¡1:;~¡~:;~:: 
. q;,b'rta'~'p~~a;pag~r>dividendos excesivos a accionistas extranjeros, o 

'1fará .qíié'ffcrites de otros países vivan lujosamente. 

Edmundo Flores nos dice: " La razón de ser de la plantación

es. producir en gran escala para satisfacer la demanda de productos-

tropiéales y para acumular rique~as. Sus propietarios no conside-

ran la plantación como un ~nstrumento para lograr el bienestar so-

cial o el desarrollo económico ~e los países o colonias tropicales

donde operan y seria absur~o que lo hicieran. 

- Corllo la invetsi5rt;eºn·~'z-onas tropicales remotas implica innume 

rabies riesgos,• y el, ~x':i:t:~.-y la supervivencia de la empresa están-. '. ',·- ,' ·' ;;.•' •,;(._,-.-· ._,---.-- .- -

sujetas:. a u
1

na i,eceftidulllb'l'e considerable, las ganancias deben ser , 

· ~i~?I~f ~t~~~t~;~~tm:;~:~: l~~p~~~~~:;.;~;;:~:~:;~:i:~~:~~~~:;; 
__ _ t~~;i--~~We~i()~· ~~todos que les ase~uren la obtención de ganancias m! 

. ~Tri;~;7~~~1Tici~;J;~;J;iis' expedita y én el menor tiempo posible. Ade-

mási.~é;:Í#rgo plazo, las obliga.a ejercer tod,o tipo de presiones pa-

·raínoCli'ficar-en'su favor-las instituciones¡ con el fin de asegurar

la p'ei1Únellcia de la empresa'dur~nte ú'mayor tiempo posible. Por

col1~igul~~1:e, elnivel de_salal'i~s'¡la~fcondiciones de vida de los

trabaj adores, las tasas de Úso de> la tierra y las tasas de amor- -
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cal (en particula~. los blancos) Y Ta .clase úaoaj~cdora. Toda.·· 

vez que que.~ia·.línba :d\v,isol-_ill···entre·lajél}te y la ·cl11se Újl es ra 

tas 'se vuelve típica de la ~oi>ii2iJR\~gfícola, inevitablemente se

extiende al resto de la socÚld~#;:·puesto que los plantadores domi-

nan en todos los círculos.· Estas diferencias se agudizan al ser -

adoptadas por las empresas ind~striales y comerciales y, así, la 

discriminación racial - que encsus formas más repugnantes es más ª!!. 
- glosajona que hispoamedC:anA ~ queda firmente establecida. El or 

den.rural preexistente sé. desf!1tegra a medida que familias enteras
. o algunos de sus miembros lo abandonan para pasar a un nuevo ambien 

.t.e', bajo jefes nuevos que desconocen las costumbres hereditarias y 

la,s instituciones de sus· trabajadÓ~es. 

En semejante orden no hay: ~abida para formas democráticas de 
vida ni para un verdadero progreso~~; · Por el contrario, el sistema

tiende hacía la es tra tificacióri'.:';,e1: estancamiento progresivo. Sin 

embargo, tarde o temprano surgkh·;fue~a del sistema presiones en con 

tra del Sta tu quo. La co~¿ie~c':Í.a de que la prosperidad de las _-:_ 

compañías y la de los países ().~cil.C>riias de plantación es antagónica 

va generalizándose. El confi¿f()_fundamental e inevitable entre los 

intereses populares y la ~~p-e~~Y~i~ci-a de las empresas desemboca en 

la oligarquía militar, y ei:i ia:i~posición y apoyo s·ubsecuente de -

dictaduras como las: d,e Batista, ;Sómoza, CastÚlo Armas y demás ami
gos y buenos vecinos dé;lai:Uriiied Fruit y, lo que es en verdad gra 
ve'; <l~<los/ Estados~lJ~iclb;st•';•,,c·í B:). -

e 18) rio.fe~·.•E4~J~cicí>ob. Cit'.:PP· .286, 287 y 288; 
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EJ1.~ .. s:~t~1.1_~~~~_5~ºbre la reforma .agraria publicado por las Na~ 

~~;:~~~;::f ;:~{~;}~;~~;~~~r~~~!!1~~~~~~~~f iíf f i~~1i~~~~I:i"~~ 

tua<las y 

cuanto facilitali ú:cúff,iv.6 
·· Taníbi6ri 

,'f, .; ·, «· _,'.,: ~ ,:,:·.:; ;:;/·.~:~·.~;j}/:;r~-:i~ ;~; ,":'•i'f,'.;j3.'.:/ <_f,\y!;\·~·: " .'t:; ~.-~>~ \.: '.":· '"<f,·~, ~ 

...... i):.,~0 i[p~:~;:~~6i.~$·~f ~~~n~~'.~'.~~*~;E1r 1i~~~~-}:!~;~~f ?J~ée:~;~;~!z~~~"i·.~·~:¡~~~;~ ~t;··· ·. 
c1oncs; especialmente :de:las má sz ant1guas})'.'~s·v:qae,~·qu:L~a;."~:~p1~.en·:fa1 · 

. ;::¿~!:1:::::: ::::::!!i!!:::~i~~~~;!f l~~f f ~~ll~~it~~~~f ¡f~l;'.,·· 
de tamaño ant iecon6mico. A<lemá.s .de .:S,u,\•:?e¡)J.'C>r~¡,J:e}:fep''\3r~uC,i6J1ieco.-
n6mi ca 
graves peligros: 

' ci6n y escaseces 
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,-.o.,.· ' 

nen parcelas para sus cultivos<y preveen a todas, o a casi todas 
sus necesidades con articulos dé fabricadón doméstica.; 

5).- En la hacie~d~ las r~iaciones entre patrones y trabaja· 
dores son tipo paternal, y se basan más bl.en e)l la reciprocidad- aug_ 
que desigual - de derechos y obligaciones, que en la relación es--
tricta monetaria!'· 

LA C0NCENt~i2Y(:i~~cl1D'G P~OP.lEDAD,:Y• LA···coNGENTRACION 
\' ···::.'·'.,:.:-'..< ·:,,;:.'1"_·:- ~ 

DE.LA·.EX~L()f~~'~?~N{Ú!J;;;· •F; ·· ... , .... · 
L,1,:,~j'. '·:;:-.:.~.,~·-- _:· 

O). 

ra ·agf~yifi~e ·c:~sf?te~o.s.;~1:º~ paises la tinoamencanos. Este siste-

l!~!,illl!lilil~lil¡{¡¡'~tj¡~~¡¡¡¡¡;¡¡~¡~¡;¡~~ 
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;:~~:::.~i~id~·~:~·~hªd~:::~~:J·iikd~J·~:·~~:~r~~~iªf~!E~~{i~~~~f~t:~~!~. 
s ión máxima de la pequeñá própiJ~~cÜ.:'}'. ·~ ... ;~~ ~·:· '.u.,; \,':fü'i~·~i:h?ii~.~f· .> 

. . ;_ · - _. _ . , . :_ :~-· __ ·._:_~-::, .. f:- ~··o;~,{~.(~.~~-~--:~'.'5':·:):>~ 2~~;::t;~:5':~~;:t~'.~~~:~:-~~,,r'./3;:::.,~~r~;:}~ ':i,)·-:~-<--,~~:·~~ •. :c--.. '. ·: :- ·.:< .,_,. 

···•sin· embargo, es suficietite) la, fi}acióiú\sI~:\\ln?;füáximo omáxi-

~~~;~o;:~~~:~::::;:;;;:::;; d::~:ó;~1~i f ~U~~i~l~f f ~!~~:·~~:::~:: 
r.Í.dad qué j

0

amás se volverá a presenta~?' .. ·' >'tt . 
.. <.~no de los aspectos que en matet~~~~I~~t~ahk se han reglament~ 

'de>/.ép~r'a>'con: deficiencia, es el de la simulación de los fracciona-
.•. ~i~rit:ciS:,· nos~tros creemos necesariá .n.~· s'bi~ la. reglamentación en 

; é~~,i~~~\icl() ., sino la que persiga la'hulidad de posibles compras si 
. ~h.iXcl'~i' d~ pequeñas propiedades. 

~anta l~ simulación de los fraccionamientos como las posi--
bles compras simuladas de pequeñas propiedades, da lugar a lo que -
nosotros denominamos, en éste tema, concentración de la explotación 

La concentración de la explotación, como aquí la tratamos, -
es en el sentido de quef a través de la simulación de pequeñas pro
piedades, se puede llegar a poseer la explotación de una gran pro-
piedad, y al poseerse la explotación de una gran propiedad, en rea
lidad se es duefio de ésta, neutralizando con ~sto los efectos inme
di~!OS c1e .la, reforma agraria ( La aistribudón de la propiedad ) . 

L~ existencia frecu~nte·y numerosa de propiedades simuladas, 

en ~erjufcio 'dlfectÜ de 'l~<f1~~e· campesina e indirecto de la econo-

:f:.:1:.:n::···:d•.1.· .• ::es ... :.~: .•. • .•.•.•..•. · ...•. ~q···_.~uª .•.•. ·.~· .•. 1e •. : •.. t··········.······;:.s:.; .. fe·.:·:·········u·:ª:··.~ .•.•. • ... :,; ..• ~···(·c·.~:io~n~:t~;rt.·º··;··.·_·-·.:,:l•_·.·.·.).:0.9a•.· ... ~.·d1 .• ·.··~ª· .. _ ••.•. ·.6 .•. ·.•.: .•.•. ·.•.··Y~.: .••. : .•..•.•. ·_!s ..•. • •. :ª:.en •.••... ~c· ... ··.:1 .. :o!n.:a:d:a~ .. n ....... ~c ... :ºt .. :n· ... :~:r::~~::::~~::~~~~:~:,: 
. ' . . .. .. . ' s:~:~rd.~1:·-~-·~" s~_;'}-

!f if i!~f~tttitt~tª~~ill~!fü~~!~fü~!~F!!*t~~t~f~~~~~=f 
con menos preparación ~ii-~ iilvOtár süs .derechos y ·11ac~i:í6s respetar. 
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di 

: ~-;,. > 1, - i:;: .. , "> ·• ·:. - _,.._ 

e) .•... Ep()_~ªt{fffci~~é'ktlfe~~~i.';:i · 

sefi~.l•f:;~~~~~~~R~~¡~¡~~itfü,~; ~~;.1~~::',"{:;:~~:::i :. ':~::!~·¡ 
na~ qu~ Jos. d~,teñt.~r,Onfpafa.1determ,inar.en cüales se observó la con-

c~~fratlÓn <l6'.í~;~f~·J¡e,4~~·:,¡•1t;; ... ~/······· ... 
a) . Epoca P~~~º}~~{·a.,i;~;,)~~·., · .· .·'. 

\:;:· .•.. i/':'0;'" •• :.<·<·.> > >< , .. ,' :;, < '·•,• ·.·.·· .. ···. ·.··. '· 

' 1, 
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~ - -.-·. ·- - - -- -·- - - -
-:'·'>. - ·,.:;·:' 

la tino de. lapat~bra ¡ abu-

pdf her_~'n2Yd .~~ 

dc·'\foC:ablos que se referían a la'ca1.iélíí'a?4'e·1.'úas·{pOsééc1ores 'y rioal
género de propiedad según puede·.~-~rs~1.1e1t'l~¿·gÜl~a!\:;? "·-~ -~ . 

:·:·:.:.},.'·· \~:·\/,; 1~--:;.t;. :'.:;;·~~¿€{~;:{:;/: .x~,_:i ·:,,<-:-
:;.,-,,,:.,-;-:' ;·\~?, ._·r 

Tierra~~deI;tR~Y/i'i• ~';;?> -
. ::-.-::. -,,\~'.~_'.¿_\~;-.·;-;•. -->· .. ,,_ (.:·;>;. , .. ·· .. 

--~ . Ti.~r~J·i.f'~"i!.¿fb~~i:~_~b~l~gj}··_, .. ,._. 
h ¡ ',. :: . '.-.-- . ' -... -..... -.-- .- ··,· " .- - . :1;-~- ·:_ .,. "~~;_:~ :~,·-,:.;- --~ :'. . . -,··-~ -

Al 1:epet1aHi _:)~J1~fJf~~~[~~'.~~}M'.~.~.!l!> __ 
·-----·-.-ca 1i)~iÚiíf,64~~~~#.i~!:?~a5h\~~~~~2tirf°iÓs~: 

"~;,,'dK,1~~r~~~,~~!l~~a~~~~~i1~,,it~t~~Y .. 
- ~'- ~ - ~ -~"¿~_-.)_:'.:_: 

Tlatocalalli 

PillaUi 

sonal, 

único· - -
per-
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. ::: : ~=:·;:;r:::~:;;·:~i;~~~iit~ii1~&~~!t~fo1~~¡~; ~~¡!a ·:::r ~~l ~~:· ;: 
Calpullalli. - Tiet~~:~2·"~~·;fos b¡fifos. El origen de este ti

po de propiedad se remonta'í1';la>creación del imperio por tribus que 
' ,_,",.-;';'·.--,- ...: :: 

emigraban hacia el sur y que estaban compuestas por pequefios clanes, 
comandados por ancianos. Una vez que se decidía el lugar para el -
asentamiento del pueblo, los miembros de cada clan construían sus -
casas en pequeñas colonias, apoderándose de la tierra necesaria pa
ra su manutención. Estas colonias "barrios" eran llamadas Calpu-
lli y la tierra que les pertenecía Calpullalli, la cual era admini~ 
trada por un consejo de ancianos. En contraste con el Altepetla-
lli estaba dividido entre los miembros del barrio y era trabajado -
individualmente. Cabe hacer notar que dichos miembros disfrutaban
de derechos de herencia y derechos inalienables sobre sus parcelas. 
Sin embargo, estos derechos cesaban cuando se dejaba de cultivar la 
tierra por tres afios consecutivos, en este caso, o cuando desapare
cía la familia, la tierra se designaba a otro de los miembros del -
mismo Calpulli. 

Mitlchimalli.- Tierras para la guerra. Estas tierras ,cuya 
propiedad detentaba el ejército, se rentaban a cualquiera que dese~ 
ra trabajarlas o eran cultivadas colectivamente por los habitan-
tes de las aldeas vecinas. El producto de' dichas tierras se des
tinaba al sostenimiento del ejército y al financiamiento de los ga~ 
tos mili tares. 

Teotlalpan.~ Tierra de los dioses. El producto de estas ~ 

tierras se destinaba _a sufxa.gélr ·º· JÚ gas
0
tos de las clases sacerdo

tales y de las numerosas ~erenioniás)~~y.giosas; 
- ---- -- .-_-'.;-.:o.~ :º';~t.: .- :~;'.~~~;_;,_;;:}~;.~~:;.-~_;.,E~-

naban 
se desti 
religio-

mente. des~gnad~s.;)p.er? •no ~.~.nuda\prop~e~a~ ;que era de la insti tu- -
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~i;:i~":i~5l~~~t~~tr~~~;~~~~~~~~!,i:r~~~~t~~l~~~l~~i~f:· 
::r-:~1gBrgi~i!~f ~~i~;7~r~rf-!Hf 1~~~;~~!It~!f ftl§ti111~:~:'. 
.. ·;_T~ ~~~~;b'b~~~-t'ii·aritef'for, 'sil va Herzog,. nos. dice:('' La ienencÚ de 

d l~ t:'ie·~~-~~ ertfre' los mayas tenía características distintas. Por ra 
'.~¡--:-.. -~-----_t/:•.' -~~~-.~---( ... _·{~!·'-. . - - . . -

zoiúis~·de':.fa calidad del terreno, los mayas no conocieron la propie-

dad privada de la tierra, ni aún dentro de normas limitadas. 

:·El;terreno delgado de que disponían les obligaba a no permanecer mu
r cho tiempo en un mismo lugar. Según Morley, predominaban las mil-

pas de cuatro a cinco hectáreas. El campesino las trabajaba el --

primer afio y el segundo;al tercero el rendimiento era menor; y si -

era posible, cultivaba una mayor_ extensión; pero ya en el cuarto a

ño' ó en el quinto, l.a cosecha resultaba tan pobre que había que ir 

a buscar asiento, s\e!11pfe::tem}J°,ia1 ,en otro lugar de la· Penínsul,a, -

próx~mo.6 }ejano.~~.qe;)~.ii:~·#f~·i.~ue por estas condicione~ naturales. no 

de u 
Si la tierra. era de-

;_.,-;·;::. 

nuevas, tierra.s\~p.~.éfs 

e ·24 ·) •· súva~e1·zof;···ji5ús.·• ~~~;i\~f~:;¡~~6·~Ie~i¿a·~()i·"1·~~·:~~·f:.~~in~· Agr~ 
ria.Fondo de Cúltura Económica: ,}léxico~ .1%4, p.:lS;:· 

r' 

Í 
... 

l. 
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~~ ~::~:::1:~:::~;~:.;;~~i~~i~~~¡~r~~11t~i~~iii~~~~~r~~§f ;:fü·::·· 
el 7 de E~u:::t::0 1 ~:4T::~e~;;~t!~~~ºe~~!~~'!;~A~;(¡~~~gt~'.§~~i~Wfft·::c;::~ 
tugal, al ratificarse por los ~~i.~-~d~s d.taCfos :1~s~d6'va.iidez le-
gal en ambos reinos. 

Sobre dicho tratado, Fernando Suárez de Castro nos dice: " -
Portugal consideró que el laudo arbitral del Papa le era inconve--
niente en razón de que estrechaba su campo de acción y trató de bu~ 
car un arreglo con la Corona Española convenciéndola de que negoci~ 
ran un tratado que ciñendose a la decisión que había hecho el Papa, 
modificara algunos puntos. El tratado de Tordesillas se negoció -
entonces y se fi,rmó.cambiándose los límites fijados por el Papa, de 
manera que las._JOO leguas que se habían señalado hacia el Occidente 
se transformliron~ir37o. Así se abrió el campo al dominio Portu--
gués .• del B-l'·a.~1i/;;'~>'b.-21:{) r · 

;:·::~:11~Ir11Jltt;11~~~:f :;~;;;fü:::~~?;~:;:rnm:~:~~ 
la tierra·::e· '·. , ., · :<Y · · -,r:,'·· :-,,-•.·-

1.iaS expediciones hacía el Nuevo Mundo 
por capital privado; conse
clerecho a una recompensa,la 
estaba sujeta a confirma--

empresas da con-
quista,· como es bien' s~bido, ··se réi1liz'aron muchas veces en América
con fondo~ ·ipafi;i2ul-ar~s} 1 

'/ c;'(u'J!í;·ej'empto':\t~·'teriemos e~: la expedición -
... ;{:'):';_.:,: •·'..~;-,'.fi<f:'.) ·-?:.,,,~ -.:.." /<· ..... 

dice: 

.. -~:-'e'.-·:'·.\::,·::-: . '·. ·., ,.., - --. ,__ ·,. •.,.< .. 

_\··-:_', -. ·: ~~-.--::\:'.:'._:;:_''.~>-'. :<·;, ·:!..( ::~/~,-,,.::·-~- ..... -'.,._·,_-~ 
. ·:::::._>-> --·- . -t. f,s:" . ( 27 } Suárez de Castro, 

~' , . . '·- . . . .: -. ·-
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que partiendo de la Isla de Cuba, llegó a las costas de lo 

·.·} 

tanto 

--- - ~ -, ~ 
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colonial; _pero mucl10s inciígenas gozaron ele. la propi~cÚi.d :priyada,· 

desconoc~9¡. por- ellos_- hasta entonce{-_en· t~clá:1a'~m~{(füci~ql1e i~ d!!_' 
ban, Aps ¡p~eoi,os c~vilizadq_s,~de·,Eµ'.['op~: 

Y(_ -3_-__ 2-___ '_: ___ :)'_--_._·.:_• __ ;_;•;_·-__ ._-_;_:_• __ ._-_._----.·_: ____ ,_._~_-_· __ --_,_:,_·_:_,_ .• _,_':'-' ___ -__ -,_. __ >_',_'. __ i_:_f_•_;_;,_-_;_--_•}•:,\c .• i,•· ,::,}•!/;'}'c'::;';<J{- --
. - ... _ __, -"L'~ -_·-¿__::.,. __ ;._-~-'!_'.~~;;~~:;~:.::;::::;~~?~~:<~.:;;:_~~:.-:::e~---~- -··· .-·_--:: 

·• );~;¿i~~Ig·¡~;i~-;~-·cJnt;;:~"i~§ri~tii;~~~~ores; 1.iegáro-n los ;_frai-;; --
les a laN~e~a Esp~ÍÍ.a para cmÍ1~1ir'• el. _¿'bmpr~inÍ.so de convertir a los 
indio si a· la Santa Fe Ca t6Hca;-

'Espafia ya distinguía entre p~rmitir la propagación de la fe
y permitir que la Iglesia detentara la propiedad de bienes inmue--
bles. Y por cédula del 27 de octubre de 1535 sefiala expresamente: 
" repartanse las tierras sin exceso, entre descubridores y poblado
res antiguos y sus descendientes que hayan de permanecer en la tie
rra, sean preferidos los más calificados y no ~as pueden vender a -
iglesias ni monasterios, ni otra persona eclesiástica, pena de que
las hayan perdido y pierdan y puedan repartirse a otros" ( 33 ), 

A pesar de las prohibiciones el clero adquirió propiedades -
en la Nueva España, al principio solo adquirió tierras para cons--
truir sus iglesias y monasterios posteriormente los españoles si--
guiendo el espíritu religioso de su época, le vendieron 6 cedieron
tierras a la Iglesia, las cuales se amortizaron en sus manos, con -
consecuencias económicas para la corona española. 

Los diferentes tipos de propiedad de que g()Zaron_ indistin_ta
mente los españoles, los indígenas y la iglesia, son de tres clases 
y al referirnos a.ellos,.lo vamos a hacer en la.fotiria.en-~u~-han si 

do clasificados; c:_~42:r. { ... -2~-1~; ;/,y~:;,-.:_;_-.:' ---
".\(~~:··"-- .:-{".:\~:~:p_ . :C·,: , , ~\~·-::';> ,__ 

--------,----------- - :/Q;l< -·- /);; ···-: •j. 

~Lleenyde1s· __ e_----·---_•dt_ªe·_•-.--.-_ •• __ YI::n._Nd~--u_.1';_ña,.-_,_es'_.-__ -_z ___ ._._._ •• -c. __ ·-·
1

._ ItAa __ ',,cd1a~_ºs·.•_' • Ob. CÚ~ p>S4 ._¡',;, -•: •Y/}:' , •. -e 3z 

( 33 por·_:MeJ1d{~f~(;)' Ngfi~i;.;i~~í8> Ob; Ci t 

( 34 ~h~~~i P. de V~i~;s~uez, _~l~rtlia>'c)~.Cit. pp; ~{o9,'fíÓ y 112. 

t,'. 

f 
,; 
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Instituciones de tipo Individual;· 
. . , .. -·· 

Las· mercedes. - Las lllercedes" er.an:~cori.seC:ion'es realés qUe'se 

otorgaron a los conquistadores para'indu~irlos'a coí~n\ú~ .i;\i~vas -
tierras. Estas mercedes fu~ron;;{a.?ba~e par~\1ac.apaffci.6n ·<l~-fl¿ ·· ·. 
propiedad privada abso~uta eri:1a Nileva.iisraña.·:,::·.··· ... ·.~.it··~t·;:;é e< 

La Caballerí~. - La cabaÍl.ería era una ~~cli.cÍ:;·:cl~ \1:'.{'~~p~·t¡~{-
se le otorgaba a un soldado de caballería, ·< · ;:'i >.''.<:~~;·g ,'·Y'/ 

- ·-/\-

La Peonía. - La peonía era una medida de k~.~·Í:f~.t~.'.~.~·]l~~;.fe.~o~"-
torgaba a un soldado de infanterfa; ·.·. ·' · ·· ":='.!J\ ·· · ._, .. ':-;_:~-,·-~:-),?_~': :\; ~~1~' ;;~;( .,_ ... _,·; ·-·-

:'::·:~!:~:~::::::~ ~: :~:,::~:~1~~:ii!~{J~~~~i1~i~~~~¡{t{~': . 
-.. _,. ~~- Y~ -~_:{;'.~~=~~?-: 3~~~f~~~t~i~~r4:~~t~.~~¡~:i.~;~~~~~~--~G-~~:;~ 

''º''"' L:. c~:P~::::';;~.~. :'::;:,~~;f ~i~f~~~{{~(j~!~!t!?t~~i~ll~:', 
a manos de los particulares. · · .. ~<"···:.•.<.;, ""'.'"·~, '!±•,·:·"""··~,.~.;;;;F;;~·.r•.~,:.· · 

!. •:;_-~,:~:~·>'.V - ··¡'t '-;,_:'';".','''~ ~:,• ·:: ::" ' 

La Prescripción. - La prescripci6rl .. p~i{ti.\;~:<l~·;:T~5. Ú~r~a~ ,en 

favor de alguien, normalmente se hacía·.~~,br€,;ir~.fI~~·l"~herigas>y el 
término variaba de acuerdo con la buena.;;Ólníala~'it.rdÚ' p~seedor. 

Instituciones de tipo intern~~dio~·tI'.t~~,·'.·cí,;,J' 

la 

introducido y usurpado 

en cuanto al exceso, a 

Títulos " ( 35 ) . 

Al 
sanas que 

lor 

que se 

. de legalizar -

, -: _.: -:;·:~,~~;_} 

. <:'.?,,~·'.- "'.\·:·:·:/,;L!,h~':j·}-.'.~-.·~,~·~ "'·i:, -•-/ ·." 

;-:-.,.,,h':.'·'i"" },:';:::1;_',_; 

minada cantid~d d ... e. ti~rra~ ,,· c\3€~)::t·~5·¡,'.:'.WL~,;¿N'.~~2:!i'.'/~i./:{),13:{:', .,~;, ,'.:~e,. 
«.~;, ;:' ,. . ' ,:\'<;'.;::¡:'~ ,;, ·,· -\·,: .. >.:: ~~ ,v,,. <'.' ".~ \t ;:, 

-;·"·~:' .. ,::,:.~~,':,'.'.:~.:-~«:,o .,-_.'" ·4'.;~~i~--~·. ~J,;;.t};'.-'~-\: :;t~ -::'.·~·, 

-~-3-3!_:.. ~-... -. ~.;;,_:_.~_;_:_:_z_;_d.,...:""'· -I~,...:,...i-~-,:-1-.~-¡..,...~,...~·-·~·-'-:f s-:-;-t-::'.".'.'ef t·:~~~~r"1i~";~~{R,ri?;:M~:~~., 
Ob. Cit. p. 111 .. · 
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La Reducción In'díge1u~." Esta instÚuci611 tenía pór _objeto -
que los indios fuesen reducidos''a·"pÚeblos·'pá'ra ser instruidos · en -
" la Santa Fe CatólÍ~á y"l;y E~a~gélica '~ 

Instituciones de tip~ ccilectivo. 

El Fundo Legal.- El fundo legal era el terreno donde se ase~ 
taba la población, se medía como un cuadrado de 600 varas hacía los 

. . 
cuatro puntos cardinales a partir de la Iglesia, que se encontraba-
en el centro del poblado. 

El Ejido y la Dehesa.- Eran instituciones que quisieron in-
troducirse en la Nueva España, originalmente eran el ejido: un so-
lar situado a la salida del poblado destinado al solaz de la comuni 
dad, y la dehesa: el lugar a donde se llevaba a pastar el ganado. 
Refirifindonos a la segunda, cabe señalar que la dindmica social hizo 
que se olvidara el tfirmino dehesa porque los españoles concedieron
poca importancia a las propiedades comunales de sus pueblos, frente 
a sus enormes propiedades individuales. Por esto en la legisla--
ción posterior dejó de hablarse de dehesa y el ejido se convirtió

de lugar para solaz ydivertimiento, en lugar donde pastarían los g~ 
nados. 

Así las leyes españolas ordenaron el establecimiento de un -
ejido en los aledaños de los poblados existentes o nuevos, tenia de 
extensión una legua de largo y era donde los ·indios podían tener 
sus ganados sin que se confundieran con otros de españoles. No es 
taba parcelado, sino que su posesión y uso era en común. 

Los Propios .- Los propios eran tierras comunales para el -
mantenimiento de los servicios públicos, originalmente se trabajaba
en común, pero posteriormente se rentaba a los campesinos que se in 

teresar~n por cultivarla, era inagenable. 

La tierra de Común Repartimiento.- La tierra de común repar
timiento era una extensión de tierra que se consideraba de propie-
dad exclusiva del poblado; no podía ser vendida ni fraccionada; se
dividía y cultivaba individualmente por los miembros del poblado, -
cuyos derechos se heredaban y solo cesaban cuando los campesinos se 
ausentaban o dejaban de trabajar las parcelas . 

.• . 1 
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En' la colon.ia·•seconstituye;on••.grandes mayorazgos, Francois
Chevalier~,a.'m~ne;'a'·de 'ejempJo'LnOs:cita;'er.texto del Mayorazgo Villa 

· ~~;~fü~f f ~í~ií~f tir~~itf ~~!~~~l~if i~~i::~:~~::~:~;~;:~~:~:~~j~: 
razgo en Úvor de . . : ;'n~~~{~6''hijo ~~yor, considerando que los -

bienes que se parten y dividen·se suelen perder y consumir y que -
quedando agregados e impartibles permanecen y se aumentan,y los de~ 
dos y parientes de los que los poseen pueden ser socorridos, y las
casas y estados se ennoblecen y así vienen los linajes a ilustrarse 
y haber de ellos memoria, y los que gozan de las rentas de los ta-
les mayorazgos están más dispuestos a amparar y defender las repú-
blicas y ciudades donde viven y a servir a su rey y Señor natural , 
así en la paz como en la guerra, como les obliga la ley natural y -
divina, de que viene Dios Nuestro Señor a ser servido y su santa fe 
ensalzada; ya que, finalmente, por ley y Derecho es permitido hacer 
y fundar mayorazgo: pedimos y Suplicamos a la majestad del rey Don
Felipe nuestro señor nos diese licencia para poner en efecto el -
dicho nuestro intento, y haciéndonos merced nos la dio y concedió" 
( 39 ) . 

La distribución de la tierra fué injusta desde un principio, 
ya que a pesar de que los pueblos indígenas aparte del fundo legal
tenían ejidos y tierras de común repartimiento, la extensión y cali 
dad de las tierras no estaba de acuerdo con sus necesidades, solo -
se les concedio lo indispensable para subsistir sin un excedente -
que les permitiera el progrso. 

Además de esta inju~1:~ .d,isú;i~l1ci6n ~¡¡ propiedad indígena -

fue objeto de ataques po~:p~rf•;di\'f~pie>p;~~les los cuales pre--

tierras y -
heredádes'; yh~~ ~pbhel1 iffi¡)Usicióti sobr¿\eli~~;·· {¡)ol:'que ··~sto es····co-

. . ' 

( 39) Chevalier, Francois,citado por Silva.Herzog,Jesús.Ob.Cit.p21 

¡ 
1 
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se á que no se d~°f ... Jugar,·é'~~~~{~~ int~ri2i6n-~ 

::~.;;R~I~~1~~~~~¡~~~f :t~:f ~:1:ti~~~¡~~1~il~¡,~~~~~~~~[~~~0~;í~ .·. 
b,ut6s'.f c1erechos demas indos son los ~Ü~:\t~le~/per~()~~s'1lal1 · Úev'aJ()_ 

y llevan y qué tierras. ó heredades lest.11~~· fomado é ocupado a)6s di 

chos yndios, y que impusiciones les -han:·p~esto sobre ellas, é no 

consintays ni deys lugar fL que lesJle.ven mástributos y derechos -

de los que están tasados; é si algurias<tl.erras óheredades uvieren

tomado y ocupado á los dichos yndi~s, ~e los hazed luego volver y -
restituir libremente 11 ( 40). • •:•.,:;; · ;-.• 

11 El principal defectó-'.:d'.;2'.Í.-f§-.;i['~}';i'. ele ;IÍldias •consistía en -

que raras veces eran debidam.en1:f:¿~rii¡J!fd~~;'.muchás de ellas llegaban 

a la Nueva España cuando ya s~e"hiibja~.·~i~J_ffi,do derechos y creado -
intereses que no era posible destrU:if·cie'¡.:,un~ sola plumada sin peli

gro de que se causaran mayores dafiOs d~'¡Jbsque se trataba de rem~ 
diar 11 

( 41 ) • 

Asi fué en decadencia la prbpi~dad de lbs pueblos indigenas
hasta llegar a una situación tangraveque puede decirse co~O·nos··-~
señala Mendieta y Núñez que: 11 Los .indios .y las castas_co~~idef~baii 

- .· - .: . ., ' __ ' :.'·;:,.-·:, . . ·:: :?:/:/,!::-· ;':>•,_ ... ~~ •. ¡": '!~.'·.-: 

a los españoles como la causa de. su inis~ria ;. por ,es9y:111 g1:1e.rri;rde ~ 
- -- ---. --_-- - ---,- ~;'_ -(~:~- .: ·-:- --">'·· _- ---~.," ··----:" ~ :<-:<_,:--.. ~·.: ;'.·>.'/;·.u1:;.~,<_-~}_,)> ;,):,rY~~::,"'._~'.;.~~~.' -:;'.·:·,·: -- .. -;:. 

Indcpendenc ia encon t r6 en la · poollif ión'hfral?'suinúíyor~;co~tfng~~te: 2;~~ 

que lucharon 

oprimidos. 

la de 

·_o¡•• 

-- - :·~'-?"--..:..· _,:º··:'·"i·;,-·-·, :;~· +" " :~~·,~-:;· . --··· ... - '-<· ... .-,,.. _ .. >.·_·, _.,,F:):c~~~:¿.,.-:·· ~é~\ ~·-=: ·----
__ _;;,,...;..;.._;_;..._ _ _,;;;,;;.....:...;....,~.,...;...,..-,,'--"'~-·.,...~·, ·· ,_., · '··•'''""';e·:, .. '·!:-·r ·d.c'.•.' :\"'·': 

40 ) de Ía '~ta'z'f;'.'°:tÚado/poro~1~~clf~fá:.f: Núñéz:i LÚciq; Ob.: CÚ .. P. 

e 41 ~~~~{~~~: )r }fofi~zi {[:{í~~:, 6~.· cl.~F ;·:"(1s:·' .. 
( 42 ; Ibid; p_; 82; 
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Propiedades de 1~ :rgfes-ia;: :·- En 'la Nueva España, a pesar de-

ll!l!ll~f !t!~Jt!ttlll!llf ll!!f ¡~~¡~¡~.;~, ~:;~~fü~~~;~~:~::: 
•· .• \~; ~elj_ii.h§'~~{qG~yinieron a la Nueva España - dice -

Don Manuel Páyno :-- en losisiglc)s XVI yXVII, trajeron por toda .ri- -
queza unos hábitos polvos-~~-yrr~ído~ y-fué necesario que de limosna 
se les. concedieran los primei'~s.:s~l.i~es en que fundaron sus conven-
tos " ( 43 ) . 

Sobre aquellos sof;f~~;~~~ft~'ii.de la propiedad eclesiástica -
se edificaron Iglesias y mo~a;~Terfos valiendose del trabajo de los 

1·"·'·.·.:'·,· 

indios, con el lento transctirrirde'los años aquellos solares se --
fueron agrandando. El clero fue adquiriendo propiedades rusticas
y urbanas. 

G6mez de Cervantes envio un memorial, dirigido al doctor Eu-
nio Salazar, Oidor del Real consejo de Indias, de fecha de lo. de -
Noviembre de 1599, en el cual se lee: " De tal manera se han ido y 
van extendiendo los conventos en esta Nueva España en adquirir casa 
y haciendas, que creo no me alargaría si dijese y certificase que -
la mitad de esta Nueva España está hoy en po~er de frailes y teati
nos ( Jesuitas )porque si se considera,pocas calles de esta ciudad
están libres de que en ellas deje de haber casas de los conventos -
de san Agustín, Santo Domingo y de los Teatinos, pues si ocurrimos 
acens~s. son tantos, qüe pocos o ningunos de los vecinos deja de
s~i-~li'Úibutario; pues eh haciendas de labor y ganados están tan -

' ,. . ,,,·-. · .. 
éxfe'n.~j:cihs<, que la tierra que ellos no poseen nos la miden a palmo; 
y·si á'i.j:iaso que hasta aquí ha ido, ha de ir adelante, dentro de P2. 
c~'s'ifio{-será toda la Nueva España de frailes y te.a tinos; ésta es -
c~so~gr~ve y pide remedio, y no menos que imperial, porque son muy
póderOsos frailes y teatinos y mucho más en esta tierra y aunque de 
esto se ha tratado, la ejecuci6n falta 6 el ánimo para ejecutarlo" 

( 44 ) . 

( 43 ) Payno, ~ianue1: citadoporMendleta y Núñez, Lucío.Ob . .-Cit.p.50 
( 44) Gómez de Cervantes. citacfo por Silva Herzog, JesíÍs. Ob. Cit. 

p. 24. 
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En ~ft:faf~6~o de .~l si&{b;,i~~~~Jd y a principios de éste, se
. distinguen tl"e~ :~torltecimiétltC>s,/q~e{~di~an en cada uno la inicia
ción de:.Úna nuev~· fase e; eú'<l~;·¡:;·:r:¿·Üo ~acial y económico de el 

',-. 
país, es tos s.on: ,>; . 

. , 1,'.- L~ I~deperide[lcia: h:a."~{icha por la independencia de España
La Reforma: El nioviníiento contra el dictador Santa Ana y-2;-

los int,ereses del clero que el representaba; 
,3." La Revolución: La lucha contra el dictador Porfirio Díaz

y los terratenientes que representaba. 

1'.- La independencia.- Que la situación agraria haya sido la 
c~usa principal de la .insurrección es asunto que todavia sigue disc~ 
tiendose, pero nadie duda que constituyo un factor decisivo.· Los -
indios pelearon contra las tropas reales, no.porque comprendieran
el ideal de independencia que era la libertad politica, sino porque 
odiaban a los españoles a quienes hacían responsables del robo de 
sus tierras y de la gran pobreza en que vivían. 

Lo anterior lo prueban, las Ordenes dictadas por los realis-
tas para repartir tierras a las cuales no se les puede dar otro sen
tido que el de tratar de remediar la situación injusta en la distri
bución de la propiedad, entre ellas se encuentran: El real decreto 
del 26 de mayo de 1810 que ordenó además de la exención de tributos
ª los indios el reparto inmediato de tierras entre estos. 

46) Mendieta y Núñez, Lucio. Ob. Cit. p. 52 
47) Silva Herzog, Jesús .. Ob.,Git; p. 26 
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El decreto del 15·de 
dios gozaban de lo~ mismos 

La iey del 9 

los nátural~s para sembrar~ 

El decreto 13 de marzo 
rras ent~e iridios y castas . 

. ·.·· .. La ley del 9 de noviembre 
generales·y extraordinarias de España, ., :,', ' .' 

rras a.l~s indios. 

\/~. La ley del 4 de eneró 
los·pueblOs. 
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Los insurgentes también dictaron medidas en el mismo sentido: 

El decreto agrarista del 5 de diciembre de 1810, expedido ~ 

en Guadalajara por Don Miguel Hidalgo y Costilla, que ordenó que 
las tierras que en arrendamiento cultivaban los naturales se les en 
treguse en propiedad. 

El decreto del 6 de diciembre de 1810, expedido también por
Don Miguel Hidalgo y Costilla,ibrdenando. la abolición de la esclavi 

d __ ,_:_-2.o:_·:o. __ •• -=~~-=~;;:~1-...z;__.~"--;-~_-;-:_ ----~--.,,--.,--'""----
tu . . Y: i ." :·· •'· i' '."f<:) .···· . 

•• rr •• ~:.;::·; ::~ó: '. !: i~3~~}~f {~~~~fi~¡~~i:!~~!~J&t~~~~iJ~!·,:~: 
pago de tributos. ·,:? .. ~ ;< ·ic">:··~·d' e:• '•:;. · . ··· 

'° - ~;~ :¡ ' :; ' ' ' ~'.\::,\_)_ '·" "- ;~~~;§1f_\f{f(·~~.~~;:~~:~:~:;:~~:J;::):(.'. ·,·;' ... 
. . . .:·-. "-. >(~_ .. :~ -:--::r -~::;;.:.-:;·.i -~:i·,/ ·.-:-·. :_;,,_~'-:.:~:r;"~'.'.:~~:~:~:~~~~r~~~, :~ ::::-. -:~1::--::--~:.-~?~~-~./~~~-:::~,\-~\-~; _ ;:, .. _ 

Don José María Morelos·r":Pav6n•:'el;2'!de/nóy1emb!;e'(d~.;\{8J3·· de 
clara, 

dustria,'.'}' fü}.é11qtlé ul1 .s61o····particü~'ar .teng{mU~fia·éxtensión de -
tierras i11íi-J<:i::iféfas;'' e~clllvizando millares de·· gentes para que las 
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cultiven por fuerza en la clase de gafianes o ~sclavos, cuando pue-
den hacerlo como propietarios de un terreno limitado con libertad y 
beneficio suyo y del público 11

• ( 48 ) . 

El Congreso de Chilpancingo, Gro., declara el 16 de noviembre 
de 1813," que dicho Congreso de Anahuac " ha recobrado el ejercicio 
de su Soberanía usurpada", estableciendo el punto de enlace, para -
nuestra doctrina patrimonialista nacional, entre la época prehispani 
ca y el México Independiente" ( 49 ). 

El 22 de octubre de 1814 se expidio la Constituci6n de Apat--
zingan. 

El 24 de febrero de 1821 se expidio el Plan de Iguala. 

Este periodo revolucionario termina con la entrada del Ejerci 
to Trigarante a la ciudad de México y la firma del acta de Indepen-
dencia el 28 de septiembre de 1821. 

La independencia de España no cambió esencialmente en un pri~ 
c1p10 la estructura agraria del país, la tierra continuó en poder de 
dos de los cuatro grupos que detentaban la propiedad : _el clero_ y los 
grandes terratenientes. Los otros dos grupos eran los pequeños pro
pietarios y los pueblos. 

El problema agrario presentaba dos hechos: la distribución -
desproporcionada de la tierra y la distribución inadecuada de la po
blación, es decir, grandes latifundios,excesiva concentración de la 
tierra por un lado, y una densidad de población muy alta en algunas -

regiones del país. 

La política y la legislación de los gobiernos, una vez reali
zada la. independencia, estaban dirigidas únicamente hacia el segundo 
aspecto. 11 Se creyó que el país, lejos de necesitar un reparto e-
quitativo de la tierra, lo que requería, era una mejor distribución
de sus pobladores snbre el territorio y población europea que levan-

48) Chávez P. de Vela~zquez, Martha, Ob. Cit. p. 133 

49 ) Ibid. p. 133 
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Otro punto 'debe considerarse, cuando 

ni veles, .cui~úrale~., de los, irimigrantes y los 
infl ~~~~i(~;:·,l~,~:,·c~loÜo~ ••. ~xtranj eros puede 

la disparidad entr~ los 

nativos es muy alta, la-

rlod~,~o~sid~rabi~~~~t~largo. 
ser negativa por un pe-

En lugar de estimular la introduc--
' ,, ·~·.;··,;?::;·~!;L" 1:-._;_',,.'' ~><··. :: ·:·_·: .. '., 

ción de•riuevas t&cni¿as entre los primeros, puede intensificar su e! 
plotación de manos de los re~ien llegados que prefieren utilizar al

, máximo fuerza de trab.aj o,, barata e ignorante en su beneficio, Pre-
, . . ' 

cisame~te,muchos'de los hacendados y sus administradores eran de - -
ascendencia europea . 

. La ~glesia.- Cuandó se-proclamó la independencia e~ 1821, la 
posición y la propiedad de la Iglesia Católica Romana quedaron gara!! 

, tizadas, y por 16 tant6 la misma tendencia persistió bajo los gobie~ 

nos independientes, los éuales trataron de remediar la injusta dis-
tribución de las tierrasi atrav&s de la colonización. 

La concentración de los bienes de la Iglesia Católica en M&x! 
co kdquiría proporciones alarmantes" , .. según el doctor Mora, al
canzaban hasta fines de 1832 un valor de $ 179, 173,754.00. Los 
distingue en productivos e inproductivos y señala a los primeros c~ 
mo capital, $ 149,131,860.00 con,renta de$ 7,456,593,00 y a los se

gundos (iglesias, alhajas, pinturas, etc. ) un valor de$ 30,031,-
894.00; 

Don lucas Alamán calculó· la propiedad eclesíastica en cerca -
de $ 300,000,000.00 y Don Miguel Lerdo de Tejada cree que tales bie 
nes tenían un valor de$ 250,000,000,00 a$ 300,000,000.00" ( 52 ), 

Exactos o no tales avaluos, nos dan una idea de la capacidad
económica del clero, y la influencia que tenía sobre la economía del 
país; ya que los capitales impuestos sobre propiedades inmuebles per

manecían_ estancados. 

La atención .fl_le di~~;rn{h~cfa las vastas propiedades del 
.clero. El Gobierno dispone'jie :los bienes de la Compañía de J~sús 
de los fondos piadosos de. B_~j'a,,)' Alta Californias, los destinados 
las misiones de Filipinas ,y los bienes de la inquisición. 

,• 

a 

( 52) Mora, LucasAla~ánY'fi'bnMiguel Lerdo de Tejada. Citádos por
Mendieta y Núñez, Luéí6: Ob. Cit. pp. 98 y 100, 
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propiedad de los pueblos, a las .comJnidades agrarias se 'les conci
bió como corporaciones· civiles:de.du~aci6~·'·p~rpet~a: eihdefinida. 

; .. ,e~;~~-· --·--'".-:·"·-.";e':"."~-: .:.-. ... · -~ 

.de· su ri:~e~::p~s~~~r::;~~: :J:~·:~ffA~~f~H·~[~·t~~~·~}~!tl!o~a d~g!::i:e~ 
::n:n m;:c~~:~sc!:b~:~r~:a~;r~~tff~}~'~.~~~~ff~·H-~n~ls~.--~~:::~~ª~:: 'º~ 
jeto de que no estorbha 'ef prcig'~eso del paff. 

Dentro de las finaHd~~es ~e e~a'. l~~. puede señalarse que el 
gobierno esperaba: 

l.~ Poner en el mercado las grandes extensiones de tierra; 
2.- Alentar la formación de pequeñas propiedades privadas, 

ya que se tenía la esperanza ~e que los arrendatarios y
los campesinos sin tierra aprovecharan la oportunidad de 

adquirirla a precios bajos, y por tanto el problema agr~ 
rio y agrícola sería resuelto, y 

3.- Obtener ingresos fiscales. 

Sin. embargo, unas fueron las finalidades y otros los resulta-
dos. Los arrendatarios creyentes rehusaron entrar en conflicto 
cori~l~ Iglesia, y sobre todo exponerse, por el hecho de comprar sus 
tierrél~• a una excomunión. Aquellos que se atrevieron a afrontar
el retode la Iglesia no tenían suficiente dinero para las compras. 

Por.tanto, los tres meses transcurrieron rapidamente, los arrenda
tariós perdieron su prioridad y se abrió la puerta para aceptar 

.las.denuncias. Los grandes terratenientes se aprovecharon de la -
ocasión y después de obtener como premio la actava parte, adquirían 
el resto a un precio mínimo. No se preocupaban mucho por la ame
naza de excomunión y posteriormente no les fue difícil reconciliar
se con la Iglesia mediante generosas dádivas para propósitos cari~-
ta ti vos·. Por lo tanto, la desaparición de la Iglesia como terrat~ 

nientes dió como resultado solamente ·1a transferencia de sus propi~ 
dades a los grandes latifundios, haciendo a sus dueños mis grandes-
y poderosos;' 

;.' '.' ·' 

.. Las Je}'es de Des.am,orfiz.asié)~;: úicin-Vi~os, no desposeyeron -

al c __ ielrao·. .de 'su iiquedz ªe·• ;t·._·.,e-;·n'stoa_._~.nrod.• _o·-__ c_,_ •. ·_._·yama; ~-' __ 1q~-ºu.:e~? •. ;··ª0;7b·~,ht.:~u~:vz_•-_~o·r_ .. _._- •. ·ª_1;_ •. ol .. ts'_•_·_z_,pªrYoducacltoidsadd edel aéss ~ 
ta e:Üar sigtI_o' _ 

. - ,-.- ~ ... ,. ,· 
ventas. 
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" El Clero. utilizabn 
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subdividirlos en parcelas de acuerdo con eLlimite de z;soo has. y
supervisar su ·venTá ~~;los .. tEJiüros. c~lonos.L ~En~Lca~p~_Ü:>~ci6~ por ···.1os 
gastos en C\ué incurrían,'.. las compaÚas recibian-'como-premio -í'~~.;~.r~ .· 
cera ;~ .x; .... ·.·.··.: ..•. 

··~,-.4~V'·:-·.c,~-- <·-- : -

nos 

de ·la·.···~uper?icie ·~ota1;:de la'•Rep.ub!Jca:·· ~P,or•lo:Jtantosolamente que 

:::::.~~~~~j~ii~;~f '!~~:.~~:1!:~~fü~~~~~~~ltJ~··,~!~":::; .~:a :á:.~:: 
el año de 1ss'9 ~staban formadas úñicaín-~11i.~.~p-~r-ve'intinuevé personas 

todas ellas acaudaladas y de gran vaiim~~H~··:~ri}a,;Jaltas esfer~s o-

!::~::::; . · i!~d~: ~: .:~.: '. 9~':1 ~~~:~o~ñ?t~:~~~~~~~~~~J~~~J:.~ii~.i~+n :, 
dose con la mayor parte de las tieryas-~ós;:s9c'i()s dé''~ta11·:1u7r¡itiyo-

negocio, cuyo número había ascen~i~~(~'8.~~~S~f~l~J;~i~fif~ .. ~i,i§~-~~.~n~os~ 
de éste siglo, Por el camino de los pe·~l,i~~es'.icC:ifras!·.aproxi~adas, 

·re.as;'.; 

.trlt6 
-·--'=-··-;e;~-';';·'--°;_¿ __ -~-=~"-~_;=y· e:•--·:"'"º ·-··'.;·;:,.~.=--c .. -"·-'~:~ - · ·,-, :~.::~··.•.·.c,:__:.~,_ __ ;·~:_:·~.-~:,'._~_·.• ·'-·.;;_._·. :,.·_,._._._<_·_.:·: ·:~_; :~>_ ..•.. •.:.·_._:~_;._:>::_, <,:._ ·:-:_-.;:·.·_'. --': ' · ·-.-~ ]~ ( ·~ <"~ :·>:f·· > ~ 

sea-, 
<":\:,::,.;::.«'. · .,",, '<>·'. ··,--._,,.. . ,- ~;_,.,·'<-• ·.,~'e:~-;;<~::__'''.-

( s 6 ) Gbi{zá1~f 1{ci~'_c'it'~'dO pir\st,1~:~:~e{~og, J~:ús. Ob. cit. p. 116 

--- --~ 
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que la superficie de cinco.entidades federativas es de menos de la

mitad de lo adj~diC:~<l~ a una sola persona en el Estado de Chihuahua. 
Pero hay algo más: la extensión territorial de Costa Rica es de 
S, 190, 000 hectáreas, la de Panamá de 7, 401, 000 hectáreas, la de - -
Salvador 3,412, 600 y la de Haití d~ 2,784,400. suman: 18,788,000 -

hectáreas; de lo que resulta que los ocho individuos a que se hace
referencia en el párrafo anterior eran dueños de tan dilatados te-
rritorios que superaban la superficie de 4 naciones de América; es
te latifundismo absurdo y voraz, repitámoslo, no tiene probablemen
te precedente en ningún país del mundo" ( 57 ) .. 

Durante el porfiriato, el problema se acentúa por 4 causas -
principales según acertadamente señala Víctor Manzanilla: 

"1 .- Por entregas que hacia el Estado a particulares, con el 
objeto de compensar deudas o premiar servicios; 

2.- Por los funestos resultados que produjeron las activida
des de las tristemente célebres compañías deslindadoras
y colonizadoras; 

3,- Por la destrucción de la propiedad comunal de los grupos 
indígenas, y 

4.- Por la ausencia de una legislación que señalara el máxi
mo de la propiedad' rural 11, e 58 ), 

---~ -,-o-_ _:c-~_/.-~C:.,-,:~ _-'------:':--""c~--:;¡-0 --

( S7 )SilyalierzoúJesqs; 117 
( S8) ManzaniÍiaschaffer Víctor~<Ob, Cit. p~ 36. 
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-- :.-!. __ -;\E,;-~1ih-im~sv-~:-~·a\~"~_,,·J,~-:~--~·ü,J~~ij-t'fil,ª-ü2'i,~~#~c:~~i:.-~~~f-~~i;rnm;~¿-~~óé:p,:m~y 
pequeño:,,,,¡yel~irieiior ?'~'Íniíito;:¡J9~t1i-~ini6~;J,~~h_ 4J~_i?s:e~a~f;~ se :dijº·· -
· e:-b~ó-·f'O~~~H:.6~É:r~~~itt;,f}/' ___ ... _ '> ·- :---• - ---------· 1··~·-> --

,~- ,-_ '~''' ='·--·=---' -0o-,c=.~o,,-=.2=·=·'--~~:-- r· T --• - _ _ .:.- ~-~~~- ·:~" ~~:~i~~~i~'#~~·\:~-.'.~,''~ -=·4,~t;-<. ,'-:.· - ; --- -
,:,_.;r,;i'~··-~~/t;'i~:;'.K'd{~~i6?, el _vocablo_ 'cleb'e:t'l:'~dúcir'§·e como " hacienda-

muy pequeña ". 

El término aludido nació como contrapartida del concepto de 
111;t,ifundio, en virtud de que, los estudiosos del problema agrario , 
co_nsideraron que las naciones se perjudicaban tanto si se concentr_!!, 

,han grandes extensiones de terrenos en pocas manos como si se repa! 
tían excesivamente. En este aspecto, Víctor Manzanilla dice: La -
pequeña superficie de la parcela ocasionó la aparición del 11 mini-
fundio '', fenómeno social que consideramos tan perjudicial como el 

~atifundio " ( 59 ) • 

Armando G. Ulloa S. observa: 11 El minifundio o parvifundio -

es .un _sistema mínimo de tenencia, _pertelleÜc}á,'pos~~ión!o~propiedad 

.·• :: 1 

1

: ~ :~:;:· m::u:~~': n ·~~. :::· :: ~¡~~i it~~r~$*i~~~~í~~? '1:~'::~~:~ 
. ra _de subsistencia, incapaz de .s:u?~~~~rS'ai(l'cjs::\jusfo.s} y cada vez 
. m_ás e.recientes ~~.'lu~~ime~to~ -vitafes'<l~ 1t~~n;n:r1ri~"campesiria. 

·:-,_'.':!·-, ·;,:/_(:::"< . ,,~, :;:>._\, ." -;,:_,_~:" ". 

= : ••• 2 ·_•·• -- -. -- -. ~· ~.X -
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río Y ·El ·minifundio;como····explotac.i.6~ .agríc.olae:•~Ar!;{:·~t;;:df~:~~~~l·~ ... 
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,''::;_:·(.-,_· -' .<:-,'.-¡._;-::.>-.:.~- "./ ·.:~-;::,-

y._r,- -. 

~ -- "' ' \ ~ ~ -
····.·Por lo >anterior, se·.v~,<~quéyei:~inifurdio.se.:c~racteri~.~ ··· .: 

.1¡r~~~i~¡¡::n::;:!~~iiti;&11!Ii1J~i!li1lf ~lltf !~i¡ 
fü·~~~¡¡:¡~1~~~i;!!!!~!if il!lllt~tllf í!l;i;!:;¡~: 

- -~\/.~::·::-:'?''.• 
- - '''°' '-~Y<·: . :: ~-. ~~'.:·:· &,.,»:2 .-:~<,~'..;-~--~---:, .. 

En nuestro país, en i~~·a:r·~a.~;{~~'.~'~t.~~¡~·~S~f~·:~'.~~ú'.cfón anterior, 
de dictar leyes que pongan lí~it,e:;~t,!f.r~c.c.TC>llª~!'e'ntO de la propie-

::~o:u~:l ;. ::.~:, ':~:~:~:~:, ~<c~~:i~{i~l~t~~~~}a?:~r:;::~:m::c;: 
que en algunos paises en los· que.•; .,, · 'n .. (il~CJ.IJtado éstas medidas, 

la propiedad a que nos referi.~85··•ha •e; . .~~~i~~~áda ·a límites ta· 

les que ha provocado serios desa?~·~·~H~gR,{'.~'.g~~~5: .· 

El análisis de 
minifundio lo haremos 

rrollo, asi como para con.tri~~ti~:~~·~;i¡l':.!lrodtÍcción agrÍcol~-~cc)n,'1ma: .· 
economía de mercado no .de·consum~};?I·~~;é. · ··· •..•.•• ;_·~~i';_L 

.•. · ··~ •• , •..•• < •• . . I'. :e . ~.e···· • 
________ ..;_.,;_;;..___--'-'-~~~'."'" . . . .•.• ····;;•:••· :·:;. .. '<:••": 
e 60 ) unoa s. Armando.G/ 1 i'.í:til:ld~Esfrll2tural'en''.Ú if~:fó'fíria>Agra~ 

ria Latinoamérica ''. • 'Esú.tdibs. Agra'rfos .:· J\~fo'itII(~·; núJ1l: 7. ~ 
Centro de Investigaciones ~grarias>.·E'. ~.ns.titut9 déI!lvéstig! 
ciones Sociales de·1a·U¡N;A.M ..• Mffe~~ico; 19()4\p.·•98 · 
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B). CLASESDE;MINIFUNDlÓ. 

dio'" ~o~~i~81~~:1Íi!t{~~ktr~~:o~orcionar una clasificación del mini fu~ 
-;-:""o.·.·;·.;o~o 

.1>E1 ~J.ri{:fu~dio de la propiedad, de 
2. - IÚ ~inifondio de la explotación. 

E~~a clasificación, como se ve, tiene como base fundamental 
de distinción, el he~ho de que los minifundistas detenten ó~no la 
propiedad del terreno que explotan. 

Algunos autores aún cuando no se han referido a ella en · 
particular, distinguen las dos formas del minifundio. Uno de ellos 
es Fernando Suárez de Castro y mi aseveración respecto de él, se · 
desprende del siguiente párrafo de su libro: " La estructura - · 
agraria actual de la América Latina se caracteriza, por lo tanto,·· 
por la coexistencia de la gran propiedad y del minifundio o propi! 
dad de tamaño subeconómico. 

Debe tenerse en cuenta que las dos formas están estrecha· 
mente relacionadas. Lo más común es hallar fincas de gran tamaño· 
que ocupan las mejores tierras, rodeadas por parcelas minúsculas.
localizadas en las tierras de más baja calidad. En muchas ocasio· 
nes, las primeras cubren los valles fértiles .Y las segundas las l!!_ 
<leras aledañas erosionadas. No es raro tampoco hallar dentro del
latifundio de la propiedad el minifundio de la explotación o sea · 
fincas grandes con gran número de minifundistas no propietarios -
dentro de sus limites " e 61 ) . 

Otro autor, que distingue las dos formas del minifundio sin 
intento de clasificación es Fernández y Fernández: " Los rninifun-
dios pueden ser propiedades minúsculas o explotaciones minúsculas
situadas en una propiedad grande. En este últimQ ~aso los minifuª 
distas tendran el carácter de arrendatarios, pegujaleros o apar~e
ros " ( 62 ) • 

( 61 

( 62 

- '---; =-.-.-;·-__ ,, 

suárez de Castro, Fer_nan<l'd.'.oh/;',ciL .. p; 48 
e • ' .- . ' '• ' , •. - • -,. --~· ,.,_ • --.;;" . ' -

Férnánde? )'.:Ferná~·dez•;'Raniél,ri·;.;,SC:téclit<>;·:Agricola y. Tenencia· 
·de·'1a ·'fier.fá'{':'.;,B~l1C:'6':d~~.~éi'ii&~·~·?HA~;\,F,~11d6,.de••··Garan tía y • 

~J~~~:t~~~~~.i~~'.Agd éúi túiá( ;Gaiiád~Í"Ü X f~i d',füüi ~; Mé" i-

I' ,. 
¡ 
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El mismo >Fci·nán<lcz y .Ecrnándcz··en otro <le sLls 1lb~ro~s~~no~s~°: 
presenta 
cioncs'a 

¡¡¡:¡¡¡:~~;::;~~~~;I~::;~;~:;~~illi!(f !!if Íllllf !~;! 
plemente ocupantes o medieros~.qué'\trabajan··:in•):s.:pe:VcisJ6ri";·f1guna .. 

desde el 

rial 

,.~:~~A?,::.-'.~·~:: .t.·.'..~~-'.~1> ,~·- :~:/~:-~~1~':L .. ·, :"-- ·.:·:·~~-.<;;,;:;_,.-_.,, 
-- .. - ;· <.' ·--; ''><: >.c.·~.·: 

·~.~t~;'.él~s 11 (iici:~'¿S{q~e?ei ·cii'hi'~Jk<ll~·.>¿º~º·.· 
siste11la <le ;~xp1otél'C:'ié511 aifríCoia no· proúuce. 'lú· h~~~~~i{\''.;:i.o{ mín i-

·o·.--· .. - ·.. ·. ,, ».'.-).';•:::·.; ,, ->·.::·.:,:·· 

'°"·-.-__ ,·-~·.f - :_~_~e;~·: é:~-X~- ·, ·-"~:~~-: _:·'.~~~;:::;_ ::;1;j;~-~--:::-
·::·--;>,<·':::_ 

-' --"--'----,~-----~---~ 

( ··63··) :~e.~nflndcz y. Fcrnántlez; R~~_611:Ecori~míii~A~;icolf.-l''~ú~rm~ .. 
Agraria Centro de Estudios Monetarios Latino.americano. Mexl:. 
co, 1962. p~ 145. 
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productor, 
El ·mi

de po- -
breza y atraso. .· .. '"""'3'' ,,~.'. · ,,_. 

Considerado desde el aspect~{gbd~~~r··~~{e~l ~:~izncipal factor 

del atraso' del pauperismo y de l~ ighor~ri~ü.de las masas ca~pesi 
nas americanas. 

En efecto, millones de americanos viven del minifundio sumi 
dos en el más espantoso y dramático cuadro de pobreza y primitivi~ 
mo, en donde se puede recoger la más tremenda y explosiva tragedia 
de miseria, desnutrición e ignorancia del hombre de América. 

Nuestros campesinos están hambrientos y desnudos y demandan 
sed de justicia. El minifundio los ha estrangulado y esclavizado. 

Las reformas agrarias que propenden al robustecimiento y la 
proliferación del minifundio e y cuya tendencia se nota en todas -
las reformas que se ejecutan en algunos paises de lat1noamérica ), 
consiente o inconsientemente están legalizando esa despreciable -
forma de vida de millones de campesinos. 

Pero el minifundio y con él la familia campesina, no es so
lamente un pésimo instrumento de baja e insignificante producción
agrícola de subsistencia, que produce pérdidas financieras y que,
incide, en forma negativa, tanto en la economía agrícola como en -
la economía general del país, sino que, el minifundista cuando a-
bandona el campo y se sitúa en las ciudades, constituye una dolor~ 
sa carga social para la nación, puesto que incrementa esa trágica
caravana de americanos que toman las periferias de las ciudades p~ 
ra mal vivir y las calles de las urbes para deambular, sin 
esperan-za, por esta América contemporanea. 

Pero el minifundio no es solamente el desastre económico .. y 
social de los campos latinoamericanos, sino que tambi~n~es ~i p~~:i.ii,
cipal factor de destrucción de los recursos -na.turales renovables' -
puesto que los minifundios ocupan; en gener_al, las zonas montañosas 
y accidentadas,< e~ donde' se., generan•las: agu~~ y en donde el cul ti
vo irracional p~i~iti~~- yinólll~d~ des tiT1y,e 1;--p~ulat ina e inexorable -
mente, la floies-:fa; -ia'J:a~una';}r.'el süe1'c»,''p~eéufsóres del desierto' -
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quier otra. especie im~osible .de di~idir, 

b) ·Además¡ .habría que 'a~~~ntar las disponibilidades del re- -
curso t:iert~. Es to puede ·h~céf~'e de .varios modos: 

1. - A través de inversion~·s en obras como carreteras, desmontes, 
riesgos, drenaje, etc., sin tocar la estructura agraria ac-
tual. No hay duda que este procedimiento tiene un papel -
que cumplir en la lucha contra el minifundio, pero su costo
.es elevado por familia mejorada. Dentro de los programas -
de desarrollo de los paises normalmente hay lugar para inve!_ 
~iones de esta clase y es de importancia ligarlas a la lu-
cha contra el minifundio. 

2.- A través de modificaciones de la estructura agraria, tomando 
fincas o porciones de fincas en manos de grandes propieta--
rios, localizadas cerca de las zonas minifúndicas para am--
pliar los predios más pequeños hasta llevarlos al tamaño ec~ 
nómico. Se cuenta' así con la ventaja de poder aprovechar -
el trabajo social, la infraestructura que'ya existe, de mane 
ra que el costo económico y social es menos alto que si se -
pretenden utilizar zonas vírgenes. 

3.- Combinando las inversiones en obras de mejoramiento con la -
modificación de la estructura agraria~ En esa forma si se 
construye una obra de riego o de drenaje, por ejemplo, se en 
tra a hacer un reparto racional de los terrenos beneficiados 
de manera que las grandes extensiones que antes estaban en -
manos de muy pocos propietarios queden reducidas al tamaño -
de unidades medianas y los sobrantes sirvan para ampliar los 
predios demasiado pequeños. 

4.- Por último no debe dejarse de considerar la migración de br~ 
· zos sobrantes hacia sectores no agrícolas, ·lo cual destaca -
la conexión estrecha que existe~entre el desarrollo económi
co y el desarrollo industrialoeun país y los programas de
reforma agraria. 

'.' En lo que respecta. al·~~m~il~ ~tnimo para un determinado t.!_ 

po de explotación, señalaE~I;6~~~ Br~ndao - se podría decir que: 
~ '. . ',. . ·:..... :) ., - . :. ·-~ -'_.'.:_· 

~) ·1aunidad debe sel' sufiÚentemente grande para proveer un 
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nivel de vida,saÚsfact(JriO póf ro·menos para una familia , 

1n:deLopei;aAor:·•···· ....•..••. · .. j¿- · ···. -· 
.. · .. <<-:: '- ·,,o;;;_,-- :·~-~ . ..;·_~-: -: ··- - -- . -. " :· <.:·« 

b) ·~·--

propio'' 
,·;··-/\-'.-; 

e) 

::n::, ~::~~::::::~::;:::::::!!~~~~m~l~lf ll~~j~~~t f~~f ii:~ 
~;::::~:::~~~:::::::~ .:::~;;!I~P~~f !i~l~i~~i!;::t~:~:::::::t:: 
de •ubv~: ~:e:,:~: t ::::i '~ff f i~~~~~~¡j~~c{;';~fJI• Cn i d~~;:~:~¿4~f ca 
son las sigtlientes: ;'~· ····•:·!'U.·.'··: .. ::.,/•· ,·j3 ·¡.•• '.( . .',(' 

ª l ::::,::~::i::, ~:::::~d~~~1li~iif ~~~~~yp;~)t*~~-f~c'~' 
.. ~. ~-;-,_;_ .. 

b) 

e) 

~:.·:>'.t.:~: :-,;~· ~-,:~:; :-~-' -;· ·-: 
-~:__"""'" =::,-~~~--_;: 

d) Debe ser- Fi;xible :·''esto ._es~ ·ad~pt~rsé·-a· lo~~-cambios 'futuros~ 
- •e-"}-: j ~ -, ~- '-~::· ',-
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.. ·en ·cuanto.·.a·.tamañoy. or~a~ización ·n··(64.J .. · 

n) · ··•1~.x.,.P.~h;.&.p~,9;~M.~~~!J~~~~g:~~.~.r~!~'~:;~~t?~J.~,~';:~~•~W:J;~~r~bE~9FI~~~D-. 
. · (· REGLAMENTARIA~DEI/~PARRAF0<3 !! ;. DEL\·ARTJi20Z'cCONSTITUC IONAL .. •.) ... 

. .·::?·-·:o .·{;·~fé~::;.'.Mp;iJ:t\i,:;:>f .,,!.:'-,:¡-º." ·;:J~~~-i:./:'~. ·.~: ·•··- ~ -c.:_., .. -.-··- -·" :· i .~ ~º~/""'~~~--.:.;;~1-; -~~:~;}~---'.,~7:,.·-.::;;''.'-::.~""":-¡ {~:} .. /. :· .. ~ ~ .. ·.;·;: :· .. · . ·. · 

>-: ,//:,'.'.:\¿}~;::~~::~r;;;J.~1~\i;~ ,.~- ., ).;-,·,-_::_\:r<.- _,-··:-:· :· ..... > ·:· ---~ -. >··- :;<·_; :.:; --~· -~:::ú}:" -~Y:?"--i~--':~~:-f~-;~;-;~;--1:f~~~Y:-:r\ :.~i_(::·,,,·i~;·\·< {(;.::· r::·,::_, >_- · 
, ;.De<~ane,r~l'~t!X~g~.!l.e:al .... se.·. puede,·~·f1rmarcquT;frlafrágr1C:tllt~r.a.-

:;~~ ::~;~ttf f ~f !~'f ~~;:e:s::t. 0a,·n;;,g.:r.'a• :n:d· :e::l .• a,fv,~a:m .• r:~1
1~a;hb111~:l:J:~l.:!d!a:

1:d!.~.:c.~.:io.¡,n~.·.~~q~:u;:~e;1~.;:s:~e¡~ 
n~~ sfrÜ~l'~serva~, pues 

manifiesta el fenómeno, tan grande la diversidad ~e \:ipos y tama

ños de los predios agrícolas y tan grandes las diferencias regio

niiles, que no existe algo así como un predio típico o promedio. -
Si atendemos al peso que tiene la extensión territorial que incl~ 

yen los diversos tipos de magnitud de los predios, nos encontra-

mos con que la mayor parte de la tierra de las fincas agrícolas -

pertenece a las de extensión relativamente grande; pero si atend~ 

mos al número de los predios existentes, la agricultura mexicana

está constituida predominantemente por minifundios, como se puede 

ver en el cuadro siguiente: ( 65 ) 

. . 

( 64) ··DiasBrandao; Erly,.Admini~t~aci~n.Agrrt?1a:.:; ·ceritrclde Eco~ 
nomia .Agrícola':'. Go1egfo de' Posgraduadós1 E;·N ;A .. Méxié.o., 1966 
PP·>'fs<f'76·:rc:· ''\, · · ·\ · · · · · · <> 

( 6 5 ) n~ncÓ N¿2i6~~i;'de;co~1ér~i~ Ex1:er1éír' <s 'i\·· '' \lekf¿o} 1966; 
Hec;h.o~}:CJrta,~/;;'Tep~encias ···'~ p .• }00,;·~i·~·:,·.... ·•'J ,· .··.: 



NOmeros y Superficie de Ejidos y de Predios no Ejidales agrupados por s~perfi~ie (1960) • 

· PREDIOS 

% 

100.0 

66.8 

NO EJIDALES .. EJIDOS ,. 

Has 1 

100.0 18699 lOÓ.0,44497 

1 ;F .• ,;·•\t:6> o;o· o 
desde 5. 1 7.0 

124589 

. 1328 

679 o·f>• ;;1:;:0·?·9:: ;1\xo.1 · ··.· (62). 
11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

1o.1 

25. 1 

1 'cfo'a.· 11 

más de5000 11 

... 9;8 

. ~· 5 ,: ~;: •. . < •.•... 

.···~···4.·· .•.•. 4. • .• ~ ... :. ':;'.• . ,, • . -:,,-:'.~: ·:~,~,-

;?X·3~: cr, :x ;: .. ~ .... 
26·80 2" •·• .<z7cr.:.:F 
·{a6~~t'·; •. :··~-'ü;'.8 .,; l~~; 

- -_,·. :J - . ·_- ·-:,_~_:::.~"-{~_:-.,_-,-

. 9409 

3854• 
. ~'.:e~:~:_: __ ~ -~:·;-;~~i~~~~~~)~ 

. 2104 ' .,,,%:;· ., ;.:·43 .. ¡ ó. 2 1 

·. 6··· 

1 en miles excepto las cifras.· 'ent rec'~parentes f5i·.que/csonChéctáreas~;f ÜriÍ'dades f'"•· 
* inapreciable 'i:J:··,·;)\~ ;¡é))é • · '·'" · 

Fuente : Censo Agrícola, Ganaclero·y:Efúlaii T96'o ;; • 

100.0 

o.o 

(*) 

(*) 

(*) 

o. 1 

0.4 

2.9 . 

6.9 
40.2 

·49,5 
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Una de las causa~ originarias de nuestra actual situaci6n, -

nos señala Moisés T. de rf P~fla: '' En los primeros años de la refor_ 
rna agraria las dotacionesnC>'•''sº~ sujetaron a reparto parcelario de -

una determinada superficie mínima, sino que se sigui6 el sistema de 
fraccionar econ6rnicarnente entre los jefes de familia favorecidos, o 
sea lo que suelen criticar los defensores de la " parcela suficien
te", que se sigui6 la política de repartir la poblaci6n ejidal en-
tre la tierra disponible, al contrario de lo que posteriormente se
ha hecho, desde que se fij6 la parcela mínima, de distribuir la ti! 
rra en parcelas legalmente determinadas entre la población que al-
canzara dotaci6n, y naci6 así el término de " derecho a salvo ", 
atribuido a los derechohabientes solicitantes, de 16 años en adela~ 
te, que no alcanzaran parcela " (66). 

Debido al primer sistema, en el cual las dotaciones no se su 
jetaron a un reparto parcelario de una determinada superficie mínima 
se fraccionó la tierra en forma antiecon6rnica, sobre esta situación, 
debernos observar que pretender que cada campesino siga cultivando -
sus tres o cuatro hectáreas con su yunta de bueyes y el milenario -
arado egipcio, para sostenerse en la miseria indefinida, no puede -
ser un programa revolucionario; ni siquiera conservador, porque a -
éste le conviene la máxima prosper~dad del campesino,vencida ya la
aplanadora feudal para dar vida próspera a la industria y a toda -
clase de negocios. 

Moisés T. de la Peña, nos dice:" como tendencia general , -
después de fraccionar la propiedad hasta el exceso en el siglo paS! 
do, ya desde los Oltimos años del mismo se inici6 la contramarcha , 
en el sentido de favorecer y forzar el reagrupamiento del rninifun-
dio, antiecon6mico e indeseable como es, y en el cual se ha llegado 
a extremos como el que registra Italia, que tiene mAs de 9,5 millo
nes di predios, de los cinco millones son hasta dci media hectárea,
y 3.5 de más de media y hasta de cinco hectáreas. El reagrupamien
to logró reducir en Estados Unidos el nOmero de predios.de 6.361, -

502, en 1910 a 6.289,000 en 1930 y a 4~482,000 en 1954; en Francia, 

( 66 ) de la Peña, Mois.és T. ;El Pueblo y su Tierra. Cuadernos A-

mericanos,México, 1964 •. P•.J84. 
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c iones, sin embargo,· creemos que se excedió. en ·:1os_c~i~:Ctic~ti vas·~~:~ 
que otorga. ·tanto .•.. a..la.!ey, .c?nio::(:~ul~rie_s'intery:inieron .• eri s~·elab.Q. 

::::::~:ifa~¡!f ~~rrf~~~tt~l~~~~~~i1~11i~~i~~~t ij~~i~~ii~~~~t?t~~·~ · 
sus autores y ~~riC:ionadores. ;::<;!¿·~ ·. '.' ;:i•'.;Ú., ;,·, . 

Pám)~ri::;:•::l a A~:~:u:~ ;;'rn~tif l~~~~f ~:!~::::t::~:r ";;,: 
sen te. que. el párrafo segundo de nuest·~.~'.'ic~it'~'Magna consigna que 
":Las· expfo¡iiaeiones sólo podrán haCer§f~C>;r causa de utilidad pú-
blica. y·fuédiante indeminización. · 11 ··<·~;(' 

Ásu vez, el párrafo terceró del propio Ordenamiento, en sus 
primeros renglones, consigna: 11 La riadóri tendrá en todo tiempo el
derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte 
el interés pOblico 11 

• Más adelante, ordena que se dicten las medi-. 
das necesarias para el desarrollo de la pequeña propiedad agrícola
en explotación. 

El Dr. Mendieta y Núñez dice, que 11 la ley no tiene nada que 
ver con el párrafo tercero del Artículo 27 Constitucional 11 

( 69 ) . 
Creemos que tal afirmación es injustificada, ya que el legislador -
seguramente encontró base legal para la reglamentación que se come~ 
ta, en las lineas trascritas anteriormente, relativas al párrafo a
ludido, pues si la Nación tiene en todo tiempo el derecho de impo-

ner a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés pú
blico, bien se puede admitir que el legislador juzgue de interes p~ 
blico el que la tierra no sea repartida excesivamente y, por lo mi~ 
mo, considere como una modalidad impuesta a la propiedad privada, -
el obligar que los propietarios de tierras estén impedidos de frac-
cionarla más allá de los límites específicamente señalados en la -
I,ey, luego entonces está debidamente apoyada en mandamiento const.i

tucional. 

·-El referido Ordenamiento seftala que se declara de .utilidad -
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"T. - La protección de la propiedad agricÓla los 

esa medida se"<lerlvl3n para los propietarios y para la econbmiá gene 
~ .. _. --·.- - .-



ral; y e~ .er segundo caso, por disposición .del Gob.ierno Federal, a
propues ta de· l.~ Dep~~denC.Ia ~ué'hatá'éjec~tado o. débíi ,ejéc~t~; la.s

.:~-·<~<:- -«--' ,·. obras . 
. ;.-.: 

. .. . }\sí .vemos pues 1 que 105, pr~C,~~i~~e'~t;9~'\(d~.~~agf~~~¿i~n. se 
pu~ci~J'l Illiciar de dos modos : '··< '··~/''ff \;,~ . > ;/ 

.1 ••~ Por iniciativa de los interesadoi%'.·~·.;' ,;f;/ . , 
.. ·. \·,~ ,.~. ' -~ 

2. -.. De oficio. -~. j'--:(_·_: ; __ ·-~/··--?~t: .. 
En el primer caso se necesita la reunión de dos condiciones: 

a) Qu~ el 30 %, como mínimo, de la superficie total de una loca 
.lidad o regi6n determinada, esté constituida por pequeñas pr~ 
piedades, cuya explotación, de acuerdo, con las característi 
cas del lugar, sea incosteable; y 

b) Que soliciten la reagrupaci6n en 40 1 de los propietarios, -
cuando sean dueños del 60 % de la superficie; o el 60 % de
ellos, cuando sean dueños de 40 % de la supetficie de la pr~ 
pia localidad. 

Mendieta y Núñez hace una critica a lo anterior, en el sent! 
do de que tales ordenamientos son inoperantes porque, considera él, 
" resultaría extraordinario en México que se reunieran las dos con
diciones apuntadas,y más aún que el 60 % de los propietarios en el
primer caso, o el 40 % de ellos, señalados por la segunda condición 
que no soliciten el reagrupamiento de las propiedades, quedaran con 
formes y no se opusieran por la vía de amparo a la modificación de
sus propiedades " ( 70 ) . 

Con respecto al primer punto de la crítica de Mendieta y Nú
ñez, creemos que es infundada ya que, si el supuesto puede actuali
zarse, .el legislador está en su.papel al dictar preceptos mediante· 
los cuales el consenso de los:próplet.arios, en los casos respecti-· 

-. · .• /~--, <: ,_. . - . -

vos, pueda llevarse a cabo. cc;'.;~·>;¿~ ... 

~:~• :!::::,~;¡ ::: ~::~1it.~?I!~~!if ?~!¡::;:~:~~:::::~:,~:::::a 
e 70 l Ibid. P· 491. 
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tor iás y, restitutorias "Y; en1934 ,-se ~modif"icó •. e·l· ArtÍC:~io .. z1.,•. 

sus tierras, 
jiiicio de garantías, a 

- qüieil~5'-&azan 'de··e:e·it1-í:i;¿-~~ºY.<le;·:~nafe.Cfaoi1idad ~,--. 

Tal disposiciÓn·a.~·~rnb~: eri.eL~árrafo tercero de la fracción 

XIV del Articulo 27 Constitucional que dice: 11 Los dueños o posee
dores de predios agrícolas o ganaderos-, er{ explotación' a los que se 
haya expedido ,o en lo futuro se expida, certificado de inafectabili 
dad, podrán promover el juicio de amparo contra la privación o - -
afectación agraria ilegal de sus tierras o aguas 11 

De acuerdo con la transcripción anterior, la Ley, a la vez
que protege a los propietarios que gozan del certificado de ina-
fectabilidad, deja indefensos a los que no lo poseen ya que, ínter 
pretando a contrario sensu el párrafo aludido, debemos entender =
que todo propietario de tierras rurales que no posea dicho certifi 
cado, podrá ser privado o afectado en sus propiedades, aún ilegal

mente, según reconoce expresamente el referido ordenamiento, sin -
que se le permita recurrir al juicio de garantías. 

Se ha considerado que tal disposición es arbitraria y rompe 

con la armonía de legalidad contenida en nuestra Carta Magna pero, 
volviendo al tema relativo a la reagrupación de parcelas, debemos
admitir que tal disposición legal puede aplicarse para el caso de
reagrupación a que se refiere la Ley Reglamentaria del párrafo Ter 
cero del Artículo 27 Constitucional, por lo tanto, la crítica de -
Mendietay N(iñezrelativa a la inoperencia de la Ley, de que los - · 
propietar'ios'incoJiformes, en .el caso de que el Estado orde_ne la - -
reag~üp~ci.~~ d~ parcela~recurran el.juicio, const~Jucional, __ de a- -
cuerdo,cÓ~i'esta :iritérpretación 'es tarí_a supedi(a~¡¡c~:iá~9-~~s_ié)n __ de 



. . 
- _, - ' 

dichos certificados. . Por otr.a. par,te, si la autofi.diid dr'qlle se~tra 

i.}:~;~~::~~füi;:~u~;::~if ~~;1~J~;~'~t~~~if tilf t~~~ª~ti~~f ~{:; 
:::~~~;~\it~füj~fü~f ~~1i~1~¡~llíttlllli!tlíi~1t f t~~t~~~ 
queña .. ·rropiedad en .explo,tációri¡;·;;cont~nfclo:sen:,~:~r)iáfrafo primero de 

~~:i~;~~;~c~~;f Ói~~lif it~~l~f 1li~~tf i'f 1t~i!~~~~~~~~;:~~::~~;~~:a: 
de 1246i\~ti·~ p§l'\ser pos.terior a la consignación expresa de absol~ 
to r.e~p~tÓ.i~_;1;~¡péqu~·ñac propiedad, el legislador, de haberlo inter. 
pretado.·'aJÍ, debi6 ¿~~signarlo claramente en la reforma a que nos-
heri1os ~en.i.do/r~ifiriendo. Por otra parte, es necesario tener pre-. 

serite ei jlrincfpi~ jurídico que ordena que donde la ley no distin-

. 'Siguien~C> ~()n el anális.is -de la Ley· Reglamentaria del Párr~ 
fo Tcrc'~r6 del. Artí2úlo< zrco~sl:itu.Fional, la reagrupación de la-

~;~~~La1r~*i'~'~!J~#~~,g~~j~i:¿:?: h Ley que •e comenta. -

1.- cfoando la Comisi6n N~~:i'óha:J.;;'de\;6Itrigación, o algún otro Or--
• . ,. •· ,· '··'/:;-.·· ;.;· o'.•',;-_<',',é-,'''.,'-·-·, .. ;·., .. ·· ._. 

z.-

gan ismo de 1 Gob i erno.'P~#:ª+:~f:¡fc¡~j'~.s?ten obras que cambien 

:~:;~~:b~:::::~:~::1~1t;t~1;~~ltil~,'.~~:;i:~:::~'.~:~~: :~'. 
acceso para el transp'oiteDfeEHos;r rodué:tos y otras convenie!!. 
cias semejantes,.y·:>'>'i·.f~r,, .,.. .~t~%~'.~~'. 

!~:::~~::e:~r:~f ~~~i~if~~t~~Jt~J~~i~:::::: e:::~::~'. 
rísticas del lugar 

5
- sea•iné:osJeabú::f e.1:'Gobierno Federal -

a propuesta de•la Secreta1'Íade,Íl{:rfc~ú1.l'r'a y Fomento (hoy-



-~-·-· - -- _, __ 
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de Ganadería) y d~lt6bierno del Estado en que estén ubicados los

terrenos, dispongan que se reagrupen, por los beneficios que de esa 

medida se deriven para los propietarios y para la economía general. 

Los limites inferiores señalados por dicha Ley para la pequ~ 
ña propiedad agrícola, son los mismos que el Código Agrario vigente 
señala como parcela individual en los casos de dotaciones ejidales
y, complementariamente, la que requiera, de acuerdo con la Técnica
agrícola local, un mínimo de doscientas cuarenta jornadas anuales -
de labor para cultivarla, siempre que, al mismo tiempo, permita el
sostenimiento de una familia campesina normal. 

El artículo 4s del propio Ordenamiento, prevé la posibilidad 
de que en zonas suburbanas puedan subsistir o establecerse granjas

º fraccionamientos con superficie inferior al mínimo de la pequeña
propiedad rural, dejando al Ejecutivo Federal, por lo que toca al -
Distrito y Territorios Federales y a los Gobiernos de los Estados,

dentro de sus respectivas jurisdicciones, la facultad de fijar las-
zonas en que se permita su establecimiento. En el articulo 52 se-
señalan los casos particulares que deben excluirse de reagrupación. 

PROCEDIMIENTO 

Para ejecutar los trabajos de reagrupación, se contemplan 
dos posibilidades 

.. l .. -: General. 
2. - Por obras que ejecute el Gobierno Federal. 

La Ley ordena que se integren consejos de reagrupación que -
d~berln seguir ciertas disposiciones que expresamente señala para -

los casos de reagrupación distinta a cuando el Gobierno Federal ej~ 
cuta obras de riego, bonificación, de saneamiento o de conservación 
de suelo, ya que en este caso, el procedimiento será específico, y

se fijará de acuerdo con los estudios económicos ~ Agrícolas que se 

realicen, en atención al cambio tan profundo que se introduce en la 
calidad de las tierras y, por consecuencia, en su valor, debiendo -
tener preferencia en la compensación cie superficie, los propieta--

rios iniciales. 

Por lo taritb, segOn se ha dicho, los procedimientos que la -

Ley contempla soíi de orden general o espedJico, en el caso señala-
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<lías ni mayor. de 30 y los asesores del Comité formularán las explica 
cioncs oraies'.cp.le. s,e.;·1~?·s§liciten';.·.· .. Fi~almente, 1a· Ley ordena que~ 

:~:~i~~t~¡f i~iml~tR~~~~~f \~tfü!~?s:~.~;;:::~:: ::~~:;s:~tei~:: 
"b •Te io11········· 5 .•. ~.).•~·.P.;~and·~.'.'~;.' )p····e'. ti n. ente. •y.de.' h.e. •c.h.and···· •.... ' ..•. ~·.'···¡··· n ....•.•. • •. •d;Cua"'' . 

:'::;.>;;" -
- ;"•"""·--

y - -
':.<:, .. ·.· 

que r.o tendrá 
ral por parte M la Sec~·~'tarf~i(l~ f\¿cu;ios ~lfd~Í\.iÚ¿~ ci~~ otros -



.'·•.•,-,'.,e•, .. :::.\:-:, 

i ·º' ~~''i~~~~~~~+\~~f 1i~~~:~~~:1rt~~·::.~~:f f ,~~~~~~~{t~~1i~~~ii~~~, ···· 
los ad({uirentós cl.eberán.suj e.tarse. a ·¡os ·froced1m71?tq~·,qt1e .. ~:pa.ra.·t,a~ .. · 

~~:,.:r~::f ;:i~~:~:}!;~~t~~:!~dn,;:ii~~~f~~l~*i~~~tri~~¡f í~{~t . 

. ' --. ':-~-·" . ' ' .... "' '"~ - -- - -· 
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La Ley proh~be,, con excépción de los casos que específicamen, 

te señala, hacer ventas de tierra~ ag-Í'í~olas cuando tales operacio

nes peTIÍlitan que el pred:Í.o del cénnprad6r o del vendedor, se reduzca 

a extensidT\es inferiores a l~sc, li'.'.~Jtesi;~efialados para la parcela in, 
di vidüal en• 1os casos de d~tádori~s'~~cj'i<lales y, complementariamen- -

te í la que requiere, de acfE!fd~'\;~ó.rijl'i•técnica agricola local, en -

un .mínimo de 240 jornadas a~~~ie'~;[·<l{~labor para cultivarla, siempre 

que, al propio tiempo, pel'11\it'~;?~,f}'~'ostE!1limiento de una familia cam-

pesina normal. '{~''_ ', i'/ 
Aun cuando tal dispOsiC:Íón es deseable, la Ley es defectuosa 

en este aspecto' ya que contém~la en dos artículos distintos' orde

namientos que se refieren a problemas similares que, dado los térm,i 

nos en que han si~ó red~¿tados, crean cierta confusión, así en el -

Artículo 16 la Ley dice: "Fuera de los casos previstos en los arti 

cufos 4o y So queda prohibido hacer ventas de tierras agrícolas, - -

cuando el resultado de la operación determine que el predio del ve~ 

dedor o del comprador quede con extensión inferior a los límites -

que establece el artículo 3o., salvo que la extensi6n que se trata

de vender sea la única propiedad del vendedor". 

Con el artículo anterior, se protege debidamente el excesivo 

fraccionamiento de la propiedad agrícola, pero el legislador, pen-

sando seguramente en ~ue debería dictarse una disposición que con-

temple, además, cualquier 'predio rústico agregó, en 1 a primera par

te del artículo 20, h si~lliehte disposición: "Es nulo todo frac-

cionamiento a vfrtud dciiicúa1?:5e' vendan predios rústicos, cuya ex-

tensión s.eª•··inferiof]'.~'~os'i.ú~ites ~efialados, etc . 11
• 

· Como"'·p~h~fii,'~~~-~~~~rs~','t~disposición anterior parece estar

encaminacla~K~c2'p{o;t,~g;~f;·1ós n{ismos intereses que los contemplados por 
·--:. '< ,,_,-,;:, , .. ;··=;,,,:·j:<· ~-,\~·:---<;'<;::;;::_;~i.~:-.·~-~-'.--~·;_º· ' :-:; -'.>-> .': .. < ·. -. __ . '.". ... -: . '. 

el art,fcl1ló\J6}',5fn\emhllrgo', cr~e1!1os' que esta parte debe des apare- -

. ~;:J~~~~~~~~~:~~f t~~!~f~~r~~ª{f~;~f \:;::~.~~: :· 1::·:~: :;·e;.~ 
go Agfal'Jo-yig~,nte: se~ala ,-,'~9~0.cPl\rc_eJa Jndi vidual en los casos de -
d~tncl.onet>~Ji<laies y; comple~érifariamente' el mínimo de jornadas a 

que ya. hent~S ~ludido, s(eÍidÓéi;qub~,t~f)'fraccionamiento, de acuerdo - -

~on ~i espíritu de la Ley·/'débe',p~opiciar~e .cuando se haga con el -

óbjeto de completar pr'opie·d~cles colindantes que requieran pequeñas-

_- fracciones pnra Ólcanzar; \'ll límite que la Ley dispone como mínimo. 



Por lo tanto, corno antes se 
ción debe.el.im.inarse, subsumiendo, en 

disposición ~ont~mplada en el artículo 

la 
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que esta -cEsrü5i::
artícu10 16, .cualquier --
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-para que entregue, en-·efecti vo .y de e.entado, _los haberes correspon

dientes a r~s ::l:e~fanf~s hér:cle"ros () con'cl611\i~os, quienes a su_ vez' -

en el 
valor de sus tierras; tenlrán adél1lás, el derecho a que el Banco Na-

,'.· . .'"¡·,. ,. 

cional de Crédito Agríeolales preste la suma que les sea necesaria 
para adquirir una pequeña propiedad agrícola con superficie igual -
a la que el Código Agrario vigente señala como parcela individual -
en los casos de dotaciones ejidales y, complementariamente, la que
requiera, de acuerdo con la técnica agrícola local, en un mínimo de 
240 jornadas anuales de labor para cultivarla siempre que, al mismo 

tiempo, permita el sostenimiento de una familia campesina normal, y 

en ningún caso será mayor de 20 hectáreas. Para el efecto, bastará 

que el importe de las compensaciones o el precio que reciban por -
~u~ bienes, lo depositen·en~el~mismo Banco Nacional de Crédito Agr! 
cola, el que ·les facilitará el faltante en .las condiciones previs--

se re 
re ali 



, C A p I T U L O I I I 

RELACION ECONOMICA ENTRE EXTENSION 
Y PRODUCTIVIDAD 

A). CONCEPTO DE PRODUCTIVIDAD 

La noci6n de productividad tiene en la hora actual una im-~ 
portancia considerable en las preocupaciones de los paises, tratá!!_ · 
dose, como sucede, de la utilización eficaz de los recursos produ~ 
tivos con vistas a obtener la máxima cantidad de bienes y servi--
cios al costo más bajo posible. 

Productividad significa "Calidad de productivo" y producti
vo "Que tiene virtud de producir" (72). 

Cabe señalar respecto al término productividad que éste - -
"tiene en economía el mismo significado que ~n el lenguaje corrie!!_ 
te: calidad de productivo; pero, desde la última guerra, se le usa 
cada vez más para designar el rendimiento, y en particular, la pr~ 
porción entre una producci6n y la cantidad de cada uno de los fac
tores de esa producción, considerada como la medida del progreso -
técnico. Como el incremento de esta productividad técnica es - -
esencial para el progreso económico, se han creado organismos na-
cionales e internacionales encargados de estudiarla y fomentarla.
La mayor parte de las crecientes estadísticas de ~roductividad se
refiere a la llamada productividad del trabajo, que se mide divi-
diendo el volumen (o el valor) de la producción de que se trate -
(por ejemplo, de zapatos, de toda la industria, de una fábrica, a
una explotación agrícola, o de todo el país) por el número de los-

(72) Diccionario Fnciclopédico UTEH~;~;,~+uÜión Tipográfica Edito-
rial Hispano Americana. México/1953'; :romo VII. p. 805 .. 



84 

trabuj adores qUe hayun participado en esa producción, o •mejor, por 

la cantida_d. de.trabaj o/empfoada en ella, es d~cir~· ,la suffia.:.·ae ho- -
ras trppajadas~.J1o.t''cada' f+:~k¡¡}ac1~~~ ·c]l;C>ducc i6n' ~d~~11~/ii\~'li'all\bre•,' de . 
t - b . . ·:) .- .· ,· ... , -.. ~., , - ''-'·--,,;;-:,',~:, ··---=-"··· . ",--~:.+-.. ' .. r-;..:c:::- -·.,,_o;,,._,_:·::\,.;'- r.o·,~:-i;~-· ·--~·~,-~". --
ra OJ o ; . ., •<. . •.. > .• t/):, . , \; ,,/f ·/ :r• ... •. · '''/'/ 

ca: 
.de 40';un~ dades· de producto,-diar.ias~!.tH.7,3);'"" 

, -~ · .··-. :c.:-_.:>~r - ~r-:~'.\.::1 :!-:}:::;~ .' - -- ~ 

~i~;;~!If ~'.il!:iil!}l!jJ\tlJil!lltl!ilf !llltlll~lll!l 
técnica, __ etc., .per~;toda\'í~'.·.füúse-,•~a''.álcat1zad_O'·~°:do ló que seria -

.~:: {'.;l~d;,);JJi~~t~J!}~~icft~?~~~~*~~~1&ii~~~\.mej~,:;s. ~é todos 

·. _,; <:.'.· ... _··. ,··· • v_.,;;,c;};J:é-;.;· .• :.'c.,,:\{\•:~Ir:tv::~:~.•:-'_-/< .. 
•.. · \'_P,ufa·{~l<::anzaf·ma)',o·~ pro~.B<::~.i,vi,4~4 ·~11)a_. agricultura los po-

-' ~ -·~,c:;;;"-;;~-:-'.':-~e;.:_,_:_.;_~ /~~f-2 ~ '~:]:/:~:...:-~.:~ -.-;-= 
,.,._ 

"~;º''ÁF~s~~ilart~qu ~ ... los •cp6c1el'e§Cp4bii~C>~- ptlecl~J1- tpTII¡i_r. ,u~a; serie 

~:,::;1t·~~:~I!:!
1

~~"~~~t~~i~!¿f t:!tE!{.!~~ií~~~iif iJ~~~}l~IH:"~; 
e 73 l . • n ¡ Cci o na r fo . iüc ic lopitl i éo "v¡EHA'.· ::: lo d ;;;~;,V;~K. i~f t~ - - -

rial Hispano Americana_. México, 1964> p. 666. ·· 
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vidades agropecuarias operen al mayor grado de eficiencia. Si se 

pudiese contar con una leg:Í.sláci6n _adecuada y una administración -

eficiente que beneficf~fatÍ-.&aúo á<ejidatarios como a pequeños pr.2_ 

pietarios' veríamos cuari fádlmellte' guardadas las proporciones n~ 
ces arias, se incremeii.taría -en forma notable la productividad por -

hectárea y por hÓ~b;e empl~~do . 
. Al elevarse los niveles de producción en nuestros campos, -

y, por lo mismo, su poder de compra, el problema de la sobrepobla

clón relativa en el mismo campo, pasaría a segundo término; ya que 

por, las razones apuntadas, otros sectores productivos (industria,

comercio, comunicaciones, etc.), podrían desenvolverse, y al hace! 

lo, crearían más fuentes de ocupación, con lo que absorberían los-

- -excedentes de mano de obra rural, y este proceso, en forma coordi

nada y acumulada, conduciría al mayor desenvolvimiento económico y 

social general de la República. 

Consideramos conveniente, por la importancia que representa, 

relativa a la seguridad y estimulo que proporciona y que propicia

el aumento en la productividad, mencionar el párrafo sexto, de la

fracción XV del Artículo 27 Constitucional, que señala que, "Cuan

do debido a obras de riego, drenaje o cualquiera otras ejecutadas

por los dueños o poseedores de una pequeña propiedad a la que se -

le hay¡;¡_cxp_edido ~ertificado de i~afectabilidad, se mejore la cali 

dad de "sus tierras para _la. e:icplot)1s:i.~F-.afú·íCola o ganadera de que

se. trate; /~al propieqa~ no. p~~ra "-~~r(iob}e;t,,o de afectaciones; agra~ -
rías' ai.in cuando', en virtud dé.;1a_;'fu~J'ól:í}l obtenida' se rebasen los 
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máximos señalados por esta fracción, siempre que se _}·_eúil!!rL~lJ>§.c:re.- ~- -~-

- e¡ ui sttos.~qu~:rijc~ia--1cy'~'-=;.~_· •. -_· .. _-~~TT.r. z.E.;.:---T. r.:;~~ijf;E~;°"~:-:~;::.- --,.'.•,e··~" 
- ·-· - ~~i-:._~~:::~,,L 

,consideramos recomendable que en tddos lcis;~~sb§}é~-~-~~imu
le. la inversi611 en las propiedades agr'opecuariás·'g!i\'~ci~sf·por·1a
granneé:~sidad-de inversiones que eleven la. prodúdti'Vfda·él de nues-
tro ca~~o(··· ·(/.:,.·. 

·ffi plítráf~ E~~~titucional que .transcribimos, contempla los-
casos altameht~ positivos, en que los dueños oposeedor~s, s~ _es-
fuerzan en el mejoramÜnto ele su'.propi~dad; pero ni aquel ni su re 

gÚ~e~to fomentan ni pr~~idari la:ia<lecuada explotación de las ex~-=-' 
tensiones sujetas a pequ~~a"''.pJ.'~2:fe~d2':,d; Jo que contraría el espíri-
tu del mismo Artíctilo.z7:~.~~i~ffp'.f'c)piedad como función social; Aho-

ra b ion' las suj erenciás ~n_c)facl.}5-·c¿rttienen las garantías nécésa~ -
rias para que las extehsi:cfü~~;-l;üJe}as<a pequeña propiedad sean~ex~ 
plotadas conveniente_Terit'~

1

-er1•/Wóh~ffcio de 1~ Nación, ya que hab_rá:. · 

~~: ::::~::: !:~ ::i~ii~~!~f f il~~!~!if ,~,;f ~c;::; .::~: .:"::: ·,~ ":~, i:: 
, __ ,' 

'-~'.'·,:-,----· -~-"=-;,.----

B)-¡·· EXTENSION ÓPTIMA-.J>E aEX-PLOTACYON~AGRICOLA • 
• ·. : ., -·, _- .. -_ . .•.• ,o ,,. -·.';",",. ,'. ··'·· .• 

·- ,, 

México es un país que' cuent~',c~?,;d}~~,rsi~~~L~A(tegl~n:~ ec~ 
nómicas. regiones agrícolas 1 r~gio~es-~tnCÍgráfi-~~s';.'•re,~.1t.d-~d quf-

¡~~¡j:~~¡[~i~~:~;:~;~~¡!:¡;¡~¡¡~¡~¡¡¡¡~¡¡~t~illllll~i~!~ 
a las autoridades estat.ales la /acu~t1.1d de)~gisi~~.;para~,d~te:n;{í--
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narla, según se deduce de lo que consigna el párrafo quinto de la 

fracci6n VII del texto original, que a la letra dice "Durante el
próximo período Constitucional, el Congreso de la Unión y las Le
gislaturas de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, ex
pedirán leyes para llevar a cabo el fraccionamiento de las gran-
des propiedades, conforme a las siguientes bases: a) En cada Es
tado y Territorio se fijará la extensión máxima de tierra de que
pueda ser dueño un solo individuo o sociedad· legalmente constituí 

da ... " (74). 

Tales ideas se conservan en el texto actual de la fracción 
XVII del Artículo 27 Constitucional. 

Sin embargo, a pesar de que se deja constitucionalmente a
las gobiernos locales la facultad para definir la pequeña propie
dad, en la practica es el gobierno federal y las leyes federales
quienes la han definido y reglamentado. 

El Código Agrario debe modificarse para que sea congruente 
con la realidad y defina a la pequeña propiedad agrícola tomando
en consideración las características naturales, las etnográficas, 
el desarrollo económico y el técnico, ya que las generalizaciones 
no han dado el resultado apetecido. Debido a estas irregularid! 
des de orden legal del actual Código Agrarior se sigue discutien
do cuál debe ser la adecuada medida de la pequeña propiedad, dis
cusiones que sólo logran desviar la atención de las autoridades,
mientras los problemas económicos, políticos y sociales de el ca~ 
po se adelantan. La dinámica de los problemas, por ser humanos, 
reclaman soluciones inmediatas, ciaras y sin titubeos. 

Debe pensarse en una definición de la máxima superficie 
que deba tener la pequeña propiedad en los distritos de riego y -
fuera de ellos. 

Es indispensable considerar las características regionales 
de orden natural, las necesidades por presión demográfica, los -
costos de produccióji el tipo de cultivos, las técnicas empleadas 
y la convenienda, de.e; conservar unidades econ6micas de explotación, 
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la extensión óptima de la explotación seií~ medÍdá por· e1~.ingres~; 
1 o~cuaT~·Sº"U~~<3rrorº'~~·-~Pong~mos e L. caso de yi:a fa~piamedia'cam-

,,~-

Erly Di as Brandao opi1,1il.~\'.crn~;~;L~P~g[gt1\ema' dei tamafio ideal
debe ser discutido con base eri'J~~r.to's.fasp~~·to.s, destacándose pri!}_ 
cipalmente la capacidad admi~i'~~t~flY~~-(1~·1,·;propietario, el tipo -
de explotación (o combinació!l';:Á,d;{~~~{yfc1.~'c1es) que presentan venta 
jas comparativas en la regió~·,·teÍ=rii~~l'dCtecnología predominan-::-

:~.<·-<:?_--: 

te, etc. 

En términos generales se sabe que la sociedad en contraria 
a la existencia de empresas antieconomicas, los llamados latifun-
dios y minifundios frecuentemente son indicados como unidades de
explotación que no responden a los intereses de la colectividad.
¿Cómo se podría entonces definir el tamaño ideal? pre~entar una -
respuesta (en términos precisos) a esta indagación de tanta impor 
tancia para el periodo que América Latina atraviesa - marcadamen
te influenciada por inquietudes y reformas agrarias llenas de co!!!_ 
plejidades - no es tarea fácil de resolverse. Sin embargo, es -
posible deducir que el tamaño óptimo debera situarse en el punto
adonde la capacidad administrativa del operador empieza a decli-
nar. SegGn Hopkins se han hecho esfuerzos para medir la habili
dad del agricultor individual por medio del examen de su nivel -
educativo, su respuesta a asuntos de tecnología agrícola y a pru~ 
bas de inteligencia, etc. los resultados obtenidos de esta manera 
han sido interesantes, pero el problema de habilidad general es -
demasiado complejo para obtener una correlación muy alta. Evi-
dentemente la capacidad deLagricultor y su razón de ingresos son 
afectados por muchbs~facio~es~diferentes. Entre estos se pueden 
mencionar sus cono¿ffuT'eB'f6'~··>¿~?te~l1o1ogía.agrícola, su actitud an 
te nuevos métod?s.:,/~'~11lff~'f'Yrab:~rjo''fÍsico,~su' S~iud, el interes~ 
que su esposit 'to~~~~~hlfa~~;;fi~~i:~ Úg~~Ós otros más~- mayoría de - -

''--- ~-,::_-~ 
•<-_____ :_-= 
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la extensión 6ptimá.de laexplotaci6n s€)rí1r:medida pot'eLil1greso 
lo cual es un error. Pongamos el caso. de úna familÍ.a medí.a cam-

-;:,';- . ~--;"'.·-- __ ,' 
te, etc. ·'::J:·:_,.,':_,., 

En términos generales se sabe que la sociedad en contraria 
a la existencia de empresas antiecono~ic~s, los llamados latifun-
dios y minifundios frecuentemente son indicados como unidades de
explotaci6n que no responden a los intereses de la colectividad.
¿C6mo se podría entonces definir el tamaño ideal? pre~entar una -
respuesta (en términos precisos) a esta indagación de tanta impo~ 
tancia para el período que América Latina atraviesa - marcadamen
te influenciada por inquietudes y reformas agrarias llenas de co~ 
plejidades - no es tarea fácil de resolverse. Sin embargo, es -
posible deducir que el tamaño 6ptimo debera situarse en el punto
adonde la capacidad administrativa del operador empieza a decli-
nar. Según Hopkins se han hecho esfuerzos para medir la habili
dad del agricultor individual por medio del examen de su nivel -
educativo, su respuesta a asuntos de tecnología agrícola y a pru~ 
bas de inteligencia, etc. los resultados obtenidos de esta manera 
han sido interesantes, pero el problema de habilidad general es -
demasiado complejo para obtener una correlaci6n muy alta, Rvi-
dentemente la capacidad del agricultor y su razón de ingresos son 

afectados por muchos factores diferentes. Entre estos se pueden 

mencionar sus conocimientos de tecnología agrícola, su actitud ª!!. 

te nuevos métodos y ante el trabajo:físi~o;'sii;~,iii~a,e:tinteres
que su es pos a toma en la finca y algunos . Ótr()~ ·más ;mayoría de 

'·- ••• ,< ., 
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........ J.os ... <:~ªj~S~J1º.·• s epuede n• •• expre.sa r ..• en··· .. ·.térm i n.o·s·····cuanti·.tativos ''·· -~Q_6L: __ _ 

::, 
J,-<,' -:>· ,-.,.~, -;:;-:.'e;~. ~-)_;_;<~L:-t; :,~,-.::r-rSk~Y- ::': .,,;·"·~" 

~~ ~~ ;ra'' .... _.,:::•·;•('' ···•••.•;'.'<. ;e·':.;.,,,.:\.•:::. 

~il}I¿~¿~~f M,~~t!Ü~~~~f ;c''~~.:~fo ,;.~: ,''~.t::;::o~r~ ':f ~1L' ·.y -
·· ~ admiríistraci6n'~. Centro Regional de Ayuda Tecnica, Agencia-

-···.··._ ·-p~;a~&1 be~~rrollo Internacio~al. Editorial Limúsa ~ Wi--

ley; S. A. México, 1.964. p. 399. 
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Wa~ren r~cÓ!loce:·c¡ue~ ei"J:amaño.'co~veniente de las explota-~ -

e iones ~grícÓla~·•;d6.b~·~ecidfr's~'fólll,~ricio ~n.cuenta factores .que·.•fi€J·.-

~~:~~~~~i~~í~f ~\~1~~~~~{t~¡,f~l~~~·E~::~:::~:~:::::~~~::;::~ 
•. 1ogía_j','.':laq'pcis.~bili~á~H~e};10·····. ecúr~os de la tierra. 

· · :;~~~~~Iiillllit~\ll~i~~füfü~~~~~~~::~:~~:; 
sin embargoi;o;vamosi:a··mf}ncrnnar:al~!l~C>s., ·~os,cuales nos demost ra- -

ma e 1cac1.a >e •tra aJO,h?·,> , , _ ·?:-~'" ;;,- c';-<L;, ; , _. · ·· · < > 

o) ~~:mt :fü11t!l!litllf Illt~~~iH¡'~i:'!~!!:~~;:::;:::'.:·· 
b) La dimenS:Í.6ri'6pti1na'varía lgualinen'fe cori lit combinación de - -

~~~·~;~!~~~f ~~I~~t~~t~~~:;tA~~!ti¡~~i;f~:IH7~~:::·::~º:::: 
tan, .so,bre:•toc}ó;\f'áp,Jtal·'bajo 'forU!a.·-decfoácN'iha~ (cereales, r~ 

::' :¡~z~ti~~,t~~l}. ~ii~t~:~Z:j{~~~; {;{~i~~~¡{~ikit•n. · ;;n :~ ::: 
mo será masi'.,eleyado para las,·pr1meras:•qµe\•para las segundas,-
y pa~i- é~'.t'~t;!iWli~~¡)ili~ '1~s.~iti~~~~··'.•} .. , ·· ' ' · '> ,~; 

e) .;i¿~·)~~tl~Í~~!~ú-J~~~~l~~i?f~'~~~~If ~3~;,yiif~~°"Í~rma~n:ec~: 
.r:~~I~~R-;i~,~,;s~i.~;e.t~iie:~·f7~·::@~~:f.~ .. ~'lí.~.~zj~A9K, ó~~·i'n~:;toda.s.-· a que 11 as 
que supoJ1~!1;g~s.tg~_i_c;ol)!iJ.a.nt~s .(maqui nas , :·inst-alacio.nes · tales -
~~mo·-~-ff6~··,féÚ:b:h.> 'La in~·~ariÚación es lEt prinÚpal de ellas, 

ya que a meXia~ 'c¡u~. ~e perÚcciona la máquink es más costosa-
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y_ una mayor superficie para amortizarse; en el cultivo de 
-==-=-=-==---- ' ., ' _, . 

b) 
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dones :1-pucidgé a~~!~~er como muy numeras as o muy ~~.cas'as'. •.· 
···•·· ... <.p'c,f.f(). ánterior consideramos, que el estudio relativo a la 

détermi~ación de las dimensiones óptimas de la explotación agríe.!:?_ 
la forma parte de un método y éste debe ser el adecuado a su obj~ 

~tivo, en la adopción de dicho método indudablemente que tiene de
cidida influencia, más no determinante, el fin que el Estado pue
da perseguir en un momento dado, dicho fin, bien podria ser, uno
de los que mencionamos anteriormente, el afán de explotar la tot~ 
lidad del territorio, de emplear a todos sus hombres o una autar
quía alimenticia, correspondiendo a cada uno de ellos determinado 
límite, refiriendonos a nuestro país, tal parece que se le ha da
do importancia determinante a los fines que el Estado ha persegui 
do ya que las fijaciones generales que se han hecho en nuestras -
leyes, de los límites de las explotaciones agrícolas responden -
más a los fines que el Estado posiblemente a perseguido que ha e~ 
tudios económicos, ecológicos, etc., ya que de haberse realizado
dichos estudios, habrían llega~oa la conclusión de fijación de -
distintos óptimos que serÚ~\r~S,uÍtado de la diversidad de regio
nes -que· se-encuentran .. én'~F~~~':i:~\·¿ún.a pesar de los' fines que el-

.. -E·s.~ ~ db~~~eT~:~g~;f ~,,~f i'ii1i~·~~I~~-~~~I~~~\~ii;~=)-~~~;l·~·~:~.~'.c'_: •...... 

'.~~1iil1tlif ll~i~ll!!f ¡1;~11~,f ~1~¡~:~~:¡~~¡¡~:i~~~ 
nes dei>.Éslria~ 'iio doT1stituye la einpresa de tamaño más económico, -

- - : ·~, _-,' •.;.',.'.:;;- __ ,:__ -~ 
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.. aún cuando su clclimi tación. en todo el país asegure, un empleo ra;; 
zonabl~~;nt~o=o_errcTente==dc=~ra-·mano de-~ob.ra<letodo ... é1 _pats, º· la -

explotaciÓJ1 de ~a totalic1ad de.l territorio o .el. desarroll:() d;·~na 
a.utal'é{Uíii~afiriie'~lic'i'a~'-'~5{d~ér0-2~mpi~.· con ··.el•· fin -P~'I'.segui~o por
el Estado •. ,,: .. :;}'>'·~ ... , .. 

-~~:~!~r~º]~c~~~~~(~2:;,;:-.: ~-=:::.~~:~;:----==~~-='--...... -~~·~~,~····~·-··-
!." · Para:1_a"dc~e·l1tl~J1-ac~ón:~e: la_ extensión JSp_tima-de ia explota:--· 

1 ' - re-

..• ~ ... ¡, ·~ . 

2. ~ 

.;": .... >·.~.·::.~. ,'.~\ .' :. ;·:.~·._. ·. __ ::····~:-:. :\\':~ ,··, <' 

~,}~;¿¿-.. ~.:_~{ ... :;':.·;~=-·~ ;·.!',.::« ·.<;.!\ ·''~'.<~{;~-~·;"~ ,·. (. -~ .. ·;- i 

EXPLOTACION ÉXTENSÍVA-·Y(EXPLOTACION .. . . , :.:•> , 
'"""-~ .. :_~--~; ;-'\' ::;_'- .;{~:~\:t, .. , .,,.-,;:. ,-;.,:·::_'_:-.. :!:'.:;-~:···.;· __ . :; __ ';·~-~ - _-

-'· -<. "• 

~·::~:, :-~:·\. ·, t::.. 

··B~·-·~st as ··dos• fo mi as · ...• de. exp1otnci~~;~,~;ciepelllºs::ts'eñ~1~r: que\ ei. 

:::~:~i::.;~:;: .··;::~~ ::~ ~~: ·~c:r ~¡~rv~t·:Mr ¡.~~.f M~!1~J~~h·í~Iht:': 
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XIX, ele los paises con explotación extensiva·(AmÚica del Norte,

Ausúal.ia y llueva zeiánd:i.a}: 

Es.te. prestigio se. explicar sin•dZd~:;~.·~orque se percibe de

ella ~n'.-'e~pleO creciente de capit~l· a:úviJ~~r de la fatiga del 

hom:orci;;-5e~~iqHica, ante todo,•-J,6rque\,n;?il.i~·~;ta de ·dicha forma de 

:¡~~r!:~~~nª~;m~!::r d: ~~:ª;r~~º:~~}~~t~~~~ffN.;es .decir, de su ap-

· .. ~eÍirienclonos a la explota~i§Ac·~;~~·}~~;~:f~a, cabe observar, -
que esta aparece al intensificarsé;,~a:fütPizaci6n de la tierra, -

d:i.cha intensificación no ptlecfe;'.''s~r'?<l~l)ilismo ,grado, aún cuando -

se anhele, en todas las expicít~~iC>~es ~ sino que aparecen explota

ciones menos intensivas que otras y así, hasta llegar a las explQ. 
e-• --- ---' 

taciones extensivas, esto sucede por la diversidad de regiones y-

factores que intervienen para que la forma de explotaci6n sea más 

o menos intensiva o extensiva en su caso. En el desarrollo de Re

formas Agrarias se recomienda que las agencias encargadas de rea

lizar los programas, determinen el grado ele intensidad de la uti

lización de la tierra con el fin de que no se desperdicien recur

sos, Refiriendose a lo anterior, Ernest Feder nos dice: "La

determinación de la suficiencia o intensidad de la utilización de 

la tierra depende totalment~ del criterio o especificaciones que

establece la agencia que realiza el programa •.. Se pueden fijar-

_, - clas .. especificaciones en términos de uso intensivo para ciertos -

cultivos ( o ganadería ) o en términos ele la finca como un todo o 

en ambos sentidos. Por ejemplo, podría determinarse que con un 
cierto clima, topografía y calidad del suelo, los pastos debieran 

sustentar con una buena administración "X" cabezas de ganado - -

por h~ct&rea o que una proporción dada de tierra deberla destina~ 

se a tipos de agricultura extensiva o que una finca debiera más -

bien estar diversificada que:destin~da a un solo. tipo de empre

sa. Las especificaciones~pocl1·ía~~~ser·fijadas en forma varia-

ble usando como criterip'jó~',,,ffi~~oc1o~fde, explotación agrícola (y -

!t~:;:~iii~~~i~~~!~~~J~f Ít~M~,r~fü::::i: :~:::::~:~::;~ 
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ras progresistas/del m.undo con climas y suelos ~ünila'.res'~ .. (78). 
'·'·""·· 

11 En .-sÍni"csi.$'·: nos·-·<ln:c. Erly-Dias Brandaoc<:o:}a:.id~a'de. i.n~·-·· 

:~r~:~-~~-~--;:~7~~~.:·_ ~: · ~~:~:·)f:~~ < ·. ', -~--·--. -,-· 

ºy:< '. ~r _;rt'.!~. •---~.i~·;;t¡;¡~i·:::i:~t~~,;l:~:9)m.i.,_.L: .:j 
. . {":::'.·~.·>:.-.",;.·,-';.- :;, 
. . . ·~ . 

-... ·-~>~~.:.-:~·:'.:· ':~',""?. ·,·?'.-:~.:_1~>;t~~:v~~I<~~:~~A:~:~~~:~:~~1:~{~·-_:;.};.:.:~y~~t<y;\:t~:~:-~.;:2t~:~'~ ~:t.:-,~;:/\.~~-:.:.-,.;~:..:: ',:.-:; :;- , __ • . '°':.:·?º/>; -- ::< _ --. .. : . 
. ·.·, 0·:~0/cpuéde·<soslayarse0de~.n1nguT1a~·m~neTª.·-.· .....•... ·•~~Por.tanc,1a_que ..• ~· 

·--'•-'·-:.·,.:.-,· -< -1 ,, -·~ ' _,_ . ' : .' 

No 

ohstnrit<l; en',ic~l"cun·sf'ancia~-:··e~peCi~l.es'rf9á,:_m~canizacion .puede au-

:::::;'j~·_:f;~~i}~6:~l~il~E~;t~i~\~l~Jf ~?Jr~~i~:~a:;T:::J:n:::;. -
(78) · Fede:r; ·Einest;~n~1guno~:.obsÜc~lÓ~:en.{¿_Je·él11~~c~ón.d: ·~ -

-- una Reformn .. A~ran.~ Rns.1on§ll''.:;: l1.~stu~.1os Ag,:ar~os ,, .. ~no ~ 
III. Num. 9. Centro de Investigaciones Agrarias e Instituto 
de Investigaciones Soeialesde la UNAM. México,196~'. pp, 48 
y 49~ . 

(79) Dias Bran<lao, Erly. Ob. Cit. p. 17. 
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otra clase de equipo, y, a menudo, dar por resultado que la aradu 

ra, la siembra, el riego, o la cosecha y~pt:ras operaciones se ha
gan con mayor oportunidad. En muchos q111ises el tiempo dentro - -
del cual se han de realizar todas estas operaciones esti estrict! 
mente limitado por ciertas condiciones naturales, y así, la trac
ci6n animal o humana es insuficiente para arar los terrenos en el 
corto plazo de una temporada, para extraer el agua necesaria para 
regar a tiempo, para segar y recolectar las mieses antes de que -
ocurran pérdidas debidas a las lluvias o al desprendimiento de -
los granos por exceso de madurez. Las ventajas que ofrecen las -
máquinas compensan, pues, hasta las desventajas que pudieran ha-
her al no mantenerlas en operación continua. Es bien conocido -
que el retraso de una semana o dos en la época de siembra o de co 
sechas puede disminuir la producción por hectárea y por agricul-
tor. 

El empleo de maquinaria aumenta además la producción en -
otra forma. Cuando los tractores remplazan a los animales como
fuerza motriz de tracción, las cosechas y sus productos antes em
pleados en la alimentación de los animales de tiro pueden ser uti 
lizados para los animales vendibles que suministran carne y otros 
alimentos y materias primas. 

Se ve, pues, que la mecanización en la agricultura, permi
te al agricultor ensanchar las operaciones y aumentar su produc-
ción total, reduciendo al mismo tiempo la mano de obra y los gas
tos por unidad de producción. Además permitirá, al agricultor -
no s6lo elevar su nivel de vida, sino también introducir en su -
granja mejoras que aumentarán más sus ingresos. 

Por las anteriores consideraciones, muchos paises en los -
cuales se ha hecho muy poco uso de maquinaria agrícola en el pas! 
do, actualmente están prestando seria consideración al fomento de 

la mecanización. 

Moisés T. de· {a5Peña·, nos dice: "en Europa en buena parte 
la mecanización?~e',,i~·~a.~·!Xé:ultura es ~n esfuerzo de últimas fe- - -
chas, en que 'se. iht~nti~f(;;~ucir. costos, .• , Así Francia en sólo - -
tres. años dupl.i~ó;sü~ exi~T~nclas de ·tractores, para completar - -
s3o.ooo en.1957, en Ün plan paraimpíantar la mecanizaci6n plena-
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en 1961 con un total de 900.000, mediante subsidios y créditos -

dcr.Estado~~~·Se~tnta~Mé_ºlle~ax=:-ac~-C>l1_tll_!_J~.-como.·. en. Sueci~···· con un 

de tractores y 10·:.misnúfhizo. 

cuando. ··~·unr6"_4; sri!l: óoÓ 11 '{8.~)}~ 

. . :e·.,·;.··' 

maé¡ui
para· -

tores·qu.e ~de.te'rminan'·i)ll_sCpO~ijji11dades de la mecan1zac1on~;;entre- · 
e 11 _~~-···~-i'f~~~.~;~~·~f~,;ry;i.~~-~'t:~IK~i-;'.~~~f ·~~:~ s-•,:·,._ ;.,._-.•.• •_. •- -'·. •_'._-... · ••. ·.·.· -•--··•.-~:{:. ; ¡. ':}••\'":;··.:· 

~',--~~>;·...-.' ... ··"-,-..;.,.:.:<~·-~~::·e~~?:~:/> 

vl-evisf~ri <le•co1~bus tibl es-.... -·E:i: ~h~~·;t·~~tlll;l~~kl'i/i.~i:r~;~G~-~·ti-~:iJre ··en
cantid~<l~~ ,~'ii'Ú2ie~d5 f;l. pl'~dos ·gt:&~6irit{6j'·;¿~~~·-ii'tüt~ itri'.í)~o- -. ·. .· .;-",_· ___ , .. ; .. :,~L~\>: ::.:" '"·-. ,., .. -. -. :,,_-- .. . , ·-.'..-;;.' :S::\: :::::::_/,:,' :,,_c;x?-~~-:-:r~·;::~~~-:-j.-:·.:.-.-,:_-~, .. _·. 
_..;:...__;.._..;;.;._..;..:.;;;;;;_.;._'""-..;:.....;:...-':.._;. ___ :·,,.,>":"'.""'"< '\ - -· .. ¡; ' ,; < ,< 

7-<"'-" ~7: -~' -~ - ·~· ._ ·, :,~·,,¿,_,~' ~~~~~,,;-~'...'..:Lº< 

e so) _ r. · ob; c:tú ..rh 120:· · ··o·. 
- "-' 7-0--Óo-- ~/:,:> :-.' 
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blema fundamental..· Se!ía.Jl?gicoiniciarun proyecto de mecani~ 
zación si~ tener- antes aseguradas-1as--1uente:S~cíe-ahastec~imTento~:.,~ 
d~ co~b-J:;'tijj1~~r~c~~~~-i;cl~ -~;zonables j ·-··· -· ... ·- -

,,,-, ':;;_·~'.·:> ;'¡';).:~~;;_, ,;_ ~!~' 

Experf~'Tlt};~~':Jlf;-~1 h~o de maquinaria. - En cualquier proyecto de -

- me2aifi~-~~i.6ii,- el ~aís que cuente con suficiente número de persa-

nas ~xpertas en· el uso de maquinaria agrícola está en situación -
ventajosa. La falta de experiencia en ese campo constituye un -

obstáculo que puede ser únicamente vencido mediante un programa -
de adiestramiento cuidadoso, durante un período considerable de -

tiempo; 

Condiciones topográficas y físicas y extensión de las unidades -
agrícolas.- En la mayoría de los paises, gran parte de los terr~ 
nos agrícolas son planos u ondulados. Las condiciones físicas -
de estos terrenos y su clase de administración, si adecuadas para 

la agricultura mecanizada, serán favorables si existen otras con-
. diciones, como, por ejemplo, el que las granjas sean suficiente-

mente extensas para el eficaz empleo de maquinaria, los campos --
abiertos y continuos y que haya caminos. Si el terreno es pen--

diente o rocoso, o si las prácticas de cultivo hacen necesario -
que éste se mantenga bajo 'riego durante todo el año, la mecaniza
ción no será posible o requerirá un equipo especialmente diseñado. 

Aún cuando las condiciones topográficas y físicas del te-
rreno puedan ser favorables para la mecanización, por lo general

no será posible implantar ésta si las granjas son pequeñas y sus
campos se encuentran esparcidos, Esto resulta especialmente - -

cierto cuando a los. campos los separan muros, setos vivos, bardas, 

diques, u otros obstáculos que impidan el libre movimiento de las 
máquinas. En tales condiciones, la mano de obra, generalmente -
abundante, resulta mucho más conveniente, y el empleo de la trac
ción animal y de mejores herramientas manuales podría ser económi 
camente más ventajoso que la introducción de la agricultura meca

nizada. 

E).. LA.EMPRESA AGRICOLA, 

Laempresa agrícola es la úniclad .ecpnó111ica en la agricult~ 
- ra y a ella dedicaremos nuestr¡ atención. 
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ci6n 

que tiene la responsabilidad de que ~e"re.atit~~:~J~~;t~~.~'na.~-lll~s ~:. 
adecuadas para conseguir el resultado· propÜ~s't:ó. · ... En.< otras expl.9_ 

taciones la dirección incumbe a alguna otra'per~~n~\\q\Je suele -

ser el propio empresario o bien un direc~br;té¿~!¿o .. El adrnini~ 
trador es entonces mero ejecutor de las ori~rit~;ci.6~~5 :técnicas -

que ha recibido ele dicho director"J81)>\··· ····.··· '.'· .. 

En toda empresa agrícola existe el. ~~ii1~~~Zo, que es la -

persona por c'uya cuenta funciona ,aq\lélla.< )~;.~:{Úte11<beneficios; 
e1 empresario es quien se iuc~~~¿oJ1'~-aio5;'.y'~sI-ff~Y\1lnaraas·;-es~: 
quien ha de soportarlas. . Te6ricarnente, e1·~titpre.~a#8L~~··1a,per
sona que consigue tierra (tornándola en arrieñdo;;,;p()~~.:~jé~~jo); . 

~~::~:~~;~¿~;::~!fü;f ii~~~f i~:~f }~i~~ti~l~t~l~~~f i~~í~ii'.~ 
:·:;.' .. ;\.::::t;.<5,,,-:.':•',".. ·1·:. '" ·<,; ~~:' ;..;~ ,.L :/!"~~;::~··:>:>~ • ·- ·~·'';.(~ ·~ , , \ 

_c_s_1_) __ s_á_n_c1_1_e_z_J_u-'. 1-i-.á-·'.:-·-'"F'-::-~;~-~-.~-ri-d'"""o-.••. -~t-.~...,.;nn. y~nt·.Z~i~;;f~-·~··:~rifi~~e z'i ·· Ma-

nue L María; :Eéonoiní~:¡\graria_~ _§alyi1.tJ::.~Hore~,.s; A. Bar 
celona, Espaií.,¡¡.;'1956;. p. 21.:· 
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producto, si despues de pagar al tefrátenierité la ·-rerítá <l~J.a tie 

rra,··a1•·_.capftalist~ e1 i~!Jrés.<le.súCcapi ta1 iy aÍos·oh~~ros-.e1 __ .··" 

. ~~~:~~i~iI;~~~:~f fürl~;!li~l~t~~~~~tt~f~i~~~fü~i!:;1~;:: 
~aja activamente como di~~-~t6r""de la e~pl~t~~i6"riy, "si esta es p~ 
queña, incluso con sus propios brazos. ··En· todo caso, realiza la 

labor de coordinar los elementos de la producción, motivo por el

cual su beneficio no puede simplemente considerarse como una dife 
,- :,' ; - -
rencia entre los ingresos de la empresa y los gastos (incluidos -

los~que sirven para remunerar los factore~~e la producción): él

es ;1.m trabajador más y en el beneficio ha cie ir incluido su sala

rio .• 

Toda.empresa agrícola es una .C:o~bi~ación r~cional con fi- -

nes pr?duc_ti vos de los tres factores clásicos: tierra, capital y-

t~ab~f~O/ .·.·. 
:--·'.·? >: .~\;::·_'~,/:: ·''·-~ "·· .. '. 

~En~cuanto al factor tierra, hay que considerarlo como un -

ffutc:l ü'Ja actividad humana; a través de ella la primitiva tie- -

rgÍnh~spita se ha transformado, con un trabajo de años, en tie

rr~-~~ltivada. El valor originario de la tierra, como lo consi

d~;~ ~a economía, es muy bajo y frecuentemente nulo. Es funda-

mental, en cambio, cuanto se ha invertido en ella en forma esta-

ble, como casas, caminos, obras de regulaci6n de aguas, plantaci~ 

nes, roturaciones, etc. La propiedad, que es un concepto emine~ 

temente jurídico aunque tenga efectos fundamentales sobre la eco-

nomia se distingue de la empresa. Puede haber ciertamente pro--

piedades agrícolas subdivididas en varias empresas, así como em-

presas que tienen una base territorial compuesta por diversas pr~ 

piedades. 

En cuanto al capit~l, Claudia Napoleoni nos dice, que "el-
,.'-.·'<>.···¡ 

capital de )a' economía-;@ta.~iáüi?;~.capi t_al de ejercicio - está con~ 
._ tituid~ en.primercltig~f~pbri,'.i()s~\~tCÍcks que integran el capital --

. Pag
0

rs. a
1
··_r_ .•. y~·-º_.•_._ •. s •. _ •• _._.t•_·•··0}cJckSes·_.·.;Jd,'i{rt?~~·;,~n.'~f"9%i<~·~y'ivo{ (ganado en sus di versos ti-

inm?Vfles t•(maqúinariél; •instrumental, forrajes, semi 

llas, etc.). En•s~gundo lugáiexiste el capital de anticipació~, 
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cuales se han resumido 

ch en 

resolver. 

tonces 

( 82) 
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Eliminar los problemas es, en síntesis, el papel del organ.!_ 
zador, y precisamente ahí se origina; la dife'ten;c:i~Lenúe traoJjo - .. 

:: ':::;:~: :b ~ '0 : ~~: i ::~ i ~:~~~~:,::::~~~f ~~~i~í~~!{~t;$~~}~1~t::~:~ 
mendado, el organizador es responsable ·dé ·ia·marcha>'del llegodo en 
forma íntegra, la responsabilidad de éste se traduce al fiJ!ai de. -
cuentas en éxito o fracaso del negocio. 

Cuando a los factores de la producción se les 
una misma dirección surge la empresa (organización). 

Después de referirnos, a los factores clásicos·que,.cs~co'lnbi 
nan en la empresa con fines productivos y al papel que juega en -
ella la organización, trataremos de enumerar algun.a_s clases de em
presa agraria que existen, en relación con criterios racionales de 
clasificación; 

La empresa agraria se puede clasificar ante todo por su am
plitud en grande, media y pequeña. Se trata evidentemente de a~ 
plitud económica y no física: 20 hectáreas de un naranjal y 100 -

hectáreas de viña constituyen una gran empresa; en cambio, 300 hec 
táreas de pastos, constituyen una pequeña empresa. 

La absorción de trabajos es también un criterio de distin--
ción de la extensión de la empresa; se define como pequeña la em-
presa agraria proporcionada a la capacidad de trabajo de una fami
lia campesina; como media la que exige el trabajo de cuatro o cin
co familias y grande la que excede de éste último límite. 

La coordinación de los tres factores clásicos de producción 
(tierra, capital, trabajo) segdn las distintas proporciones de CO! 

veniencia económica, puede llevar al predominio de uno o dos de - -
los factores sobre los otros; ello constituye otro criterio de di~ 
tinción de la empresa agrícola. Cuando el dominante es el factor 
~ierra y se da una escasa utilización unitaria de capital y de tr! 
bajo, la empresa agrícola es extensiva. ·Cuando prevalece el cap! 
tal, la empresa es intensiva. Si es. el trabajo el que predomina -
es activa. .·.·•• .. ·' '· 

·El empresario agrícola ~~~·o·· áecÍ~moscanterio.rmente al ha- -

blar de la Organizaci6n, es el ~ue coo~di~a ~os factores de la pr~ 



aváncés de la··t:écnica~ 

conjunto a ~grandar Ía 

J()A •. ~ 
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_e--=-=-- - - - - - =--=---~-=---=-- ---=-=--

1 u c i ona hacia tipos de cul tivoqüe; aoemás Cle ser intensivos sean 

muy activos .• la magnitud óptima de la empresa se empequeñecer a en 

superficie~ 

En busca de la magnitud económica óptima, una empresa pue
de ampliarse, mediante adiciones de superficie, que es lo que se
ha llamado expansión horizontal; pero también puede ampliarse 
introduciendo en la explotación la cría de animales y cultivos de 
alto valor que requieren mucho trabajo; a esto se le denomina ex
pansión vertical. De la fertilidad y de la localización depende 
que la expansión sea hori:ontal o vertical. Nótese que se está
hablando de magnitud de la empresa, independientemente de la for
ma de tenencia, es decir, la magnitud de la empresa puede cohexi! 
tir o no con la propiedad. 



~- --·- - ·- ----- ·- - ·~ -

C A p I T U L o I V 

LA EXTENSION DE LA PEQUE~A PROPIEDAD Y 
LA PARCELA EJIDAL A TRAVES DE NUESTRA
LEGISLACION . 

A) • LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915 Y CIRCULARES DE LA COMISION NACIO
NAL AGRARIA. 

Con fundamento en el artículo Zo. de las Adiciones al Plan
de Guadalupe de 12 de diciembre de 1914, en el cual se faculta al
Jefe de la Revolución para que expida y ponga en vigor durante la
lucha, "todas las Leyes, Disposiciones y Medidas encaminadas a dar 
satisfacción a las necesidades económicas, sociales y políticas -
del país, efectuando las reformas que la opinión pública exige co
mo indispensable para establecer el régimen que garantice la igua! 
dad de los mexicanos entre sí "y se concreta que se dicten" Leyes
Agrarias que favorezcan la formación de la pequeña propiedad, di-
solviendo los latifundios y restituyendo a los pueblos las tierras 
de que fueron injustamente privados, mejorando la condición del -
peon rural", don Venustiano Carranza encarga a don Luis Cabrera -
que formule un proyecto de Ley, el cual será conocido como el De-
creto del 6 de Enero de 1915. 

Esta Ley marca el principio de lo que se ha convenido en -
llamar la Reforma Agraria Mexicana. El mérito de don Luis Cabre
ra es indiscutible más es indiscutible también el mérito de don Ve 
nustiano Carranza por haber aprobado el proyecto, transformarlo en 
ley con su firma y asumir la consiguiente responsabilidad. 

La celebérrima ley consta d~ il~~~e c.onsiderandos y doce ar-
tículos de enorme interés y tr!lscendecllcia. Para nosotros la tras 
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cendencia y el interés esfriban ho soló en Ta justificación del -

movimiento revolucionario,sino en el.crit~rio: que susteh-táres~ -
recto ·ª que .. todo.s · .. 1os. ruebros.s in .. t:i.err~}~)1~iák·.foril<la· ·º no·eii·
dos .. ·tienen ·~erecho a. teherÍas pi~a s·aúsfácer slls neCesidacles:' 

~:e~~::: • ~:: :; t;'. ·.,: :~·::' :: ;: :h: "; ~Jf tI;Ir~~¡~~k1~1~!;~t~k !,:L: ·. 
ne los medios de subsistencia, sUf~est0.:sf;n1pte? que ~Ü~s rea 

licen fh~dqJ1e~ r~~ducti vas. . . .. '<<.L \!?: I '2 .c. 

Eri sú aití¿1l~ 1 o. de el ar~ ,nülíis 'fbd~r··las erlag~nicf~nes -

¡;;~;¡¡i¡~~?¡;¡;;;:i;~¡~¡~~~~¡:;;¡¡¡¡¡~iliíllill1lljt 
las todas . las concesiones, colllpos ic.ia,n-es.·o ventas(d~0~}epy,asf ·-

¡1¡1¡¡t¡;¡¡¡¡¡i~li!t!~}i;!f i!t!il!.!!!lllllf lf iiill~!~It 
~:: ~;~i·~·~!-'.1~ª;~;1~f ~~sdi:~~f~-t{:i~4~t*~;H.fí¡*~~~~~~t~ff~t~1~~~~~:1i:I~~~.·~- ··· 

rías, 

por 
que 

Tes 
las 
bierno nadi'oriÚ eÍ,te~~~&~' ihdisp·~~·5·~ble,paré1ese. efecto, .. del que 

··se ~llc~;n1:r~· i.r'tmccliat-íl.i1en te -colirüfarife co~ ·ros pueblos interesa- -
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dos". 

Para la• resolución de.· todas lás .cuestiones agrarias, cr.ea

una Comi•i 6n Nec i.•ona. >A"raria , una Com'' ión LocalAg r ar fa por: :•· 

era: 

cas <supé'riores tratan dos e de los Tel'ritorios y el Distrito Fe de- -

ral Yen.los casos en que la falta d-~~:-comunicaciones o el estado

de guerra dificultare la acción de io~&obiernos locales, las so

licitudes podían también presentarse ante los Jefes Militares que 

estuvieren autorizados por el encargado del Poder Ejecutivo. Tra 

tándose de restitución era necesario acompafiar los documentos que 

acreditasen el derecho a ella (ari.6~)~ 

La autoridad respectiva, ·~n .vista de las solicitudes pre- -

sentadas ácordaba o negaba la .doiadi.611 o la restitución oyendo el 
parlicet-de" fa ComTsión Lota}-~i;ff1{~iif;;;; En caso de que la resolu

ción fu es e f ávorable, ,. fos .cO.ri~t~.s'./~art.icul ares Ejecutivos eran - -

~:: ::~¡~~M~?;f~~~~t~tfáii,f~I~-~~~:f~+r.~t ~~-~cer entrega de los terre- -
'~~='">'-;·; ~ j ".·':; ·<•'.':,~, 

autoridades políti--

cas 

de este -

tul os 
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dos, quienes gozaban ~n tomGn de los terrenos que se les hubiesen 
restituido'có de los qúe se '1es hubíesé dottido,·rnÍ.e~1:;a~ ú~a l~y
especi.al cÚablecía la for~a de hacer .'el. repartO: {arts> 9 y 11 ). 

· ~.·~:~~I;~:d:~~~~;r:::~~~~~rf ~~1~~N~~~f [~~1~t:;~· 
· ~:::~:~:::":~:!~'.. ;!f :f i~~~;~~~~füI~1I~~{tif ~~;~f :;:1i~;:;~~: · 
reivindicaciones Y .• cn·queeÚ\inte;~es'llcioFobton'ga r.esoluci6n favora 
ble, la. so~tcncia s~1() .. :ci'a~á;~d6'r~ch~'.¡r'5b1i:{rtitt'cie1 Gobierno la -: 

indemnización respectiva, t~inb.Ún. d~ntrd· del término de un año; -

;:~: ;:::: :::~~fl~~~·~~~~f ~~~i~J~~~§)l[~¡'f i',;if ia,m~don' 'º' ••r 
En' 

mi~. 
' ,, .... 
ma>por~ 

;C:'onvenien 
· .. ,.,.~·'. -
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tar ejidó~;~escilver~ 

ta (arL 7};· 

los prim~ 
enero de-

esto se-

ganiza:aá:.;de;:;}rimediátófsiria'.has_ta/é1;,:año·siguiente. (El 19 de --
. . .. ,:• :·:o'-!':'::r:~'::;»:::"'':''.Y'ff;:•::.'i:i::;:',:··,:·:::··::·\··:.·'-''>\>c-'::'-C:c- ;,;-.,•<::o''•"::•.; .. ·:_-. :_': :: " . 

enero~;dev1916;'.d~n:Jenüst~ánofcátra~za'Eixpide desde la ciudad de -

~i~~~}~~~~,~~~~:!:id;;~~fü~~~~~~i~~~~·~::r:~~lan lo' nueve 
·'····- ':-:;:.~L~ C~misión NacionalAgr!i~'¡~';'Üria)ez organizada, inició -

sus lab~res. Sin embargo, como 1~ ley de 6 de enero sólo conte-

nf¡(.i~s~ lineamientos fundamentales de la Reforma Agraria, que exi 

gía<minuciosa reglamentación para ser llevada a la prác,tica·; a -

faHad~ Reglamento, la Comisión Nacional Ag~aria, estu~o expi~--
. die~dounaserie de Circulares Administrativas. Esas Circulares 
' er~ri emitidas a medida que se advertían determinadas necesidades

: o .qúe se presentaban problemas de aplicación de las Leyes funda- -

mentales;· _Así. la Comisión Nacional Agraria amplió sus activida
d~s·ciediciil\c1bse.aresolver consultas de las Comisiones Locales, a 
fijar:j~r-is;~~·cle~~ia y a aclarar diversos artículos de la Ley. 

' - -'. -=-'.··. :---.,·.;-,;.--~,-,-.,,·"e:-·:-. - :'-''-'-:>:::··'S-~:-=· -, .. ;~--- - -

-V~TI\~s:'~.f~fel'irl.los a varias de las Circulares expedidas 
por la ·coiíli."~[6hl.Nifioha1 Agrária: 

--~; __ :·.l_:~---~:-.-"~:~--;~~-~-.~-·---~_"-~.'._i_·-~--~ ·>--.º '-·¡.-:.~:<_ ... , i" -·''·.-...• -'*ú~~~'~:::-~~~~_:,:._,= --- -
~~~:/, :_·,: 

"" ., ... :"·~,,:/,y; ' .,,. ~:.:~::':t~· > 

La ComisHiidt.f~éiorial ;Ag'rail.a expic1if>, el J4 de abril de --

~:: 6;ª~2o~íf~l~{if l~~~~~f f ~t~~~~ii~f~~}],~~f~;,P,r~:::;:·~.: 
extens1op;_ct).l\3/d.~~.el}'l.t.~n,~r}iX9s·reJ1do ··· · ·· e!jt1 tuyan o que se -

¡~~;;~;1ir~r!ll!!l~tllltl1~~~~~1imt~!~~~;~i;i~~:~~: 
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Primera Jefatura con .. focha de 19de enero.de 1916, persúadcn de -

que.el legislador, alreferirso ala restitución o<lotaclónde.-
ojidos 11 ios ¡>uchl(ls, ~fn 'modificar 111s <limonsio!les d~ q\j~ deben~ 
constnr, ha tonido1n.iniel1ción de que la extensión.de los.mismos 

ejidos so designo~ y'hrigtln ~o~ sujeción .a lo que pr~viehen las le 
yes vigentes'' (Íncisb.'.1),• .. x que. "derogar o abrogar és~as,/leyes en 

:~t;f :ii~~~~~f~~~}~~~~}~¡:_::~:t:j::~::;:~i:,;~f :~~~~~~~hlii.::'.~ 
.h.ayqu~·obssrynr os~rictam8ntf;),•···º.n. las. operaci9rye-~\<l.e>(señ,.alamien
.to dc,lo~)c'f~r~\Jq~'·~j idos, l~S·· ·p;CVCTICÍ O~CS Clf;l~i~s~Íe'r'e~· Cl~IC sb

, bre'estc•·••iúínto-'so hub.i e sen dado en el .1;espectivo~0 ·ffstaclb;'é·antcs de
pone~~e }n yigbr.1h; Con~t,itúciól1· c10•· 1 ss1; y'.,sf 'n9·;1.á:i·Wtiµ~iris~ •• •· - -

cj idos, dcberlin• •. ·.respetarse lp~<t:érm1no~~jd~;ls,~s)S~IJ.~~;~;ones~:en<•- -
cuanto a su extenii6~/(Ú;cJ~·~ .• í·'.J)·.·¡g·• },;> ., ·'.)· :...... •;,,,'A'. 

-,·· ... ,· ".;~.~·;' .•. · .< . ~ ·;, ... ,. ., 't·;: ~o· '"''.'. , ··i ,·' :'~.".~,.~ 

e¡ Rcu LA: .. :~~::::;:~:, ;2:::~~ns ' p:r 2::" ;º j~:~:;::~~~~E :A, r aº 
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- . 

rias, a la Comisión Nacional Agraria ''sobre la forma en que• debía 

apli.éarse el artÍCÚlo • Zo/ de la Ley'de._6 de enero ele 19}5'-', moti-

. v_a·r_ov·_•-._qu~·.:~_sta}._.c.()lílls•iari_yéxpid\e~~ sy·:}~i.~cÚla r. Núm~r?-.. ;3T.;:;~;~f~-~h-a-.· 
'.::·:·.:-~··;·:·,,· :;·;-.; .. ~.~:~-~~;' -- _______ ,-.,. __ 

c1i·c6 de '•• •-•.•t 

vecinos o 

-- ---·· - _o-·<En dicha Circular, la Comisión Nacional Agraria dispuso -
que de conformidad con el artículo 2o. de la mencionada Ley, "los 
t~rrenos que serán disfrutados provisionalmente en comunidad por-
los vecinos de los pueblos a los cuales se concede la restitución 
o dotación de sus ejidos, serin únicamente las nuevas porciones -
que se adquieran en virtud de la ley, quedando la parte que ac--
tualmente posea el pueblo con la división, fraccionamiento y lin
deros interiores que se hayan reconocido hasta la fecha, pues de
berá ser respetada la propiedad o la posesión que legalmente ten
gan ya adquirida los vecinos, siempre que el lote o lotes que po
sean dentro del ejido no excedan en conjunto de 40 hectáreas de -
terreno cultivado y 60 hectáreas en terrenos de agostadero o sea-
100 hectireas en total "(inciso 1), y" en el caso de que el lote
o lotes que posea un vecino excedan de esa superficie, el excede~ 
te deberá volver al pueblo y será disfrutado en comunidad mien--
tras se expida la ley reglamentaria, teniendo derecho el propiet~ 
rio o poseedor legal a la indeminización correspondiente, de - --
acuerdo con el artículo 10 de la ley de 6 de enero" (inciso II). 

Señaló, además, que si dentro de los terrenos, que en vir· 
túd _del artículo tercero de la ley de 6 de enero, debían entrega!. 
se a üri pueblo con el carácter de dotación. hubiere pequeñas pro
pledade~, "ést~s serán respetadas y no se incluirán en el terreno 
que va a sn-~bJ~~o_de dotación, siempre que la superficie de - -
esás pequ~ñasprbp°iedácles seainforior a 40 hectireas de labor y-

60 ci~ agostdcl~l'6-;< -~f ibS 1:e~re~C>{ae un so10 propietario ya sea 
que ú'ime~ ükloferin'ico'ovarios~ce}c2ediel'ende esa superficie,-
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el excedente ent:r:ar~ <l formar parte del ejido, teniendo el propi~ 

tario. derecho,,de'.ff1ldemi~izadón 11,(inC:iso:III}; ···.·•. ·~ • -.··· 

~E! t~~{~t~íf~~~~~l~ii~f~f {t~i~f t~{~{~~i~lj~~~~~; 
labor; •·difér~~¿ia ·~i~ti~ii1lerit~iVi !'t~~f~~:J~~f'+j_~Jiir;;¡;~·~;~hGYii~<l~d·~-d~-
tempora1., ;,_ ~)~ :;:~.''/¡:~'.Zi'.:ii :;•:;'; >:;> ·• .. · 

·:.·.··.,·.·"·:· · .. ·'./·.:{.'_' _,:~-:·'_:··:.:./ ' 

. /·"" >.'.·~ ":.~;~' ~~-'.?'. ,·.:,,~:·.,~ .. ;·;. 

CIRCULAR NUMERO 21. -

fe del 
Lá Comisión Nacionál Agrari~','.pofacuerdo del C. Primer J~ 
Ejército Constitucionali~tiiT~enc'iirgadó del Poder Ejecutivo 

:de·la'1Nación, y teniendo en .cueriú·ú~s'cfpreceptos contenidos en el 

artíc~lo 27 .. de la Constitución deLf~J7; ~xpide el 25 de marzo de-

1917, Ja Circular número 21 ,. ''m,ofü'f:iC:an.~o los incisos l, lI Ly IV 

de la Circular número 3 de - fe ch~ a;~·;-~;~ee2:mayo de i 916", 

En dicha Circular la coni~~.~~.r\J~~t~i~~i.Agl"ªM~j~ñ~la, ~ue 
de conformidad con el artículol10',/de1·,la,1~Y:;d~ 6 dé, enéro :'.'los 

reas" 

rreno 

cie de 

reas. 

Señaló, además, 



--- -~---------

115 .· 

un lote úni~o o var'io's;"exc~dierende~ e.safsuperficie·,· el exceden

te entrará a formar parte ·d~l •Ej icÍ01 tenierido .el .pro]Ji.~fado dere 
cho a indemnizaci6r11i. clrie:ts·~·irr}". ·:·<·· ., .·.·····.·· ... •. •· .. · ' 

cri teri~a .~::~·~~~~~~~~~~~if *f !~f :~::~Th~m:~~;rf ¿r:r:!~~~:~b :: . : 
puesto que ahora;cc>n:ii.~d~~~;)como peqÚefia propiedad, no las cuaren

ta hectáreas d~·;,l.ab9i•·t~;}~s sesenta de agostadero que señal6 en -

lá Circular Núm: ·3;'·sino ~sólo la que no excediera de cincuenta 
··-,-·-:,.. 'i : 

. --_"--'._, hectáreas• 

CIRCULAR NUMERO 22.-

Algunas Comisiones Locales, se dirigieron a la Comisión N~ 

cional Agraria, formulando varias consultas.que tendían a detennf 

nar la persona que debía administrar los ejidos que se restituye

sen o dotasen a los pueblos con arregl~ a la Ley de 6 de enero de 

1915, en virtud de que dicha Ley no estatuyó nada acerca de esa -

administración, aún cuando la propiedad de las tierras ejidales -

correspondía a los pueblos. Por otr;;L parte, resultaba que no se 

había expedido todavía la Ley Reglame11taria del Artículo 110. de

la expresada Ley de 6 de Enero. 

Con motivo de dichas consultas, la Comisión Nacional Agra

ria, expidió la Circular Núm. 22¡de.fecha 18 de Abril de 1917, -

en la cual estableció "La fonnaci6n de Comités Particulares Admi

nistrativos, que serian los encargados de la administración de -

los ejidos". 

En dicha Circular, la 9~,nlisión Nacional Agraria dispuso, -
que en cada uno de los pueblgs'~r··~e procediera a la designación de 

Comí tés· Particulares paTa iii•/Ad~irtis tración de los Ejidos; estos -

Comí tés debían ser electq~;yk~~f0~~}'.:oría de votos, ·por los vecinos 
de los pueblos interesados;[:'iitia;·v,;z·coristituidos recibirían de -

::~•;:~: :;:c:::d~i~ti~r~¡~~f 4!~i~i~~~~;tf !;'~i~~itf ¡!~!~¡::~:~~~: 
de los 

por su 

dictar 
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=1os- tcYr encrs~.-a0-Tos: J1ue15Tas ~entro- ·1c, 5 ~vecinos- <le-~~-stas-;:-a-te-nta ;-:=~~--· 
las condfCÍpnes peculiares de cada fegión-. > _ •.. · ... 

t 'nb n :~~t;:f ;~;¡~:~ef ;J,ilt~Jf~;\~j¡;l;~;~¡z~1~;;.i~~t~c%¡;~i:¡A~f í 2:i:: ··. 
27 dé 

·rra·.· 
mo~ ·hpt'ii'<lo!por 

'J . • , ' . • . . . 

rantc los años 

el Artículo 27 

::::;ª~ne~~:~~ª~:: ~:n:~¿!~~~~~{~~if~'.rt·~~~~;~~;:s~:m:0 s:s a~::; a e:1~ 
mental, las mas que se ocup~h'/~~\'.J~tiH_fq:~?'.préliminares a toda Re--

,• -·-:·•.;·~s.,:·.;-,~~,;;~.;·,'<"~:,'.:::-~-'.'. <';T\,'~;!_-j.':?,-:::;::; 

forma Agraria, como lo fué la/;'~~t,fu.~~~r~c'ión y funcionamiento de-

las propias Au tori da des cJ\gr~~{~~;Ú;-}·¡{~t~oífa'titución y Administra- -
ción de los primeros ejid.as:,'.{rs}(~º~~.}Ía.·reafirmación o dudas so

bre la gratuicidad de lll.~ipa~{elas', 1 e:t'c'. .. De cualquier forma, e~ 
ta colección de Circula~es·(·serán· la experiencia que sirva de ba

se, en gran parte,. paf1ÍXeÍabo;ar la primera Ley de Ejidos de - - -

1920" (83). • .~\~ .:'. ;:~~:.\:.)}e'.':.·, ... .'" 
. 'i-'f!:.: .. c··· 

··: ,..,· ... "" 

B), ARTICULO 21:}¿ri'~~~í+uc10NAL' 
- - L .. _, _ _:_~~-:·-~~·,;·:·:~,~~::;;~'.i-~::L::_1~\·~~::~.~ 

Don Veh~:~~?i!~rfclcriFr;-nza expidió, el fg =de s~pti~mbre ,de --
;1916; la '~óh~o'~~~:t6ha•pará{ia réuni6n .. de un,corig;r~so Constituyen-

,: --,\---~''·-~ {\:~.~; .-·~): ·'.: -·, 
__;...:.,__..;.;_.;:.:;:;_..;.;.;..:.~=~;.;;...;..-"-"""--'------. '.e •;' 

( 83) ChávezP.•de :\l.elázquei, Martha. Ob. Cit. pp. 220 y 221. 
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te; dicho .. cong¡eso c1ebei·-ía reunirse ei=n ra Ciudad' de;Qüerétar6~;e1- j -

1 o. de Diciembre de ese mismo'>añó~:y· d~d'.i2ar~b ª''.P~bp~riéi/_di~cU-~ 

5 de 
ESfadas· Unidos Mexit.anoS . .. ,_,.,. ·.:>~~--: ... ·-':~··,,;'~\t/·-·: ... ,:--¡'/;.: . 

. ::~~:~~\~~::~~:~~~~:~~~~:m11t11lii!~~~!t!~~1~::;;3:~ 
futuro equilibrio de la propiedad rústica. 

Se establece en dicho Artículo, como principio central, -
qüe "La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de -
los límites del territorio nacional, corresponde originariamente
ª la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir -
el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propie-
dad privada". (párrafo primero). 

Elevó a la categoría de Ley Constitucional la de 6 de Ene
ro de 1915 (Fracc. VII, párrafo tercero) y estableció, además, en 
materia de propiedad, innovaciones que han merecido la aprobación 
de muchos y la crítica de quienes vieron lesionados sus intereses 
por la nueva legislación o que la juzgan haciendo caso omiso de -
sus antecedentes. 

Desde el punto de vista del desenvolvimiento histórico de
la propiedad territorial, el Artículo 27 contiene cuatro nuevas -

direcciones: 

1 a. - Acdón consta~'te-d~i i~s~tacÍ~ para regular el. aprovechamiento
- y laódistri.büción~d~. la prop_iedaAYJJª!ª impciner a ésta las

m~1al.icÍa~.es;;q\le ·'dicte .. el in térés I'?~l'~'~f/; .. --·-

!:;B~~1f ~~Ji~~fü~f~::~~:m;;1~fü~ti1~}iif~Jfü¡~~~:fü~~~;::~ 
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el 

ju ri.s tas.Jfu.~,f~~éfüs~'d~i~tl~J.í1Iocílbfesf de terminadas·. c.oncep~:os' ·ae .. Der~ . 
cho, . . .. · , >·:.;i ·¡ ~:'. ~ •. ;;:~di ·;:;¡~ };{:*~C '"'·~'i<~úf:l~%f:~'.;i:;;é. · 

'Sin 

de 

agrario de México, que la mala distribución ·dé i~~fi~·iy.i;;]iáSido, 
desde la época colonial hasta nuestros días, la C:~~sa\1~. cJ,aJ innu 
merables revoluciones que han agitado el país. ·~_,, .. 

Asi pues, la cuesti6n agraria dista mucho de~~erJ;a pugna 

entre intereses particulares, es algo que afecta vitalment~ a to-

da la sociedad y por ello hemos visto que repetidasrt~ces se ha -

pretendido establecer la distribución de la propi~~~.dXrtgrarJa.s~: ..... · .. 

bre buses equitativas; pero la codicia 

noria poderosa desvirtuaron siempre en 

seos expresados en leyes innumerables. 

establecer de manera definitiva, en un 

mentos naturales susceptibles 

distribución equitativa de la 

el 

conservación. . ···· .. ··.·.· .. . " :·.~-J~f·~~¡~j~··~····· .. • .,, . 
Era predso, también,. esta~lece.r,¡la fa~ui,~a,dide}'.~:stado P2. 

ra imponer a la propiedad pr.iv~da.1<is·f~?·d:iildBd~·§':qti~:c:~{~tffee1' i!l 

.• 
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terés público, ]Jara evÜar:q1Je~'COmo en.el p'asado,,vuelva a COnCe!!_ 

trarse la propiedad de 'ta t~el".f·::~;~.~i~~,5g~~~~7,·Jll~rtós,;o se haga -
de ella un instrumento~ dé opres1pn;~y;;.explotacion. ,, , ,,, . 

. . - .. -·- ~--:~~?:-~·- -_:_'~-f~~-~(:'.':~i~~~;,;*~~,·:o:: .· .. 

2a. - Dotación de tierras a· los 11.úc}kbsS¡<le;?poblilciólí Jié2esitados. 

El Ar tí culo 2 7 en e 1 mismo p~~rifb;2ter'J~~~ observa: "Los -
pueblos, rancherías y comunidades qu~·-~~rezc'al1 de tierras y aguas, 

o no las tengan en cantidad suficiente para las necesidades de su
población, tendrán derecho a que se les dote de ellas, tomándolas
de las propiedades inmediatas, respetando siempre la pequeña pro-
piedad, Por lo tanto, se confirman las dotaciones de terrenos -
que se hayan hecho hasta ahora de conformidad con. el Decreto de 6-
de enero de 1915. La adquisición de las propiedades particulares 
necesarias para conseguir los objetos antes expresados, se consid~ 
rará de utilidad pública". 

Nace aquí un nuevo concepto sobre utilidad púb~ica; descon~ 
cido por nuestro antiguo derecho, que sólo admitía la expropiación 
de la propiedad privada cuando se trataba de alguna obra de indud! 
ble beneficio general, como la construcción de un ferrocarril,' de
un camino, etc.; pero de ninguna manera el que se privase a un par 
ticular de sus propiedades para entregarlas a otro particular. 

Aparentemente no es otra la finalidad .de la disposición que 
comentamos, puesto que en virtud de ella se·priva a los latifundi!?_ 
tas de parte de sus bienes territoriales para entregarlos a los n~ 
cleos de población necesitados, en último análisis, a los compone!!. 
tes de esos núcleos. Pero es necesar~o no perder de vista los ª!!. 
tecedentes. de nuestra cuestión agraria, para comprender que, en el 
caso especial de México, la nueva distribución de la propiedad es
una obra de la más alta utilidad social. El apoyo de este prece~ 
to se encuentra en la historia misma del problema ~grario. La -
concentración de la tierra trajo consigo el persistente malestar -
económico de las masas campesinas, que originaba frecuentes desór
denes, de tal modo, que se hizo indispensable la redistribución -
del suelo para asegurar la paz, en la cual no solo están interesa
dos grandes propietarios y campesinos proletarios, sino toda la P.2. 

blación de la República. 
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3a ,-~ yimTt:acf6n~ae·-1aº prop fe-d~d- ye frac.ci onamien to de latifundios·. ---

De nada servhi_an ras restituciones, }''dota~iei'J1é~~ él~ t_ierEas · 

que 

desde 

siempre 

des¡ en 

brir la 

la tierra que en ella se 

rratenientes, una gran masa de proletarios. 

e 1 p&rr:~o A~:::~: 0 d ~ 7 1: º;:!::~a V:~~ 0 : u:5 ~ :: ~~:: ::s ~ ::~~;~~~f '~kJ~ 
las Legislaturas de los Estados, en sus respectivas jurisd{2~f'~ri'es·, 
expedirán leyes para llevar a cabo. el fraccionamiento c1~;'.l_.~1{'gf'~íl'- . 
des propiedades, conforme a las bas~s siguientes: ' ;<•:_.,~ •. fC' 

X ;ma de·:;:,:: ~:d:U:S ::::.' S:;r~~:~i1~~¡.f füir1,t;1t~~~l~tf,~f t 
, -·. :, ;\r, x 

1
:= ·;» : , º,"_<,t~(:.)\~,;·':~/: :?''i. :/~:.:_:_ }'.~:: r:-:·:·1' :··": ..,. · 

legalmente cons ti tu ida. ···''" · •-.:·.· · /,~·'. -·- -· ' ; '. 

b) - El excedente de la ~xtf~i},~í?f¿f¡~~';p,~,7,4i1;1~~~ll~7~f~ 
nado por el propietario en el plazo.:qu~0,,s.~~~te,IJ,/~~s,;~l.~y,e~.f'lº-~~les; 

::~~:::~~~~:;~~:::~~~~;;~;~i~Jr !~!l!f i!f lfi!ílli!~1~::;· .. 
\', :': ·::;:_:~··:,•'-:,:_~ '' =• : • ,• - n·;._' . .:_.•.':'...'.~· ,-_,-_, = -

ci6n. 
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ter6s púb1Tc0, para e\iÜar que, como .en el. pasado, vuelva .a concen 

trarse .l~.propiedad de la tierra en unas cuanias'marios o se hjga .~ 

· •... de e g lJ,~Un~:i:nstruJ1lent o~de~opre SÍÓn.cyFeXp lo.tadóñ~fr[cf7::;t71t· •. ..'~~~.oéc· 

za. - 1fo·t~c~fafü~iehi~~;as ª los. núc1e·o~:'ide'·~:()81ai:i6~Tri~p~~¡lidos. 

pu•b 1,¡ ~:;~~~!~~~ :, '; ::.:~1~ ~~?~ :i!r*~~~¡t~!f if ~'f~~;;f;', ~~::, : 
o no, Iáste~gan en cantidad suficient~':p~r~ias'necesidades de su

población;'tendrán derecho a qÚe 'se .les dát~'ae ellas, tomándolas

cle.laspropieclades inmediatas;re~peta~do si.empre la pequeña pro-

piedncl:·. · Po'r lo tanto, se confinrian la~ dotaciones de terrenos - -

que se hayan hecho hasta ahora de conformidad con' el Decreto de 6-

cle enero do 1915. La adquisición de las propiedades particulares 

necesarias para conseguir los objetos antes expresados, se conside 

rará de utilidad pública". 

Nace aquí un nuevo concepto sobre utilidad pública; desconQ 

ciclo por nuestro antiguo derecho, que s6lo admitía la expropiación 

de la propiedad privada cuando se trataba de alguna obra de indud~ 

ble beneficio general, como la construcción de un ferrocarril; de

un camino, etc,¡ pero de ninguna manera el que se privase a un PªE 
ticular de sus propiedades para entregarlas a otro particular. 

Aparentemente no es otra la finalidad de la disposición que 

comentamos, puesto que en virtud de ella se priva a los latifundi~ 

tas de parte de sus bienes territoriales para entregarlos a los n~ 

cleos ele población necesitados, en último análisis, a los compone!!, 

tes ele esos núcleos. Pero es necesario no perder de vista los ª!!. 

tecedentes de nuestra cuestión agraria, para comprender que, en el 

caso especial de M6xico, la nueva distribución de la propiedad es

unn obra de la más ália ui:ili~ad social. El apoyo de este prece2 

to se encuentra en l~ histo:r~a misma del problema ,agrario. La -

concentración de la Üe'ri-a·.frajo consigo el persistente malestar -

económico de las ma¿~~~~:·briri\p~s'i.nas, que originaba frecuentes des6r-
:. :·- e-:·::-'··:··:>!:·._;--.;,·'.~'·;·'.-.::,>.:>··.-,_·· .. ': 

aenes, cte tal mo<lc:i',;·c¡tie'~s~C~i'z'o indispensable la redistribución --

del suelo· pa~a: ii'~~gUt'~r~1d~I>ii; en .la cual no solo están interesa

dos grandes pió~:i~T~i·'ió~: y/¿~inpesinos proletarios, sino toda la pQ 

blacióll dº~füEn~~g~Ü$.~.; 
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d) - El valor .de. las fracciones será pagado por anualidades 

._q ue~amo~~1c-c-~)1~c.:~11tt.aJ-~LrA~--t~~~~~~.~~JZ.1i:~~=1}~~~::1!.~I~~~;.:;':~~i:_.._
.. -E~ nl- º.-.st_. ·1rp; .. ·od,_u··, .. -.•. rd, ªe· nl. ···.··.t ... ·•.:.e1·.··n··.· et.le···.·.•r··e~us. ·.ª.·•.•··nr.•o.-.. ~.-.1e.:x~'.acde qd. ue ir· ra~".e.· •. :nd• te~ e .. 1 .. -.••.•. · .• ll-°~ P2~iá i- ~!)~ j~~~r~-c¡¡q ~é-~ ~!~ . 

. - - cinco- p6r~ciefi'1:o ~~núil1:• 

ª~.:~!~~1j~~r~~~:~;~f ;;~~t~i .;f ~t!E0;;: :::~}:~~~~i~~!!i~~:: . 
. con·e-~t:e-•:L9Jl'Jetb 'e,t.ccfogrés'9·<le la urii6n e~pedirá una ley facultan

do _aii~~-. 13'5tkd'.~-~'pa:r'i:t cre~·r sú 'deuda agraria" . 
. •' '. -•o.J :'_;_:e;;_;_. ·. / ,_. - . ·• ·.· ', . ·- ,, .. 

- 4~;-~f}Ji~q'.¿¿1ón }'. des·rir;C>.l:i{d'e la pequeña propiedad. 

;T :}-C'I.;~'.~}J~qu~ña. propieclac(:exis tente en la época en que entró en

v~gh•i.~rri1: . .Có'nstitucfón d~'.~J~1f y la que surja por la aplicación del 
arÚ~~í~ 27, ~on ob]cito~·de·:~'special protección, puesto que este - -

precepto eleva ~la categbfía de garantía individual, el respeto a 

ü·· p'eqtí'iifía propiedad. Ese "respeto es el único límite que se opo

n~~ l~acción dotatoria y a la acción restitutoria, de tal modo -

que, en concepto del Constituyente, la vida de la pequeña propie- -

dad es tan importante o más que la distribución de tierras entre -

los núcleos de población necesitados. No sólo se manda el respe

to absoluto de la pequeña propiedad, sino que se ordena expresame~ 

te que el Estado procure el desarrollo de la misma. 

Tanto la protección como el desarrollo de la pequeña propi~ 
dad se desprenden del párrafo tercero del artículo 27 Constitucio

nal; sin embargo la Constitución no define a la pequeña propiedad. 

¿Qué debe entenderse por pequeña propiedad?. 

Desde que entró en vigor la Constitución de 1917, la Comi-

sión Nacional Agraria se tuvo que enfrentar con este problema que

surgía frecuentemente en las dotaciones de ejidos; pero se encon-

tró absolutamente desorientada como lo prueban los diversos crite

rios sustentados por el Ejecutivo en las resoluciones de expedien

tes agrarios, resoluciones que fueron inspirados por dicha Comi--

sión. 

Se sustentaron tres criterios: 
·'··.· ·.·"'·,, .. . . 

1 o. - La pequeña:Vi~tiecÍ~.~:~~Ja;exte~sión .de. cincuen,~a· hectár~_as -
--~_, .. ,-.--'-'-~-.:_-,_:o_. __ j_~-o'~--~Yi'_::.~-.~:;'.:~;_.:_:.·_,,, :.;·.'''_:_:~,-~;~~·-":i,·_: .. :_.:.·~ .,.;·--·: ,~·~-<.·'.:.>· ... .",'· .. , .,:· .. . :·;,.:> » .. '-!;:.: -:;•:.· _.: >-~ ... 

que la Cons ti tucfón ·s-eñalá'como Tntota01e:,'en4ose casos• de· res titu:- -

ci6n. Si _tenem_o~ l'l,n cuen~'a c¡ue P,01: r~st:i'tucion ~e trata .de devol 
' '.--. .:__:,~.;, . -=·~-.'i-º'-0-- ~--i,--_,_'.,,.'=-~-;_· __ 
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ver al nficleo de población privado de sus tierras de una manera -

ilegal fodo lo que le pertenecía antes~'deid~spojp, y no obstante 
esto se manda que se respeten aLdeteritador actualde tales tie--, .-· ,, .. - ,-,,-- -·-· ., 

-~~:;~~~;~~:~~~:I::;;~;;I;~:~~~f li*~\~lt~?~~~:f ;;~1~~ 
·restitución. .• e:•+ ;,;~;)if~,7;;~"":~r!st''/'f~~~'.{/1i:~ ..• ~:; .· 

'\\''o~i : - ·,, • 

Este criterio aplicado por el E}ecú{iy'§,.éri~v~tidsicas~s 

~;:::;::i:,T:::::~:;:;:n:::i:::~::~?~~~~~f ~l#f n~~!::E.;::·: 
la productividad de la misma. •''': 

La Suprema Corte de Justicia sentó jurisprudencia en el 
sentido de que no puede considerarse la extensión de cincuenta 
hectáreas señalada por el artículo 27, como pequeña propiedad, en 
virtud de que tal señalamiento es para un caso de excepción que -
no puede extenderse, de acuerdo con el conocido principio de in-
terpretación, a casos que no esten expresamente comprendidos en -

la excepción misma. 

2o.- La pequeña propiedad debe estimarse por comparación relaciona!!_ 
do la extensión de los latifundios inmediatos al pueblo solicita~ 
te de ejidos, de tal modo que el menos extenso, será considerado

como pequeña propiedad intocable. 

Este criterio aceptado por el Ejecutivo en numerosas reso

luciones y aún prohijado por la Corte en algunas ejecutorias, era 
absurdo, porque resultaba en algunos casos que un latifundio de -
diez mil hectáreas era tenido como pequeña propiedad, solamente -
porque los otros latifundios afectados con la dotación era~ más -
extensos. La designación de pequeña propiedad en estos casos -
era verdaderamente irónica. Afortunadamente la Corte sent6 ju-

risprudencia desechando tal criterio. 

3o. - Se busc6 entonces en 1~·111is111~ Constitución la base que sir--

::,::,::::::u:~:~~ ;:3i:if ¡~;~i~~f i1~~¡~c;~i1¡~\i~i~J~{~~}~~~~r 
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sión máxima de~tierra de que puede .ser dueño í.m.s6lo i~cliviclfro <F 
sociedad legalmente constitÚída". Esa exÚnsi.6n sé·c~;~icler6 e~ 
mo pequeña p~opiedad, puesto que la misma C~nstÍ.t-~cÚn parece pr~ 
tegerfa. 

Al adoptar ésta base para determinar la pequefia propiedad, 
se dejó en manos de los Estados la solución del problema agrario, 
solución atinada desde el punto de vista técnico, porque no en t~ 
das las zonas de la República, ni a veces en el mismo Estado, las 
condiciones ecológicas son las mismas. 

Sin embargo una fue la finalidad y otro el resultado, la -
base que se creyó determinaría la extensión de la pequeña propie
dad, sólo sirvió para que en muchos Estados se legislara,en una -
forma incoherente, sobre el tamaño de la pequefia propiedad, a tal 
grado que posterionnente se tuvo que federalizar la extensión de
la pequeña propiedad. 

C).- LEY DE EJIDOS DE 1920 Y REGLAMENTO AGRARIO. 

La Ley de Ejidos, expedida el 28 de diciembre de 1920, ba
jo el régimen presidencial del general Alvaro Obregón, fue la -
primera ley reglamentaria de la de 6 de enero de 1915 y del artí
culo 27 Constitucional; en parte, es una co4ificación ordenada -
de las principales circulares expedidas por la Comisión Nacional
Agraria, puesto que su articulado contiene lo esencial de esas -
disposiciones; pero en parte también introduce nuevos preceptos -
de gran importancia en la dirección de la política agraria. 

En dicha ley, por primera vez en la legislación agraria se 
trató de establecer la extensión de la parcela ejidal; aún cuando 
se hizo de una manera vaga, pues la ley no fijó una extensión de
terminada para la parcela, sino que estipuló que "el mínimo de -
tierras de una dotación será tal, que pueda producir a cada jefe
de familia una utilidad diaria equivalente al duplo del jornal m~ 
dio de la localidad" (Art. 13). 

Como es de suponeise, la aplicación de la ley a que nos he 
mas referido permitió el nacimiento de parcelas de dimensiones di 
ferentes. No se tornaba en cuenta, además, el'.hechci de que en Mé 
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xico se han pagado siempre, .en eta ag_~iguJj;ura' jornales bajísimos' 
- ' .- - ·- - --- --=;=o-_ - - ------~--=----"~'T-'-=-~--==-7-=--=·--oo=-

d e tal modo que el duplo ni siqu~era podía sa~isfacer las necesi-

dades del trabajadpr?zd~l~.S~~P.9.;y"'•~f3.·;i;;~1~~!1mt1:~!1?:/f; ·;~••• ~"·~ ... 

ci6n; en la primera,, la solicitu~ s~ pl'es'entaba ante el Goberna- -
dor (trace. I), quien la tra~s~rib~fa ~ fa Comisión Local Agraria, 
agregando los siguientes datos: a) Categoría política reconocida 
del poblado peticionario; b) Ubicación de la tierra solicitada;
c) Un censo del poblado peticionario; d) Un informe del Ayunta-
micnto acerca de la situación del poblado solicitante (frac. II), 
la Comisión Local Agraria levantaba informaciones de oficios so-
brc los datos necesarios: a) Topografía general de las tierras -
solicitadas; b) Producción natural más característica; c) Cul
tivos; d) Clima y promedio general de las lluvias; e) Terrenos
ª que afectaría la dotación; f) Extensión y valor catastral re-
gistrado de los latifundios; g) Noticia de la historia de la pr~ 
piedad en el lugar (frac. III), y en cuatro meses debía formular
dictamen sobre la conveniencia o necesidad de la. dotación, notifi 
cándoselo a los presuntos afectados (frac. IV), el expediente se
turnaba a la Comisión Nacional Agraria la que en un mes debía a -
su vez formular su dictamen y el Ejecutivo fallaría en definitiva 
(fracs. V, VI, VII, y VIII}; este procedimiento era administrati
vo. Respecto a la Restitución, la solicitud también se present! 
ba ante el Gobernador, acompañando los documentos en que se funda 
el derecho a la Restitución (frac. XIV), solicitud que se trans-
cribia a la Comisión Local Agraria, agregando los datos que se -
exigían para el caso de dotación (frac. XV), la Comisión Local -
Agraria notificada a los presuntos afectados (frac. XVI), y había 

un plazo de 4 meses para presentar p;i-~ep.a~ y s.u~~~anc.~!l'l" ~1.expe
diente; pero aquí se presentaba una.etapa de·procedi~J~n;tg.s:,mix-
tos administrativos y judicial, pues .tilas inf.orm.aciones t.estimo~ ' . _, . . - .' . '- . . . ., '. '~ ., . · .. .; ·"· '... ' : ·- . . ·. 
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nial J.s~ _:.e. :r!~:.~~:J!1'1~:!~!~ · :~.~~1:!.C>E2l1!iJ~!~!ºS~3.l•~.1=Ei:~ .C:!!ª-l~~~Rl!~ª~e.P~·· 
rendir ··i11 f o.rma~iones_ ;~n~c:ont.!',ª1"~.e>~·-obs~ryándos.e. pal' a. la;recepción.;.' ··· 

.~;;~~~~~yl~Ii~!¡}~~i~~tl~b;~:~~~~~~~¡;~.~'. 1x~~1\0° '~tj!~~\1~'.~::· · 
m.i.sf6íí:J:~é:ú'!K!tf~·ria-foiniüfa;ii,cúC:tamen, que ele.vaha ·a .. ú .~o1l~ide- -·. 

ráci.órifa~ l~·comisión N~cional Agraria y el Ejecutivo fallaba el -

~'stiritd;~;h'.definitiva (fracs. XVIII y XIX), 
~': . ,. ·, . ~ ~ : . . · ;. 

' ,;- (]3Ji•.forma provisi'onal se estableció el disfrute en comunidad 

de ·ia{'tÍerras y la adminfstradón de las mismas por una Junta de

Aprc:iv'eéhamiento de Ejidos, mientras se expedía la ley que determi

nará la forma de hacerel reparto de las tierras (art. 39 y si----
guientes). 

. '... ip'ari(entender mejor lo anterior, no hay que olvidar. que la 

réy'de'•6 '~de eriero de 191 5 declaró que los terrenos ej ida les serian 

deípropiedad comunal mientras se dictaba una ley estableciendo la-

fofaa cde reducirlos a propiedad individual (art. 11). 

A falta de ley reglamentaria, la Comisión Nacional Agraria

.creó, por medio de una Circular expedida el 18 de abril de 1917, -

l~séÓmités'Particulares Administrativos encargados de la adminis

t~~ci6~ ~ d~'la distribución de las tierras ejidales (Circular 
·:r~ .:~~·,d. ··0.h;¡ ,.. 'i: 

· núm~ 22). 

- .-~Lantey de Ejidos, estableció en lugar de estos Comités las

nrirriadas ,Juntas de Aprovechamiento de los Ejidos . 

. >_i¿~-·~~}' qúe comentamos durará vigente sólo once meses, pues

será derogada por el Decreto del 22 de noviembre de 1921. 

El 'principal defecto de esta ley consistía en los trámites

dilatados y difíciles que establecía, pues de haber quedado en vi

gqr, correrían muchos años para que un pueblo obtuviese la resolu

ción presidencial y la posesión de las tierras que necesitara; no

respondía, por lo mismo, a la urgencia del problema que se trataba 

de resolver. 

Debemos hacer no~a,l', que en dicha ley, no encontramos ning!:!_ 

na preocupación por"la,.pe_qúeña propiedad. 

Decreto· dL22~;cÚ/. fió~ienlhici .de.J921. 
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El Congreso de la Unión con fécha 22 de noviembre de 1921, 
expidió un :Deáeto~ abrogando· la' 1~y)d.ei28\de cliciembre_,.de 192.0,. -

sobre ejidos. {art: 1) y ~11 e\ ¡:tia~ se d~cla~6 ,. además, . qu~ el De-

;~:~}t~Ii~i~lf ~~;f~!i~!~~~:~~;~~~~~~~~~~~f f ~ 
cuenfü:·11,; e~C>s artículos habían tenido desde el primero de mayo d~ 
1917~ !~cha en que empezó a regir dicha Constitución, la fuerza y 
e~ vigor eón que aparecen en el texto primitivo de la ley del 6 -

de enero, porque en el Artículo 27 de la Gonstitución se elevó a
la categoría de Ley Constitucional la de 6 de enero de 1915, sin
hacer mención a sus reformas (art. 2). 

El Decreto de 22 de noviembre de 1921, además de abrogar -
la Ley de Ejidos, sentó las bases fundamentales de la subsecuente 
legislación agraria. En efecto, su artículo 3o. faculta al Eje
cutivo "para que dicte todas las disposiciones conducentes a reo!. 
ganizar y reglamentar el funcionamiento de las autoridades que, -
para su aplicación, creó el Decreto precon_stitucional de 6 de ene
ro de 1915, y muy especialmente las Comisiónes Agrarias a que se
refiere el artículo 4o. de ese Decreto,'a efecto de que estas úl
timas puedan servir eficazmente para j~,~~}ecución del mismo Decr!:._ 
to y de todas las demás disposiciones.iagrarias que se hayan expe
dido y se expidan en lo sucesivo, de. acii'erdo con el programa poli 

tico de la Revolcuión". 

REGLAMENTO AGRARIO. 

El Ejecutivo de la Unión, haciendo uso de la facultad que-
1~ concedió el Decreto de 22 de noviembre ~e i921 en su artículo-
3o. expidió con fecha de 17 de abril de 1922, un Reglamento Agra
rio. En ese reglamento se trató de hacer más expedita la Refor
ma Agraria, reduciéndo al mínimo los requisitos y los trámites. 

La extensión de la parcela ejidal, objeto de vagas disposi 
cienes en la ley anterior, fué fijada en forma concreta por el R~ 
glamento Agrario. El artículo 9o. as.ignó "a cada jefe de fami-
lia o indi viduO mayor d~ diez ·.y ocho .~ños, de tres a .. cinco hectá-

-- - - -=----.,-~--e--'~--~ -o'-~:--~ -
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reas en los terrenos de riego o humec1ad; de cuatro a seis nectá~
reas en terrenos de temporal que aprovechan una precipitación pl!!_ 
vial anual abundante y regular; y de seis a ocho hectáreas en los 
terrenos de temporal de otras clases''. La elasticidad que obse! 
vamos en el precepto antes citado, era con el fin de que, al oto! 
gar la parcela, las autoridades tuvieran en cuenta el número de -
miembros que formaban la familia del beneficiario, así como la es 
casez o abundancia de tierras disponibles en la región. De aquí 
en adelante este sistema de fijar una extensión determinada de 
hectáreas y medidas de equivalencias, se irá perfeccionando en la 
legislación posterior. 

En materia de pequeña propiedad, el Artículo 27 Constitu-
cional manda que, al hacerse las dotaciones de tierras, sea esta
respetada en todo caso, más sin embargo, no la define. La Comi
sión Nacional Agraria sustentó a este respecto diversos criterios 
y la misma Suprema Corte de Justicia de la Nación no llegó a esta 
blecer una jurisprudencia firme sobre el particular, hasta que el 
Reglamento Agrario abordó el problema resolviéndolo, en el artícu 
lo 14, en el sentido de exceptuar de la dotación de ejidos a las
siguientes propiedades: 

"l.- Las que tengan una extensión no mayor de ciento cincuenta -
hectáreas en terrenos de riego o humedad. 

Ii.- Las que tengan una extensión no mayor de doscientas cincuen
ta hectáreas en terrenos de temporal, que aprovechen una precipi
tación pluvial anual abundante y regular. 

III.- Las que tengan una extensión no mayor de quinientas hectá-
reas en terrenos de temporal de otras clases. 

IV.- Las propiedades que por su naturaleza representan una unidad 
agrícola o industrial en explotación; pues en este caso los due-
ños de la propiedad deberán ceder una superficie igual a la que -
les correspondía entregar en terrenos de buena calidad, y en el -
lugar más inmediato posible". 

A6n cuando el reglamento no dice que estas extensiones - -
constituyen la pequeña propiedad el hecho de exceptuarlas de las
dotaciones ejidales, no tiene más ap~~o que ~1 ~~speto ordenado -



por el Artl.culo 2'1 C()nsti.túcion;l~ri,(.ivor de la. pequeña prppie~-

:::~c~t:~.~.:,{~Tfg~;~~~r:;i0;;;~ti~:"::· 
ns .. indudable que el. R~glamento "'.~gra{ro. intTo<lufo .en .este ·. 

punfo · un notaoú~ 'púfecdi:o-nanFienYo e'nüa!l.ei1s1a,c{611\Ágr~ria.... . 
Sin embargo, . refi riéndºdn~s a1· 'principio ·e¿ta~leciaC>~e~' 1f·r~ác-- -

:~:· ;:~··~: J ~:;:~~i~i:0~;~~~f;j~~~:~fü~~iiJ~i~~~j~1i~~~-~ 
en explotación, debemos' hacer riotar que el Artículoc'27. Consti tu~~~ 

• --·: -· ·' ·7 __ -· • . . ' - ..• , .. - -··. ._ - •· ••. ,.' ·'- •• ; •. _,_., •..• -;.' ">·.' 

cional na··· autortz'aha;_e>.~ro respeto' queel/4~ '1a·pequeñahró'p{éªád 1 

de tal moao~que· por 0 be11eficioso. que: ~e .. :cdnsTc1~r¡¡'!'j·~ ·a~§·ti~;:~Ji"~p<lnto< . 
de vis ta cconií~i'co>V· <le1• .interés gener~¡··· eF mene··· .. ~. a·•-: .. ·-···'·. ~''"' ,e,, ·.··• 

del' Regiament~ Agrario_;···•·ra v~rciad'.~~ qú~;Tío'; ~T~)·'~b~:·1:HJ~t~~~i~~j·· ... 
, ·-· ··-- " -.... _.:; - .,_, 

Po.r··.···otra;.·raJte,••···~.? .. ·.1~·-;~~X!~€t~;~'.t·g~t"~~.~:,:~~~;~f~,É!~~ef~J·,-r,r:s€~t6··· 
~:l~~:e e:~e::~::.· de ciento' cincueny~ hecfá~ea:s ;dé.<iiego O 5u .. ·eqúi 

terior que llevo 
queña propiedad. 

cibir ;ierras'~orzosament~.,'lo:'cu,at;;es>contrar10 al esp1 ri tu y .ª-
la letra c1'éi;~;ú'~tifri\z'~EEti~~·~ú'uci·~~ri:('q~é·.riianda respetar, en t~ 
do··· caso\ 3~. ,sgfii2'f6iii,¡~:~-:~i~~~ili~ifiíi;'J;iiciy)'i'~~1·ad, ~sdeci r, no .·supedit.a 

~·, ~~q~bfü~r~:~{~q~jiWf f ~~;1;§t~~¡t~.~i€~~;¡:ª:;~·'· co;; .. ·'tf :'1' 
g'ª"":·:·~:;:~::~~:::·r!~~~~ii!~f i~~;f ~f ;~;~j~~~¡r~~~~~J~i;tt:~:·. 
disposiciones vag'as' de Í'~s •ciiai'~s· n~·is. p6sible.dérJ~'af :~1{•¿'oriju!}_ 

~:·\; .-· ; ··:.- <~·~ . 
to armónico. 
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La res ti tuci6n <le tierras dehefía;fúndarse' en:algllJ!.fJS de -

1 os .c•Í os .. '-'· Oul>,d~d •.• p re~istos' ert'.1 ~ fra~citnVHi d~liAf;í culo •• 21. 

Coin is i 6n'. 

desde luego a formar 

;!, ~:;~;~;i!~i~~~~~~f~i~rz¡~IT~·~:::l a A;::,~:·::~::c~~::''.''. 
otro: clel pueblo-soúcfi:'anfe'-y' otro del Ayuntamiento correspondie!!_ 

te (art. 22). 

liria véz terminados los trámites ante la Comisión Local - -

Agraría, correspondía al Gobernador dictar la resolución provisiQ 

nal respectiva, dentro del improrrogable término de 5 meses. Los 

Comités Particulares Ejecutivos eran los encargados de dar las p~ 

sesiones provisionales decretadas, dentro del término de treinta

dias (art. 27). Se exceptuaba el caso de posesiones provisiona

les de ejidos dictadas en favor de las ciudades o villas, pues s~ 

gún el artículo 2o. del Reglamento, esas posesiones no se darían

sin previp--~cif~rdo de la Comisión Nacional Agraria. 

'La resolución definitiva en todos los expedientes de resti

tución y"¡a~'t~C'Ú5n; correspondía al Presidente de la República, pre 

via cori~tq~ta de ia Comisi6n Nacional Agraria, por conducto del Se

cretá~i~,}~.'Agricultura y Fomento (art. 27) . .. - ' - ... ,. . . 

. ··•• EÍ/Reglamento introdujo en :el procedimiento agrario una in 

novaci6htr'ascendental al conC.éderial~s propietarios afectados -
+ ' •• ··- • ' ' • '"i" ·- .. ,, .. ·.. ' 

fa~op-oftün:idad de presentar,sll~~~obsé_fy~cione~ sobre los censos y, . . ' -,,, ._,, ... -__ ;.-,.,' .... ,,., 
engéneral, escritos, pruet?as\JY/ aléga~os en su defensa (arts. z 2 
y 2 8) , ' '" ·e :.;·,~ ?~,_ •. :_·-.~'."L:~~~_C/ 

-:-_ \, :.·:.~__:,:..:.::.: ·--~~·~~- .¡: 

Es punto encierra ei<tracirdinada importancia porque marca-
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en la historia de nuestra legislación agraria un nuevo derrotero. 
En efecto, el procedimiento que había sido hasta entonces purame~ 

·-_te administrativo, expropiatorio·por°'-10-cque-·respecta a los propi~
tarios de las fincas afectadas y de simple, relación de trámites -

entre los núcleos de población solicit~~tes y las autoridades - -
agrarias, se transformp en una verdadera contienda judicial ante-
autoridades administrativas. 

- ·_;---':· __ ~ - -., 

Administración de los bienes ejidales.- Desde un princi-
pio se vió la necesidad que tenía1l:ros pueblos, de un organismo -
que se encargará de recibir las'tierras y de administrarlas en~
tanto era posible fraccionarlas entre los 'beneficiados, o en tan
to eran devueltas a sus propietarios si la resolución final fuese 
contraria a los solicitantes. Ya se dijo, al tratar sobre la -
Ley de Ejidos, que la Comisión Nacional Agraria creó al efecto -
los Comités Administrativos. (Circular núm. 22), que fueron susti 
tuídos por esa Ley con las Juntas de Aprovechamiento de los Rji-
dos (arts. 39 y siguientes); pero al ser abrogada, ni la Ley que
la abrogó, ni el Reglamento Agrario, dispusieron nada sobre el -
particular. Esta omisión importantísima fue subsanada por Decr~ 
to de 22 de julio de 1923, que reformó el artículo 27 del Regla-
mento Agrario y facultó en el segundo de sus párrafos, nuevamente, 
a los pueblos para que designaran Comités Administrativos de - -
acuerdo con las bases que autorizara la Comisión Nacional Agraria. 
Esas bases las fijó esta institución por medio de una Circular. 

D).- LEY DEL PATRIMONIO PARCELARIO EJIDAL. 

Las leyes de que hemos tratado hasta ahora, (La ley de Eji 
dos de 1920, el Decreto de 1921 y el Reglamento Agrario de 1922), 

se refieren a la dotación y restitución de tierras y aguas, pero
no contienen disposición alguna sobre i'a forma en que las tierras 
obtenidas por el poblado deben ser repartidas entre sus habitan-
tes; los pueblos beneficiados con alguna dotación o restitución -
poseían en común las tierras y aguas correspondientes bajo la ad
ministración de los Comités Administrativos; ,.pero esta situación
esencialmente transitoria se venía prolongall.dp'clemasiado en per-
juicio de los campesinos, porque en i~- g~n~~"~1icfaci de los casos -
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los Comités Administradores quedaban en manos de líderes asesora
dos por políticos quienes hacían un verdadero negocio repartiendo 
las mejores tierras entre los que les convenían e imponiendo tra
bajos personales y obligaciones pecuniarias a los ejidatarios. 

Pretendiendo remediar esta situación, se expide bajo el ré 
gimen presidencial de Don Plutaco Ellas Calles, La Ley Reglarnent! 
ria sobre Repartición de Tierras Ejidales y Constitución del Pa-
trimonio Parcelario Ejidal de 19 de diciembre de 1925. 

En esta Ley se estableció la forma en que deberían repar-
tirse las tierras y aguas entre los ejidatarios y. la naturaleza -
de la propiedad ejidal. 

Tornando en consideración esta ley ofrecen particular inte
rés los siguientes capítulos: 

Administración de las Tierras Ejidales.- Disposiciones l~ 
gales anteriores que se repitieron en esta Ley, establecieron que 
la capacidad jurídica reconocida por la Constitución a los pue--
blos, para poseer en común las tierras, bosques, y aguas que les
pertenezcan, radica en la masa de ejidatarios (art. 3o.). El -
pueblo ejercía sus derechos, derivados de esa capacidad, por medio 
de un nuevo organismo denominado Comisariado Ejidal (art. 4o.), -
este nuevo organismo vino a substituir a los ·antiguos Comités Par 
~iculares Administrativos. 

El Cornisariado Ejidal tenia, entre sus funciones principa
les, las de representar al pueblo corno mandatario jurídico y adrni 
nistrar el aprovechamiento de la propiedad ejidal, de acuerdo con 
la Secretaria de Agricultura y Fomento (art. 5 fracs. I y II). 

~epartición de Tierras a los Vecinos de los Pueblos.- Los 

Comisariados Ejidales eran los encargados de mandar hacer el pro
yecto de fraccionamiento y adjudicación de ejidos, bajo la direc
ción del Delegado o de algún otro representante de la Comisión N! 

-~ cional Agraria, dentro de los cuatro meses siguientes al en que -
fuere dada la posesión provisional o definitiva del ejido al pue
blo (art. 12). En todo proyecto de fraccionamiento se separaba
de la superficie de cultivo la zona de urbanización y los montes
y pastos, asi como un lote para la escuela rural (art. 12 fraccs. 
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l y IV) . 

. Lás ·tierras ~Ji~a1cs·. cti1ti va<l~s · Q s~sécptih1es .. ~e cu1ti vo, 

··;; r·~ ~Ttd!~D·~~¡·º~:~~:r;:tits:ótrfai~;tf :t.:.Jth'd;:¡f i~~~~ciiSt~{~~h!C~: ~ ~ 

;~~:;;:;~::~;i:~!~i1:f !IiJ1f~!Jl!i~ilílf ilf tf il~~f tto:'. 
fuera de ··el,· por .autori.dad alguna.··(artt•·'1·~'1 y.·•16J··~·"'?'·~~' ,,. 

Ni la Ley··. del •·6• •...• f,º;.º~,~rq'~~~:;'.j~'.~'.i~~i~i.A1.~~·1¡.!*y~~,~~l~~:tf~f:~~~ti 
tuci ona 1, señalan tal llmrtaci6~·,al/dífl'echoXde·~nr?P:1~dad\ej~dal; -
pero aparte de que este r~e~·eiJt:.c;··,:~·;tfü1·rn·~lr~··é~;i:á~füV;~lfi~··,impo~~~ -

:fv1· c~dra ce~ :a: Plq,

1

a. :dpe. 

8

rdo1p
81

1· e::dpamde ~daig:nr1 ~a· dri:1'·Ua;!_.~d-;~e1~ .•. : ... '.i1'.i:o!si.'.í.'~p:u~.~.~e~b.~1~. ·=os~,;~w1¡~~,<1~1~h~;:¡. ~:-' 
. •. ... . . . . · ~dem'iYe;s'tra·LiX·netesi- .. 

dad de imponer esas limi tat:iori~s·~:1,J5Gci~L.~~.i6 ¿ontrari.o, la refor

ma agraria resultaría un;éo.lllpfeYa~~fiataso)· • :En ·poco tiemp~)p~s¡¡
rfan los lotes de los ejidós·~.p~·a~'i"i(i~·ferceros por meélio·dé · 

,\ .:.'·. 

·•·,•··· \. }.:; __ 

ra·: 
praventas o como resultad~:<l~}f~~t:amosusuarios. 

La 

dad 

sin 
V). 



133 

; .'~:~ .. ;'/'~;, . .¿t:;·.L. ;· ~:~·· -." .. 

;;, ( /A.1 redac,tarse la Ley que comentamos, por primera vez en la 
'Úgi~laci6n Agraria se llevó a cabo un vigoroso intento para obt! 
'ner'' ~11~ codificación congruente, armónica, asentada en sólidos - -
principios jurídicos. Esa Ley tiene como objetivos principales: 
definir la personalidad de los núcleos de población con derecho a 
tierras y estructurar un juicio administrativo agrario de acuerdo 
con~las peculiaridades de la materia, pero dentro de las exigen-
cias de los artículos 14 y 16 Constitucionales. 

'Esta Ley iniciará el cambio en la forma de determinar la -
- capacidad jurídica en materia ejidal y abandonará para siempre el 

sistema de remitirla a la categoría política de los poblados. En 
efecto, el artículo 1 o. estableció que "todo poblado que carezca
de tierras o de aguas, o que no tenga ambos elementos en cantidad 
bastante para las necesidades agrícolas de su población, tiene d! 
recho a que se les dote de ellos, en la cantidad y con los requi
sitos que expresa esta L~y". Los poblados debían tener por lo -
menos 25 individuos con.derecho a recibir tierras por dotaci6n --

. '--:·<=-;.·--

(art. 2, fracc. IV). ; El articulo 97 seftaló los requisitos indi-
viduales para ser incluidos;en el censo agrario como: ser mexica 
nos; varones mayores -d~ 18 -aftas, mujeres sol ter as o viudas que - -
sostengan familia; Vedno~ del pueblo solicitante; ser agriculto
res; y no tenei>bieries 2uf,o valor llegue a_ mil pesos . 

. : ::<,,.~·""-.·>·:; .' .. :.,y::, 

En cuantdálasa\lforidades· agrarias, estableció claramen
te que lo -se~í ~n-eF-P_~esiclente de la República, la Comisión Nado 
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ria: y 

;~~;''~te·· ótl--ós 
-'{</~';)~~~.:;~', . ," .. ~," . ' , .. '. ' 

dal tendría: ··.,.,,,,,.•e•'···· u· .. _T'// 

"de z a 3 I1e~ú)~:~~-., ¡~(~ie;~¿~ Je. fTego ~ej~;'i~~~ª C:a1i- -
:.:~:~.~>,,.>'··'''·'.,'' '·> : . ' 

dad; 
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de 2 1/2 a 4 hectáreas en tierras de riego de segunda cali 
dad; 
de· 3 a 4 hectáreas en terrenos de medio riego;. 
de 
dé 

de 
de 

2 a 3 

3 1/2 

5 a 7 

7 a 9 

hectáreas en tierras de humedad; 
a 5 hectáreas en tierras de temporal de primera; 
hectáreas en tierras de temporal de segunda; y 
hectáreas en tierras de temporal de tercera". 

En el capítulo octavo, artículo 105, se cambia el concepto 
inicial de pequefia propiedad que, por exclusión, había sustentado 
el Reglamento Agrario de 1922, pues se exceptuaron de afectación
ejidal "por considerarse pequefia propiedad" las siguientes exten
siones: 

''1.- Las superficies que no excedan de 150 hectáreas, cualquiera
que sea la calidad de las tierras; 

2.- Las de superficie mayor, si no exceden de 2,000 hectáreas y, 
además, estan dedicadas exclusivamente, por ser tierras de -
agostadero, a la cría de ganado; 

3.- Las comprendidas en los contratos de colonización celebrados 
con el Gobierno Federal, mientras el contrato este vigente; 

4.- En cada propiedad de superficie superio~ a 150 hectáreas, se 
respetara una extensión nunca inferior a 150 hectáreas y 
equivalente a cincuenta parcelas de dotación individual". 

El artículo 106, sefialó que "si hay tierras de varias cla
ses, no sera inafectable conforme a la fracción 4) del artí
culo anterior, una superficie de cincuenta parcelas de cada
clase; sino que la pequefia propiedad se determinará, sumando 
parcelas de una o varias clases, hasta completar un total de 
cincuenta". 

En la Ley que comentamos, se trata de modificar, radical-
mente, el sistema del Reglamento Agrario y se establece como pe-
queña propiedad una superficie cincuenta veces mayor que la pare~ 
la de dotación individual (art. 105 fracc. IV). 

Previendo la imposibilidad de llevar a cabo este respeto -
ordenado, por falta de tierras, la Ley establece como mínimo into 
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cable' la extensión de ciento cincuenta h~ctdreiis oeºcffal(¡u-ier~cl!C:"-< 
se de tierr.~~·;· .. __ ~n·i.:~tP-4.'?_-, ~~s-~·.:.:(_ar__t-.. 1_QS "f.ra·~.c .,:-J)j ~-· :-~ ~~~:;;_·:~:~~~~: ___ ·t~~-~ -~~--> • 

;~:::;::;~:~:;:;~~~~~t~~;riii1~t;iJt~i~~t~i;~jli¡li1i~~fü 
cer 1 as , entonces •...• l a:p7u•ft.:>p¡-o.p i•4• ~O~ sx•n•Y·•~t•n S i6n)c i "'t'ª y• .. · 

ro si las 

·. :·;;-~ ,--- "-~ , .. ' 

: •.. ·.· -~··; 

. :¡',;~-:~,,-:··-=-'>'.:':./~'~->~- ·,:,::-:. ··-:::->·:·:·;;. ¡\- ;-::-.:_:;¡'\,-' .'f·':-«- - ' . ". -~::,'>' ~ - -~~-

E). - LEY DE ~ºº;itYa~~~'~Y],g~~~{Ü~&l9~li~~;~·;~~-f lE~RA~/~r,H~~1~~.zPf:~,~zg 

y ••s ti~:,~:~.:·::~~:::~:: ~z::~t~:~~~[~Ji~~~li~~t1l~{"~f ~~~0' 
::,:: :;:::r;~.~: ~~~:~;::~rv6•• ~~~,i.~~~~ttif ~if iÍ~l;~~·.' ... i .•. ;.~; '.''. 

~.,-,-. ,. •!'''"', ::, '¡,-~· ,., •. , . . -

1). 
Las autoridades ag raria,7,s,J~~X~fé,fü''f~fi2~?:''~º;!~E~.t~~~;~,(~r~·.· ~· 
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·JV~-~~c=LaS=CÍUC=~O~=~xcedan_de_s_etecientas·.veinte heCÚreas en terr! 
. . ·· n º s: : <le~ ª~º=s\a·,1ciréf.;J11iiF-c: Tr-~=·<le ~;;~-~<lº 7'=-~-eo c-c=~==~"C~~-~,~~=-- > =~~ 

V.-. . L~~%ú~·'irib;:ri'i'f'il·ci~T\;:ae. ·tfescientas hectáreas ·eT\ terr~nos de
~monté'.,,Ji'fc):J < ;;~;};r· 

Vr:-.'-J..J~-~4~~;,_~6-';c~2eJa'n de mil cuatrocientas cuarenta hectáreas

·:eil~t~-f~-~R¡j~>rid comprendidos en los incisos anteriores. 

VII. - .1Iti~~i{r¿iÚs qüe se adquieran en las colonias que se esta- -

,'b,f§~:~·ri·n;tonforme a la Ley respectiva. 

si._~T\ .p;edio tiene tierras de dos o más clases. no se res

petará par'll cada una de ellas la extensión que señalan las frac-

cion~~·;'.~Ffe~iores, sino que procederá en la siguiente forma: 

a)3:<st'~i·~s;'tierras de alguna de las diversas clases alcanza a -
complcta'r:la extensión correspondiente, bastará respetar ésta, P!! 

. _dien_'1o>riíectarse el resto de la propiedad. 

b) .. - Si ninguna de las clases de tierras está en el caso del inci 

so anterior, o si estándola se cree conveniente afectarlas, la P! 

quefia propiedad se determinará tomando como base la extensión que, 

para alguna de las tierras que existan, se señalan en las fracci~ 

nes anteriores, integrándose dicha extensión con tierras de las -

diversas clases que, para ese efecto, se considerarán teóricamen

te equivalentes a la clase de la extensión tomada como base, en -

las siguientes proporciones, 

Por una hectárea;· de riego, una hectárea veinte áreas de

temporal de primera; dos hectáreas de temporal de segunda; dos -

hectáreas cuarenta áreas de agostadero o monte hajo; cuatro hectá

reas, ochenta !irea.s.de agostadero para cría de ganado; dos hectá

reas de monte alto y nueve hectáreas sesenta áreas de otras cla-

ses" (Art. 26). 

La misma ley, que considera las anteriores superficies co

mo pequeñas propiedades (Art. 26), señala que estas "se reducirán 

en un ter¿io cuando <lentro del radio de siete kilómetros prescri

to por el ArÚ2ulo 21 de•la ley, no haya ninguna otra propiedad -

F.sto --

significó. supedi~al-,;fa·~~fHellcia de la pequeña propiedad, a las

necesfdades ej:ldai'es'h>6f}'.5aúsfacer y debemos recordar que la - -
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Constitución de 1917 estableció e~ respetotanto para la pequeña
propiedad, como para la prop:i.~d~d ej idal, Sin·qi:ie una quedara con 
dicionada a la otra. 

F). - CODIGO AGRARIO DE 1934. 

Debido a la multiplicidad de leyes existentes sobre la ma
teria agraria, leyes que eran objeto de cambios frecuentes, se 
pensó en la conveniencia dereducir todas las disposiciones relati 
vas a la reforma agraria en un solo ordenamiento que se designó -
con el nombre de Código Agrario. 

Este Código Agrario, el primero de los Estados Unidos Mexi 
canos, fue expedido por don Abelardo L. Rodriguez el 22 de marzo
de 1934 y en él se abarcaron los aspectos de la Reforma Agraria·
que se refieren a la distribución de la tierra. 

Es necesario advertir, sin embargo, que el Código Agrario
ª que nos referimos, no fue una simple refundición de las disposi 
cienes legales anteriores, sino que introdujo innovaciones funda
mentales. 

En cuanto a las autoridades agrarias, estableció claramen
te que lo serían el Presidente de la República, el Departamento -
Agrario, los Gobernadores de las Entidades Federativas, las Comi
siones Agrarias Mixtas, los Comités Ejecutivos Agrarios y los Co
misariados Ejidales (Art. 1). 

Respecto de la capacidad jurídica colectiva para obtener -
tierras por dotación sólo se dijo en.el artículo 21 que se recon~ 
cería "siempre que la existencia del poblado s~.a an.terior a la fe 

cha de la solí ci tud correspondiente". 

El artículo 44 señaló los requisitos in~i"\'idÜil.~s ·para ser 
incluido en el censo agrario: '.:·áI.iBS~i~·L0~~~~~~'-.';-=r··• =: 

~·~:- c~:;q:::~c:::~ :~::~~ ::::~.~· .. dt~f ~t*i~i~l~~Jf~]'~1t~t:~-. 
familia a • ,./.:·+''~"~·'':·, ""?· .. L >":".••t. · e/ · · 

:~~~e Tener una :~s:::::~a en ~Lp:ob·Í~cfor·':~~{if~J¡i'~ri~.'~·;.t¡ái··.sef~· me-

ses anteriores al censo, e~c~ptuánd()~e los casos dei·a~'Üculo 43; 



c).- Tener p6rocupaci6n habitual la explotaé.16l\,q~.1a tie~;a,
meuianfe trabriJo pe;sonal;-· <.<~ ' . . . . ''"'···' .. ,. ,: -
<l) - No ib~eer a' IlO~bT~ p;opio 6 ·L.tít~i~-~~- ./:~--M:~·c&;J ' > .. i 

. en. ex_t~rtsi§B~:i~~1S/<?'.*'ii~6i:·~ü'~?la 
- • :ce-_;, .-.·,-, +.:;-:,¡:~'-.,:'~~:·> ?/-.~--:¡_ - . :.-·.~;;,;,·-:-~ 

e).-

a.·-· 

las le 
un má-

. << -. '~/-":.·.; '---;,-~~~::·:?C:~'.2·/~~/:;( ,,'; '.-

;~~:-~~'.~-~ h}~i}~:2:~~~~J:~~~L:;>. 
"I.-, De ¿ua~t~~·{Jf~·¿r¡~e~-~ en•1:ierras de.ri~g-Q~ considerándose como 

tales;.:lris-tqlle;cÍ{~pongan de agua suficientepara los cultivos pr~ 
píos cle'l~·;:¡.egiÓnó ias que reciban la humedad necesaria, por 

iriund~d.6ri':o· po~ cualquier otro medio; 
{).~fi!·"'.:·-~x-~x,-· _., ·· · 

1I~~~De/o¿h~ hectáreas en tierras de temporal, entendiéndose por-
. tales; l!ls que no entren en la clase anterior. 

Son tierras cultivables, las de cualquier clase que no es
ta~do -e1lcult:ivo actual, ·sean económica y agrícolamente suscepti

bles. de él, mediante inversiones de capital y trabajo al alcance

inmediato de ;los s_oifritlln~es". 
-~ ''.·' 

Respri~(ó';;§,'"i~Kp-etfUe'j\a,propiedad conservó el sistema de la
I,ey de 

inafectables por 

~"µ:~~--~ª~ ~~;--~~~L :~ .. ' .- . ;:, .. ' .. , < ·.,:. ':. ''",-

L • L~i{~~Ae'{fi:~J~~'.·;-~B~~;;%f:R~~~~~~-~d~ ciento cincuenta h~~~Íi~r~"~s~· 
en 'tel'rénos\C!~2rfego; --:jf >· -,·:.>;· ~· .. j/.: .)~.e> 
I I. - Lris qt1~ no ~~Ú<lrin de tr~~t:ienta~ h~cÚr~a~ en Tie~~¿s de ~ -
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temporal .. · 
,: _, ·-- -

: s~ando den ti;<>,· del radio de_ si~~~. ki~óm.eJr~s;}a'~\li;s.e refii' 
. re' er·.,ar.tíft11.o·3h>no hubiere ... las ne:rr~s suffqientes\para,dotar

ª· un\pú§~.eo?4~¿pobla_ción, .1 a•··· extens~6n?.f.i:j ~~~;teri,\i~~··.;caó's fraccio·~ · 

~~{~:~f~}~~f k~~f~~tiif:k*J);:,;;,\~/t;¿N~~~~:~°:sciOntis .héc táreas 
.·· .•. ,.;1:.·.~:~~-;i~t~~.f Z:~~-1;g.!i~"~-f'.'.f ?!'~c':'ffl,3;~~]~f '.~'.~~Jf -t~~f ~;~;~~f º~ ·· ·l .i nd e.ros · s e an toca -
do~Pº.l'.;i~~o{Tªª,~.o,.4e •. s.1.ete\k1l_on1.e?!SJ.S',''·;a¡-pa,r_t1r. de 1 lugar habita-

-~.~·}D.~~-~:li~P;~~;~~h~~···del .nú.cle?•_·d~ ~~~i~~}6n{,~ol ici tant e.1 s.erán afe~ 
tables/efr''lOs.casos de dotación éle éjldos, en los términos de es-

:~ ~~·J_'~°':0f ~;:·~:~i-~:-:-t.f¡-~:- -C ~ t" , " , 
te. Cód.i:go''. ' ·<·< ;·¡-_:_~:¡_.;-; :,, 

,; Este si'stema, nos parece contrario, a los preceptos del Ar. 
.ticulo, 27 Constitucional, que ordenan el respeto a la pequefia pr2 
piedad; constituye una violación a la garantía que consigna dicho 
artículo. En efecto, la Constitución manda que se respete la p~ 
quefia propiedad; pero no la define. Toca entonces a la ley re--
glamentaria sefialarla y desde el momento en que lo hace, debe con_ 
siderarse intocable aún para la misma ley que la ha creado. Si
la ley dice que la pequefia propiedad es una extensión de ciento -
cincuenta hectáreas en tierras de riego, no puede reducirla en s~ 
guida a las dos terceras partes sin demostrar incongruencia, falta 
de criterio. 

Dejar al capricho del legislador la fijación de la pequefia 
propiedad es absurdo, porque tal cosa equivale a no respetar la -
garantía constitucional. Si el legislador dice que la pequeña -
propiedad es una superficie de ciento cincuenta hectáreas de tie
rras de riego y mafi.ana dice que solamente es una superficie de -
cien, pasado mafiana que solamente la forman cincuenta, al respeto 
establecido por la Constitución en favor de la pequefia propiedad,· 
se desvanece. 

Por otra parte, debemos hacer notar, que el Código amplió
el sistema de la Ley de Dota~iones y Restitucion~s de Tierras y -
Aguas, considerando algunas extensiones inafectables en relación
con su cultivó o destino. ETmisinl 'iítHc'ulo 51 ordena que serán 
inafectables por ví'a 'de' dotación: 



--------_----=--o--:-

142 

"I TI . • Las . supo;f{é:1cs· cultivadas con. caña .de azúcar. én fitlcas :;_ 

a zucaroras ~.;.c10.~d~:~á}'a:.ins.\alácionesi de.'ingeniosipropiedad·:d~t .. 

~::~1~~t~l~~~l}f í~i{[{~l~f jt~íl~iif füi~~1¡~~~i
2

&~~~f~1i~;: 
rá la ;inaf:c.cta .. J?ilidad~".cUanclO:~j:ior:c.Ualquie'r/"caüsá de'saparezcan 

fü:tt~f !!lif~!J!~~~lí!i!iiítl!f f tl~li!I~t i~~:::::::~o::.~~ 
.·v(LLa5 
la L~y . 
ble que 
y demás 

superficies a que se refieren ésiai';cl()~')f;il<:cToncis, se requerirá

quo la existencia de aquellas r;1C>\~i~b~j~s;de reforestación, -
tengan una anticipación cuand~·.~·~h.~'.~:;4~ séi.s ·meses anteriores a -

1 a solicitud de ejidos, y 1a'.iA.rit~·gj:.a~~i1idad quedará sujeta al - -
mantenimiento de las pl~p~a.~i',~[~'5;}.~\';d~ l~s ·trabajos de reforesta
ción' pues en casad.e ab'a!l,lonp.~;q''ª~strucción de ellos. s61o se "' -
respetarán las supcrpdi:~-~~;º:S,t.~ll.i1cldas en las fracciones .I y n-
d e e s t e ar t í e u 1 o . - '• -",~,_~\·i'.\f:~-~~~~-~;,:¡)¡/;~/:·. :~t '". ~.·:r'.;;~:~~~~- "~- --·-"- ·'-o c_~~~-.i.~1.~(2;.~·~:.:_-;:,~:~_"::_~~"---

· < ·:,\·~ ~i: ,"~·,' ?:·;.'~:;!/;·.;);: j/ ~-.._,·, ·: !' -.h_, 

~ ~~ ~ e·~ª:~a lk'.~1:.~·rit;~t:~~titlf 1$~i'~Ji;t~ti;i;'Jr·i~G~:;r:}~!·~.~gd.:.~:"l~~~u,iya - . 

ri:~;:::!1;~f f t~~f t1~~t~~~~~~lf ~~ti~~il?f [~~¡~~{~!~~~~¡'. 
q ue·.·.<lcbc 0 dn.rsc a~·l~'.'.pcqu~ellª'P.!ºP 1edad -~riafe.ct:ab 1 e·y:s e~al~;~n.pr~ 

.· ~;·~~~~r+~Ji!i~i~i~~ii~~Ytt !~Ii!!~~1i~Jt·•1·''~~ff ::~~:X~1:~t~·~, ·. 
::b:! ~ :;~~~;!~}r~~:~~~~~~:~!i~t~tii'~f ;:~J[~~:r~;~~~l~!~{ii~1~~tt• . 
lns pa rtcs' 'por 'un{\ regl~ ge~eral que subsiste el1'' w:fe'g\'~iac.i6n
vi gen te y que ~:s· 65 ta! i'os interesados pueden; pfe~e~Úr .. .'1~.rant~ -



143 
. . . 

la tramitaci6n de la primera y .la segunda -instancia,. las. observa
ciones que es timen convenientes, has ta arites ·c1~ 'iá~ 'i~soluciones
respe ctivas (Art. 69)¡ 

De la ampliación desapareció el requisito de solicitarse -
sólo después de diez años de la dotación; pero se concretó ha que 
hubiera veinte individuos sin parcela y que se hubieran aprovech~ 
do eficientemente las tierras de la dotación (Art. 83, frac. !!,

incisos a y b). 

La acción de acomodo empieza a esbozarse en el artículo --
134, fracción III que ordena la formación de padrones especiales, 
a fin de instalar los campesinos que queden sin tierras "en las -
p_arcelas de los ejidos donde sobran tierras" (inciso a); ésta es
la cuarta acción agraria en orden cronológico, que se crea y que
se explica en forma lógica; no habiendo tierras en los alrededo-
res del ejido para ampliarlo, los campesinos con derechos a salvo 
podrán colocarse en ejidos vecinos que tengan parcelas vacantes. 

Aparece en este Código, también, la quinta acción agraria, 
la creación de nuevos centros de población agrícola (Art. 99 y si 
guientes) que procedía "cuando siendo procedente la ampliación de 
un ejido, no haya tierras afectables de buena calidad" (Art. 99 ,
fracción II); los individuos con derechos a salvo debían ser vein 
te como mínimo (Art. 101); y "el Departamento Agrario designará -
el personal técnico necesario para que estudie la ubicación del -
nuevo centro de población" (Art. 1014). 

Se perfila un poco más el sistema de propiedad ejidal; co
munal para los bienes agrarios que obtenga el ndcleo de población 
y así tontinuarán los montes, pastos, aguas y demás recursos nat~ 
rales superficiales (Art. 139); pero "la propiedad de las tierras 
laborabies de los ejidos, será individual, con las modalidades -
que la ley establece" (Art. 139). Las tierras de una y otra ca
tegoría son imprescriptibles, inalienables e inembargables (Art.-

117) . 

En materia de-~esporisabilidades y sanciones se incluyó en-
-_ '··-_ -·-··· :":. 

este Código ün capítulo. 
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G) < coriIG() AGRARrn DE 1940 •• 

· ·Don.La.zar'o·Cárdenas·····cxpidió el. 23 d~.·.•septiemhr.~.de.• 1910., .. : 
un' nuevd':tóclifó:•·i\gfa"ri'~('.~ste··abn«-cúancÍ~ cori~~;~ó:e~ ~-r~n ·parte -

·1a·-1etra 9?:1;¡·~,·C>~r&rf'~·~tiorr~·~-:clcií ~~p't:eii~r;:iht:raa't1'J6. ai~~nas .inno 
-~]'.:'.-;;"-,:, ~. ', .·_;_,}>J·/¡ '•.·¡•, .- ·.-~. ,·>~,:.<. ···~- ~,·~/ ;::/::;,:;;'."·\' 

. ~-:;:·,:<.::~ . . ; .. ;e,.;:::~,:~~ o .·}~~~\{1'~~~ ~~/JL .. _~:::' .:~~,:::I2#/:' /¡~,.~.·::'.:S.í;c> : -~ ·:-~~ ,·_:;;f-~~•'"_;·;·-- .. 

2)1C\!\'. ' '/ '.{· ; ,,:·:~~·;'},!' , f'),,,:;/,:::-:;;,t:;Hf}; ' };;;·~··., ,: ' •' 
- , - --.,,--~.. -' -; .. _ ~:~::~~:<·:::~ ,_ ;~~t·',·~;:_~-~~~2h:;: ---~'"'~---:'_-:::'e-- :-~\~~::'.'._J~~~-:-~.-- -

venga mantener el sistema col~¿ti\io! 1 ·~·: ·hri~d·~·~iplln'to,de vista -
económico, es convcni e~fo ,·~r;,~~~~~i'e>íí6 ·~oiectivo; deÍ <~jido en - -

~~~~~:!~: :~:~~~;n~t~~~~~J~il!~~t~J~J~~i¡~;~tfü~~~;:::;1 
:;::~:::~:~~::~;~~;::;?i~i~iiit;~il~t~llli~lt~l~l¡i~t! .. 
imprescriptible, inembargribfo'e i n(ransmTSi,bJe·/~salvo);lo~'.jc¡isos ··• -

~~:~i;~~~1~~~~~~~?~!11~r !{ii~~t r 1~t~r~1~~rr~~~t~1:~ . 
S
• o l t1e1"6, 11·,~- ·c·a·n' · :c<e·." a:·)~ª>· '--~~-·.i:.~;~-~'-):.{.J .. - "=·,·-e c_~,~-=-"-'7_·---~,:- .. ;::;~·:,::.,_· .:'c~~;:.-_:-~·c,~ -:.:-~ ~--~-~;-: ··~'L't~?~: .. I'._' ,~~~ - .,..- ,~ .. -·:~:~_::~: .. ;~>-~ -;~·;_,-_ .. -·· 

'. . ,::.•;'; _;' .. , '«--~ '· ... : :~ .' \ ,'·,· ._:, ··-~- > -. ·- . ; ' : ·:~: ,-~.' ~_::: - "·.'.::<: -:i_'_ ·' . : 
', -~~- --~-'- -. . - . - -

En ·el hi:~rcKS6;·;Hk 'dú:e 'qÜ~ ·.·.;~<~¿Fci'.~trifio<f~.lla.f~ ~{<lis-" -- --_-... _,__. 



145 

frútc:, de~la.~arcela ejfda.1;· __ cuando' el ejido· hubiere sido :fraccio-. 
nado, ;(l ei de: ú·'únfd~dde dotacióhc, en caso corifrario; •con las~--

ob lig~ii~t~;~td~1rt:{i12i?t:~ir::: ·. dOr och.••' ~j•,'i~1:~·,; ';, ;~t'tí e~ 
lo 139'señala' que'''defai ociosa la parcela o·no efeC:tuár los tra
bajo; ;¡fu~ ~i~~;,,¿or~e~pónclan en las explotaciones colectivas duran
te dos aftas cons~cutivos" es motivo para perder los derechos eji
dales. · ·'Pero· esta ci-rcunstancia no surtía sus efectos respecto -
del solar urbano el cual empieza a distinguirse en su régimen y -

modalidades de los demás bienes ejidales, así lo declara expresa
mente:el artículo 139, y el 144 señala un plazo de 4 años para -
consolidar'los derechos sobre dicho solar. 

En el artículo 163 se señala por primera vez, en capacidad 
individual el requisito de ser mexicano·por nacimiento. 

Este Código señala en el artículo 83, que la extensión que 
debe tener la unidad individual de dotación, en tierras de culti
vo o ¿ultivables, será: 

"l.- l)e cuatro hectáreas en terrenos de riego o humedad; 
II.- De ocho hectáreas en terrenos de temporal". 

En este mismo precepto nos indica que debemos entender por 
tierras de riego, de humedad, de temporal, y tierras cultivables: 
"Son tierras de riego las que reciben la mayor parte de su hume-
dad por medios distintos de la precipitación pluvial directa, - -
cuando la cantidad de agua con que cuentan pennite que se reali-
cen cultivos con independencia de la precipitación pluvial. Son 
tierras de humedad las que la conservan, cuando el agua que se 
les ha suministrado por cualquier sistema de riego alcanza una 
pro(undjdad suficiente para las necesidades del vegetal que en 
ella se cultiva de un modo regular. Son tierras de temporal las 
que, por no reunir condiciones propias de las tierras de riego o-·· 
de. las de humedad, solo admiten cultivos que dependen directa y -

exclusivamente de la precipitación pluvial. Son tierras cultiva 
bles las de cualquier clase que no estén en cultivo actual y sean 
económica y agrícolamente susceritib~es_ de él mediante inversiones 
de capital y trabajo que Jos eji4~tiiri,os pueden apórtar por sí mis 
mos o con la.ayuda del crédito ejidal''. 

'" :,;~ _;-.-~~ ", 
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Ej idal y por un término no mayor de un año". En el artículo 155 
observa que "la exploÚcié5~ C:omercial o industrial por terceros -
de los bienes comunal_ es pertén.ecTerites · a la comunidad, s6lo podrá 
llevarse a cabo por resoluci6n de la mayoría de los integrantes -
de la Asamblea respectiva, con aprobación de la Dirección de Org~ 
nización Agraria Ejidal, quién oirá la opini6n del Departamento -
de Asuntos Indígenas. El término del contrato respectivo no pa
sará de un año". 

En materia de pequeña propiedad, en leyes anteriores, según 
hemos visto, se establecía en su fijaci6n un sistema anticonstitu
cional; después de exceptuar de las dotaciones ciertas extensiones, 
las reducían en el caso de que no hubiese propiedades de mayor su-
perficie susceptible de afectaci6n. En el C6digo que comentamos-
se abandona este absurdo sistema y se establece una extensión into 
cable en definitiva de acuerdo con el artículo 27 Constitucional. 

Sin embargo, se continua declarando inafectables determina 
das tierras, bien en relaci6n con su extensión y calidad, bien en 
atención de su extensión y cultivo, o destino. Es artículo 173-
señala que "serán inafectables por dotación, ampliación o por - -
constitución de nuevos centro de población, si se encuentran en -
explotación agrícola: 

I.- Las superficies que no excedan de cien hectáreas de riego o -
humedad; o las que resulten de otras clases de tierras de acuerdo 
con las equivalencias que marca el artículo 175; 

II.- Las superficies que no excedan de doscientas hectáreas en te 
rrenos de temporal o de agostadero susceptibles de cultivo; 

III.- Hasta ciento cincuenta hectáreas dedicadas al cultivo del -
algod6n' si reciben riego de avenida fluvial o por sistema de bom

beo; 

IV.- Hasta trescientas hectáreas ocupadas con plantaciones ordena. 
' . . ,, ,· - . - ~ ' . . . --.... 

das de plátano1·café; cacao o árboles frutales. Tratándose de -
.-. - .·- .. -... - . ,· · .. -. 

plantacio_nes;de heEeq~én, . cuando las necesidades agrarias de la -

regióif ·~"ir:i~r~ifu~p2c:i_ti;_,.s;. r?spetarán ciento cincuenta hectáreas -
de henequén _en explotaci6n y. cultivo. y ciento cincuenta hectáreas 
de tÚl'énos,i11cu}tbs;·para ~tie{~1 propietario desarrolle técnica-
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mente el cultivo de dicho agave; 

V; - .• Las superficies s,ujet(as;a_:p_roce.so de. refore~tación _conforme a 

i~:~:~:;:;~;fü~~~fü~i~iiif jji~!i!~~fü~iíi~~~f ;~i~ti~~H:;:~f 
~.·._:· .'·;;~,' -· , ___ .,::-;-::·~·'"¡ " ·:, -/~. ··,-_·,': .Í~--'<·:_,:_' ,-···.:;:· .. <:··'"'· 

Para que seari il"lkf~ttii}ie~ Ía:~ ·~tl'~·ifj_~{~~ a que se refie
ren las fracciones IV y'V c1e"est~ irtl.dtii6, se req~erirá que las 
plantaciones y los trabajos de reforestaci6~ existan cuando menos 
seis meses antes de la solicitud de ejidosi y la inafectabilidad
quedará sujeta al mantenimiento de las plantaciones o de los tra
bajos de reforestaci6n, y en caso de abandono o destrucción de -
ellos, sólo se respetarán las superficies establecidas en las - -
fracciones 1 y II de este artículo; 

VI.- Los parques nacionales y las zonas de reserva forestal defi
nidos por la ley de la materia, sin perjuicio de otorgar en ellos, 
a los núcleos de población, el aprovechamiento de la madera muer
ta y de otros esquilmos cuya extracción no perjudique al bosque;

y 

VII.- Las extensiones que se requieran para las prácticas, experi 
mentaciones y desarrollo de proyectos agrícolas ejecutad.os por - -
los alumnos en las Escuelas Vocacionales Agrícolas o Superiores -
de Agricultura oficiales o incorporadas". 

Los dueños de predios afectables siguieiori-t:~fü~~do~el. de
recho de localización (Art. 177) y el de recog~r sus .frut~s (Art, 

192). 

H).- CODIGO AGRARIO DE 1942. 

tercero; fue expedid~ ~1 31 de di
Manuel AvÜa ;.camach6; Es>en'lo ~ 

Este Código Agrario, el 
ciembre de 1942 por el General 

::::::'e~: ~~:~:: ::!~~.::~~~::~:·~: i~f ~{~rr~f~i~~~~!iJtii~':~:: . 
tu a 1 id ad . · -· ------- -·---;Cc•'-'=io:;;·•c-C•''•' \:i·:'(•;,~~-:t•c''•''''-:·c·•'-•·'~·--·--;-.:--

_;~---. :·~··::;~~,_;~;:-'/{ :;~;;D:' ;~-~~;::.~~~:;~;~ru;.'¡.:L~,:·· __ 
···.' ~:.'_-;·.; "-· :.:-.·-~:o-.«¡ .. ;~·'.J>'· 

En el libro primero;)e,~i'~J:~g~.~~f~§:~.fi~~~~üt~,~·wr:~:~f~g~a--
rias, 6rganos agrarios y órganos ej idalés; y;. secipclu,ren las a tri 

' '. ' 2 - ' .• ' ~ _,.. '" < -- ·. ', ' ·. - >- . , ~ . " . ' '. : ,' . . . ·- -.'. . '' 



149 

bue iones. conespondie~t~s aJo~~as ~1ai< autorfdjl,ae'~_)._.§rganos cita-

dos CM-ts.,r,a•,úr;C.,, .. ;: :.·~i .· .. · .... . ·· 

:~~:~¡i,f ll\illlll(lf llf 1111~1~·~~~:f :~::!~:::::~.::::'. 
lectivá'.;:de~'lOs '¡)óbfadpsy·se,''mf!ritien~ ·en térininos iguales que en el 

c6aig·()=~ae" .. 1'.9;~oJafv~ 'ia~·iif~r~a'cf'6~ de los seis meses de residen

. cia.:pr~vio~: ·: í;Los: núcl~os· de población que carezcan de tierras,-
-·,.t,<J. _ _::_~:~ __ -;.·:_;.~_ .. ·.;·.::.·>. '. ·--· ·-

bos~ü~if~ ~gu~s~ o rio las 1engan en cantidad suficiente para sa--
:fisfa~ei>stis necesidades, tendrán derecho a que se les dote de -

ésos ~leméntos, siempre que los poblados existan, cuando menos, -

con seis meses de anterioridad' a la fecha de la solicitud res'peE_ 

ÚVa" (Art. so). 

-:. . :~ 
En.materia de capacidad individual, el articulo 54 estable 

c?i:·~~~ req~isitos que se deben reunir, los cuales son: 

i•.J.- (sgf'. .. mexicano por nacimiento, var6n mayor de dieciseis años, -

si'ei~~bltero, o de cualquier edad si es casado, o mujer soltera

() v:f~c!Ü~ si. tiene familia a su cargo; 

... •.nrJ;y:.~~Údir en el poblado solicitante por lo menos desde seis me 
~e~Trt~'t~s.cle ia fecha de la presentación de la solicitud o del 

a~uel'd.o que inicie el procedimiento de oficio, excepto cuando se

tr.ata '.c1~ la. creación de un nuevo centro de población o del acomo
clo:'e~ ti.e:Z.ras ej ida les excedentes; 

III..- ff~b~jar personalmente las tierras, como ocupaci6n habitual; 
' ", ·-·:.:;,. 

IV. ~-~N() poseer a ~ombre propio y a título .. de dominio, tierras en 

extend6n.)gual o 1nayor que la yri.~~ad d~ .. dotación .. y 

V •. ·(Nb·po~.~e~~un·;.·capita.Lin<l,iv~~ui!~E;!l; la industria o en el com- -

mercr().·CI~·.dos,:.~.il ~~lnf~~tos pe~~s, o ~n capital agrícola mayor -

de·st'.~.~.b.~.~~~i:~~;j.~~~f1·~~;~~:~¡0··.~:-~·,;
1

• . · ·· · • • · · 

... ; Liúiunf~ad{iridividual de ~dota<:Í.6~; el1· tierras• de cultivo o

culfivab{¿~;:·es'~ffj ilda e~: ~ste.c6digéi :~F.e~;'f~~t:ícuró 76: 

"1. - De,~l~z'• lie'ctáreas en ··fe~relld~/d~.·\~Óg~fo~~~~medaa 1 . y 
, _;",. ~ 

I I. - ne veinte hectá;eas''en; terrerios: <l~Jt~~~~f~l ''· 
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=--~=-'-=c---o-"cc-

El mfsmo']frecepto,~que,.e_stablece la unidad de dotación nos 
-- . . - ·-- ' , .. - •. ----~-="-~-'--

indic. a que. · .. dª.·.~·~.··.m .. o.·s.··· ..... · .. :e ... n.·.·.·.·re. ll<lef." ... ;;.iJ.6'r Üerra~'"de"~T~·go~:;de::::IÚ1meCíac1 de
temporal.x~tie•r~as.c.ulfivallles·; ·,;s{: C:~ri~icle~raiá/co~~{fer§~~;~;~~···===- .· 

•}i;I~!~]i~lf t~l~f {!t~I~::i~ f~;;~:~~~~:i~~~:i::~~~~I;~~:~f~; 
po~:\#'~"{do11Cif2'io~~·s .hidrológicas del subsuelo y metereológicas de 
ia/;~&i6·~:."~ü~ln.i.stren a las plantas humedad suficiente para el de ;_ <; ~-~-:_,·-~--~-~·:.,· ,,.,-._.'.;~n·~~ ; :<-.· __ ,}::,''. -·:_.·· - -

sarrol)o?:dé\os cultivos, con independencia del riego y de las --

. i.í@i~~i'." Ti~rras de temporal son aquellás en que la humedad ne

.~~;~rf'{ par~ que las plantas cultivadas desarrollen su ciclo veg~ 
tati~c) provenga directa y exclusivamente de la precipitación plu-

·:t··-: .' . • 

vial. Las tierras de humedad de primera se equipararán a las de 

riego para los efectos de este. Código. Las tierras de humedad -

de segunda se equipararán, pari los mismos efectos, a la de temp~ 

ral. Son tierras cultivabl~s· las de cualquier clase que no es- -

tén en cultivo, pero que econ6mica y agrícolamente sean suscepti

bles de 61, mediante inversiones de capital y trabajo que los eji 

datarios puedan aportar por si mismos, o con ayuda del crédito -

ej idal". 

El C6digo contempla en el. artículo 78, la posibilidad de -

aumentar la extensi6n de ia.Ünidad individual de dotaci6n en los-
,., 

siguientes casos: _ .... -,_,. ':; ~ , :,- . 

"I. - Al dotar a tri!Jti~;i~~6*1-~'fó%{~~J:~des de la federación o terre- -

nos nacfon~~e5;;_~;}.tffui~~~jL~~~~~J1:]'~~~~faGJ;L . _ . 
II. - -Al crear'tnúe'vOs''é:entros'.;<lé'':j)obladón'aifícola; 

.' · .. , .. , . >.::~.:.(~.-::~.:.)j:.'.'.::/:<~!:.;~~.i~!.~~ ;:.:~~,:f~:·:,:::i~;~r~~;:~,:;_~_,:·:~~;<:~>ti~~;~;~:· .. «~>~~;_::,: _,, .( _ . 
I I I, ~ Cuando?Jiíiya tfe'iras·i=sufiCjenté.s{para conceder el aumento, -

. ·.- -· : -.'.;: ·: ~· - · ,, /" . ; ·~-' ,:~;;:_)~' -'.'.i~:~'-.2/%ff~i:~-y.'.~:1:~~~/;~;>~Z~-·t25.~'.;fS~t~:J!h\~:~~~~:¡,:,_·,,!~:;;:, ·;/ ~ :~·· ~ ·: - • 
11 sin lesionar los,. derechos;1.'de;•.otros')sohc1 tan tes de tierras . 

-~. , ... · ·.;:-- _··:-:: >;'/~--;,':·:·---: -b::-_f-~(f;)I~):,{~j?~\;~·~:~~tf~0~¿U;t1!J;~1f'~~~j,:_:,·--."" 
Para finaliiilri'.'el:!{#t:í·culci.~;:ri()'s dice, que "la unidad de do 

. ,· . , r/. (,: /.;,'-_;:.· .'~ .:(p.\-:.:".,-,.,:l~~~-'!~-·;f.\',~:/.Z·'.:.''Í ,, .. ~b~~-·,_ . .: ., 
taci6n rio podrá rebasár::1a'Eex1'ensi6n~que 'pueda ser explotada efi-

cientemente por_ ef.ej'ida~~!iJ1~1,~J'~ii'~'ndo en cuenta las máquinas y-

~::n::~~:; o ·:~~·:;~;~~t~~~~f ~~n~;;,,r · .. f~.rm· de org •ni mi 6n 
Afortunad.amenfe·~¿r:~i~'t'ítil1'b,,s4;,~fr~cdó~_ \I"' del. Código 

·. -;_; ~:'.(-~~~-:\;_~--O ".: .. :"'.~:-< -¡e~-:_;--:-~~ 

-~> 



A~rario.establece como requisito para tener capacidad individu~l

en_lllateria agraria "no poseer un capital individual en la indus-

tria .o en el comercio de dos mil quinientos pesos, o un capital -

agríCo!a mayor de cinco mil pesos" pues de no ser así, la posibi

lidad. de aumentar la unidad de dotación, conforme a la disposi--

~.i.Ón 11nterior, sería ilimitada. 

La posibilidad contemplada, por este Código, de ampliar la 

extensi6n de la unidad de dotación, es prevista no sólo para nue

.vas :cÍÓtaciones, sino también para los ejidos ya constituidos, se

gún se desprende del articulo 79: "En los ejidos ya constituidos 

pódrán ampliarse las superficies de las unidades de dotación o de 

las parcelas legales, especialmente las de temporal, cuando hecha 

la determinación de los derechos de los ejidatarios beneficiados

en la resolución respectiva, de sus herederos y de los campesinos 

que hayan trabajado sus tierras ejidales por más de dos años, re
sulten aún terrenos vacantes. La ampliación de la parcela podrá 

alcanzar hasta el doble de la superficie de cultivo que haya venl 

do trabajando el ejidatario. Si después de concedida la amplia- , 

ción máxima aún hubiere terrenos disponibles, se adjudicarán de -

acuerdo con las preferencias establecidas en el articulo 153" (El 

artículo 153 se refiere al orden preferencial conforme al cual de 

be hacerse la distribución de parcelas). 

En el artículo 80 se establece que las dotaciones ejidales, 

además de las tierras de cultivo o cultivables, comprenderán: 

"L - Los. terrenos de agostadero, de monte o de cualquiera otra 

clas.e distinta a la.s de labor, para satisfacer las necesidades co 

lecti\T~s /del, núcleo de población de que se trate; 

lI.- a·~ti~e,Y:ficie necesaria para la zona de urbanización, y 
:'<::»), ',,.':,".'/ .· 

nr;;~ .La's;si.iperficies laborabl~s para formar las parcelas escola

res/.~ri~{ij~Y:a cada escuela rural". 

: ~~ este Código, los diversos tipos de ejidos establecidos~ 
(A°i-i~~;"-7-g~ Sl, 82 y 206) no son tan variado,s co1no en el Código de 

_ . 19.40 ~~ue, ~además del agrícola> ganade_r~ Y ·rorés'tal, creó los de -
tipo comercial e industrial; sin eÍiíbarg~--cle h~cho ahora estos ejl 
dos hansido realizados. ·- ·.-.- ... 
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. . ' ·.. - . 

que <señala: )'Ep s~so d.e que solo hayá 

re 

· _:. 1 :<é!\~:t.'of.•·.·f}~:~·95.fr~~·:fi>fni~ri :~'té~~~á\J'cj~~· sé reUnan tres> condiCio- ··. 
nes: · .... :. ·-·~··, · i:•?c: /:::.> · ~ r· ~·~.'.~·~.:: 

,ff-\qJet~'~l~in~~~f~ haya tierras "a:f~2i~1J;i¡~~ 'cié pasto o de monte o de 
agos_t~~é:féi':('art. 81, segundo párrafo).· . 

- 2>~<Qué' "los campesinos solicitan tes tengan por lo menos el 50% 
'<lei'g.'a~adó necesario para cubrir la superficie que deba correspon
'de'rle;,· o cuando el Estado esté en posibilidad de ayudarlos a sa-
u'üacer esa condición" (art. 82, segundo párrafo). 

3.- Que se elabore previamente un estudio técnico "a efecto de fi

jar la extensión de la parcela económicamente suficiente para ase
gurar la subsistencia y el mejoramiento de la familia campesina" -
(art. 82, tercer párrafo). 

Las tres condiciones son impecables desde el punto de vista 
económico, pues destruir las grandes industrias ganaderas para dar 
terrenos que no pueden cultivarse, a campesinos incapaces de esta
blecer en ellas una pequeña industria ganadera, sería completamen
te absurdo. Podría decirse que el Artículo 27 de la Constitución 
establece la dotación de tierras en favor de los núcleos de pobla
ción que las necesiten sin establecer límite ni condición alguna;
pero debe .tenerse en cuenta que la dotación, como hemos repetido,
.tiene fines sociales y económicos; no se trata de repartir tierras 
por rep~rtirlas, sino para que con sus productos pueda llenar sus
necesidades la población campesina que carece de patrimonio; en -
consecuencia, si las únicas tierras de que se disponga para la do
tación son, incultivables, no llenan los fines agrarios y resulta
inútil darlas a\ quienes ningún provecho pueden obtener de ellas. 

_L'a's~gtiri'd~'C:oridición, sin embargo, nos parece contradicto-
ria con'ú(l~.-~ii~cipfCÍs que rigen la capacidad individual para obt~ 
ner _fi~I'r~~-~;{~.ªo{a.c:i6n, pues entre estos principios está, como bá 



sico, el de la necesidad y tan es, así qúe el artícufo 54 del. Códi

go Agrario niega la doÚción a :qttie~·e\.p'os~~n:Clin_capÍta{ en la iri-. 
dustria O en el Comercio mayor de dos=rnfi·~q~lni;IffOS pesos 1 O cun ·--~· 
capital agrícola mayor de cinco mil ;pe~'S;;(f~;~c X\r) > _Si para re

cibir tierras en un ejido ganadero;·:ei~r·T~~~~~~hsabie tener el soi
del ganado necesario para cubrir '1á•iup·érficfe'correspondiente, lo 

más probable es que ese número, y~ ~-k;tciri ganado mayor o menor, -

tenga val'or que sobrepase el límit~fijado a la capacidad indivi-

dual antes aludida, 

c). - Ejidos Forestales. - Los ejidos fores.tales encuentran su base 

legal, al igual que los ejidos ganaderos, en el ya citado segundo

párrafo del artículo 81 que dice_: "En caso de que sólo haya terre

nos afectables que no sean de cultivo, pero en los cuales pueda d~ 

sarrollarse económicamente alguna explotación pecuario o forestal, 

se entregarán en cantidad suficiente para que los campesinos pue-

dan cubrir sus necesidades con el aprovechamiento de los recursos

que dichos terrenos proporcionen ", 

Sobre los ejidos forestales, ~1-artículo 82 ordena que de-

ben elaborarse previamente estudios técnicos, a efecto de fijar la 

extensión de la parcela económicamente suficiente para asegurar la 

subsistencia y el mejoramiento de la familia campesina (párrafo -

tercero), la unidad de dotación se determinará tornándose en cuenta 

la calidad y el valor de los recursos forestales (párrafo primero). 

La tercera acción agraria¡ de Ampliación, ocupa en este Có-

digo, los artículos 52, 58, 97 y 270. Sobre dicha acción, cabe -

hacer notar, que solo tienen capacidad para ejer,citarla los núcleos 

de población que comprueben: 

1 ~ ~ Qu'e no tienen bastante P.!!. 

dota 

'· 
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oficio el expedien;e de amplia~ió~, cuando al ejecutarse una reso 
luci6npre~idenc}~~lde're~J:Úución ~ do1;ació~ s~ compruebe. que -
las tierrás e11tr~lfa.da!;·{so'rlinsuficientes para satisfacer íntegra
mente 'las'.A~~·~s/dii'cl~~{¿~) P~,bJ~do (art; 270). 

_-,..-¡ - ~-;"<-': .. :'."~-~!:·/~·:_ .. ~ . '..'.'->2_,, :.·~-~:\:;:_ ,': .-
La cua·rt'a.'.acció~Sagraria' de Acomodo' la tratan los artícu 

los' 98 y;99:-v·¡~·;~i;c·ódigo c~ncede dicha acción, ante la imposibill 
dad de siif:i~fa~éi.:·ia~\ necesidades de los poblados aún aumentando
las tierra~r'd~':\Y~\Jk~i 'biéri abriendo al cultivo tierras de pastos -
y de mont~s c;:\;f~'fi¿sjnaprovechables mediante la ejecución de -
obras (~~{. -!ls)f;·····-

- - _:: :~:· .:: _- _- '-~:,-,' 

En el artículo 99 en forma precisa señala ia acción de aco 
modo: "Los campesinos que no hayan obtenido tierras en los ej i
dos ~de los núcleos de población en que fueton ~ensados, se acomo

' darán en las unidades de dotación o parcelas vacantes de otros --
ejidos de la región". 

La quinta acción agraria, de Creación de Nuevos Centros de 
Población Agrícola, ocupa los artículos 53, 58, 100 a 103, 271 a-
277. Procede dicha acción, cuando las necesidades de un grupo -
de campesinos capacitados, no menor de veinte aún cuando pertene! 
can a diversos poblados, no puede satisfacerse por los procedi--
mientos de restitución, dotación o ampliación de ejidos, o acomo
do en parcelas vacantes (arts. 53 y 100). 

En materia de pequeña propiedad este Código continúa con el 
sistema de declarar inafectables determinadas tierras, bien en re 
lación con su extensión y calidad, bien en atención de su exten-
sión y cultivo, o destino: 

1.- Inafectabilidad en razón de la extensión y calidad de la tie-
rra.- Esta inafectabilidad tiene una base Constitucional: El resp~ 
to.a.la pequeña propiedad. El Código Agrario, aún cuando no la -
denomine expresamente, considera como tal " las superficies que no 
excedan de cien hectlreas de riego o humedad de prim~ra, o las que 
resulten de otras clases de tierras~. de acuerdo con las equivalen
cias estableddas .por el artículo 106 ;: y las superficies que no ~ 

excedan, dé closC:Í.entas hectlreas en·, t~f;enos de temporal o de agos
tadero susceptibles ele cultiVo" (art 104, fracs. I y Il 
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El art:lculo 106 señala que "e.u ando Tas ·rfocas es t.án consfi 
tu idas por 'i:érr~n6.s de '<líierent<Js. calidades, la superfid~. que ·~~ -

ba consid~~a~s.(l fºlll? ina.f~ctable · s·~ ~cl~ter.~iriará'i·c~mp~(a~ndo\.poi: .. -~. 

.en 

a) . .: 

-. ·;'~~.;.,: ;:.'<-:·-;; f:-~?::· '.·:-.".,/'. 
--- e',';:--, :~2,::~5J <:·'.!~:v:.~-~·:.;::~:-·-· -, 

'<';~:'.,,,:. 

"$'•{' 

des ti 

hule; 
frutales"-

meses an 

tes de que se publlque algl1m1\so~1c1tud de eJ idos que pueda afectar-
. -- ' . ----· -- .~;:- ~~:~'-·:;-:: _ ,\'" _, '---- --·-

las tierras correspondientes'{ pará'.' que lá inafectabi lidad surta - -
.- -- .. .'-..,-_-,:-_::_, __ ,-~- -·· ' . . - .. 

sus efectos, y cesa en ct.Ían1:0:·se'Ciejen de mantener tales plantacio 

nes en cuyo caso la superficie Í.ntocable se reduce a la ,que le e~' 
rresponda, en razón de la extensión y calidad de la. tierra:(., art. - . 

104, frac, V, segundo párrafo ) . - .. ~ •. , ·····. ·"" i'·;;;"'-o=r;--,,;; . .: ··'.- J~~:'.~~: _- '-

3. - Inafectabilidad por el destino de>la tiérr~ ;-'E~:;~'sf~': c'~t~.goC-' 
~ • '1· '!'' ,;.. ' .,' :::!';.:' ·;'!i ¡' '"~ -. {' /; ,·,:;: '. < 

ría podemos colocar los siguientes casos: .•>;;;_;¡;,_y,¡. J.t•::' r-

a). - "Las superficies sujetas a procesos de refol"¿~\acl:i~·~¡ t~n'for
me a la ley o Reglamentos Forestales", siempre qu.e:ri~s~}~e impro-

pia o antieconómica su explotación agrícola y que los·trabajos de

plantaci6n o reforestación existan cuando menos cori seis meses de
anterioridad a la publicación de la solicítudde<ejidos o acuerdo

de iniciación de oficio. Esta inafectabílidád está sujeta, ade-
más, al mantenimiento de las plantaciones y. de'l(;l reforestación. -

Cesa cuando se abandonan ( art. 104, fra.c/V }; 

b). - "Los parques nacionales y 1~{~2F~·~,}~e:.r·~~er~.L.fóreStal defi 
nidos de acuerdo con la ley cl~·_.la~;núi-t~fi·a•i·~·'(ah'T 10~ ,<frac., VI). 
- - -.:·--.,::'' , ..... :,:·~\·{,_ ·, ·.,-: -

c) . .: ''L.as extens1ories.;q~.e·:~2-JYéciGtefe;n'.'p~f·a la~·práctfC:ás; 'éxpéri_ 
:;:~:~ "-··-~ --i_ 

-"'-·=--=------=-----' 
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mentaciones] desarr~1_1.o(le_ p!oyectos agrícolas ejecutados por los 

alumnos de l~s)escuelasvoc~cio~ale~7 agrícolas o superiores de 

agricultura,. oficiaies o in~orporadas" (art. 104, frac. VII). 

d) ;- "Lo-~ cfi'ú¿es de la~ corrientes, los· vasos 

les, propiedad de la nación"-(art. 104, frac. 
y las zonas federa-

VIII). 

e).- La superficie necesaria, en tierras destinadas a la ganadería, 

para mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su equiv~ 

lente en ganado menor de acuerdo con la capacidad forrajera de los 

propios terrenos (art. 114). 



e o N e L u s I o N E s . 

1.- El latifundio debe ser entendido, no sólo como la gran e! 
tensión territorial en poder de un sólo propietario, sino 
como un sistema antieconómico de propiedad, inoperante y 
despreciador de la riqueza del campo mexicano. La carac 
terística clave de éste no es la magnitud de la explota-
ción, sino la inmovilidad de los factores que intervienen 
en la producción ( tierra, trabajo,capital ) ;entendida d! 
cha inmovilidad como la no convinación ( movilidad ) efi
ciente de dichos factores, que trae como consecuencia el 
desperdicio de recursos naturales, humanos y técnicos en 
perjuicio del desenvolvimiento progresista del país. 

2.- Debe definirse dentro del objetivo fundamental de toda ac 
tividad económica: la utilidad efectiva máxima compatible 
con las condiciones de los medios en que .se desenvuelve -
la agricultura. 

3.- Por latifundio entendemos todo terreno que por su exten-
sión no se combina eficientemente en la unidad de explot~ 
ción, con los otros dos factores de la producción ( trab~ 
jo ycapital),bien porque no se cultiva el terreno,no se~ 
provechan recursos, o porque no se utilizan en ella debi
damente las fuerzas de trabajo o se explota a los trabaj~ 
dores a su servicio, obstruyendo notoriamente ·el desenvol 
vimiento económico, social o político de un Estado ai no
obtenerse la máxima eficacia. 

4.- Que el anterior concepto de latifundio puede dar lugar a 
empresas de magnitudes gigantescas, sin que necesariamen
te sean latifundios, puede sucederi pero excepcional--
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5. -

6 .·~ 

7; - • ésta en el 

8. -

9. -

prop:ie-dades/se puede llegar a poseer la explotación de !:!. 
na; gra~ ¡}fopiedad' neutralizando con ésto los efectos i!!. 

-~editlos<<lé la Reforma Agraria: La distribución de la -

propiedad; debe ser objeto de consideraciones legislati

vas. 

Atendiendo a la intrascende~ci.-~ --y-po-c:-~;\~p-ti·rta~c:i,"~-~~~e-> ~ -
el Código Agrari9 en vigo(oto!ga;,a,1áts~in1Jt!c~(i~~/qe\)e~. 

;~;:~:;;;~~;:;;;¡;~¡¡¡)~iítl!llll!liit[;i1t~~; 
El minifundio; es ':t?~ª' exp~pf:ac1§!1\o·:;~rop1~q.aA agr.1c,o l.a .·.~. 

:~· :~;;~~i!f t~i~{~~~~~!W~~ii~n~~I~~~f ~X~lf !t~t~:~· 
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Así como.para. contribuir a la producción agrícola con -
una economtade,me~cado no de· cons~~o.· '"_,·~~{.>·-~ · .. -

1 o." como la; p#~~Xe.n~'.i.~;~;cl~{ ~;iniíu~~i·~''kti;~y:cla~ ii p~~greso 
., del'país'~sino ,a~.'29n\r:!il"fo ~¿~fr;e~' ciill~~cJ~ll¿ias negati 

va.s en su ciesenvo1v1mi.en.t.d ee:o~Ómi~º K~~dia1, conside:-
ramos aconsejable: 

a). Poner una barrera a su incremento estable¿iendo tamafios 
mínimos indivisibles para los predios rurales; ésto de
bido a las diferencias geográficas y socio-económicas 
que imperan en el país. En esa forma se considerarían -
los predios de determinado número de hectáreas hacia b~ 
jo como especies que no admiten divisi6n material y se
declararían nulos los actos o contratos que resultaran
~n l~ constitución de propiedades de superficie inferior. 

b) Tomar todas las medidas necesarias, segfin las condicio-
nes regionales y la localizaci6n específica, para que -
las explotaciones demasiado pequefias, de propiedad priv~ 
da o ejidal, sean reagrupadas en unidades de la enten--
sión adecuada para absorber todo el afio la fuerza de tr~ 
bajo del agricultor y de su familia y para facilitar el
paso de los usos extensivos de la tierra hacia usos más 
intensivos. 

11.-Respecto a la extensión óptima de la ~xplotaci6n agríco
la, es de notarse que, ésta no es 6ptima por si, sino que 
la calidad de óptima se la concede la realidad económico 
agrícola, la cual nunca debe dejar de considerarse para 
que las unidades de explotación trabajen en los más al-
tos niveles de eficiencia en relación con la misma reali 
dad~ es decir, se logre un mayor aprovechamiento de los 
recursos naturales, humanos y técnicos. 

12.-Al Tratar de determinar la extensión óptima de la ex-
plotación agrícola, se deben realizar estudios económi
cos y ecológicos, sobre los factores que determinan lo -
6ptimo de la extensi6n, la manera de su influencia, tra
tando de cuantificar ésta; entre dichos factores se en-
encuentran : tipo de explotación ( o combinación de acti 



vidades), el nivel de tecnología, la capacidad de pro-

duéci6n efe lá.1;ierra, cL acceso a los n1efcaélb~ y~la pre-
sión deniográtiéa:. . .• .. . ;'.'.•"..;~ ~~ ~ 

13 

• -~:::::~~º:!;~~g~f ~~!!¿!~f~~{~!:~~iiii~ttii~f f [~,~: 
::::~~~::, é::~ t::~~:~;~::~::::lf t~f ~i~~,l~I~a:~t~:::: 
uno de ellos corresponden explotllcicin~'s:cÍ~ c'ierto tamaño 

Sin embargo, como en muchos Cl;LSOS la ~X:plota~i6n. que se

delimite a través de los fines que un Estado persiga no

constituye la empresa de tamaño más económico, aún cuan

do cumpla con el fin perseguido por el Estado, caso con

creto el minifundio, los fines del Estado deben armoni-

zarse con los fines del individuo ( aún a pesar de pare

cer contradictorios), si de ello se obtienen mejores re

sultados desde el punto de vista agrícola. 

14.- Por lo anterior, las extensiones fijadas por las leyes

para nuestras unidades productoras,deben ser objeto de -

consideraciones económicas; se debe tomar en cuenta en -

su delimitación la diversi.daci .de regiones que encontra

mos en el país, con objeto de lograr un mejor aprovecha

miento en nuestros recursos;· 

15. -Se debe promover la meca~i~~ci6h .. c de~las labores agríco- - · 

las, atendiendo a los .benef:fclo~.·éconómicos que de ella- . \ 

derivan, tanto por el aúÍnentÓ\~~e'fiaproducci6n por hora-
hombre de trabajo, as Ldo~~· porY'eLahmento de la produc-

ción por unidad de exploÚci6n, en ciertas cii-cunstan- - -

cías. Se debe intentar'r~duciÍ' al mínimo los factores 

qu~ determinan las posibiiidadé~ de la mecanización : b~ 
jo costo de la maquinariá~ abastecimiento de combustible 

en cantidades suficientés'.y a precios económicos' progr~ 
mas de adiestramiento en~~JUS() de maquinaria agrícola Y 

que las unidades de .~~plotaci6n sean lo suficient~mente-
extensas para el eficaz empleo de maquinaria~ 
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16.-Para la fijación de.la extensión de la pequefta propiedad 
y de Ja. p,arcela _ejidal,>a· t'ráv"és dé nüestra legislación, 
se haTl·segü:i.cio '\lila-ciiv~r~·i<l~~- ~~ g+i~é"rios, mismos que -

se. hanA~~~fmillado .. en fhnci?I1.J~~~,§ifü~r.stancias históri
cas y ·de imperativos económicos.y;socJá}es. El problema 
áctua1en México, en este aspecto',ia .. delimitación de -
nuestras explotaciones agrícolai, hú10 debería ser moti_ 
vado fundamentalmente por cuesti'ones políticas, ni tamp~ 
co de simple distribución de laYt:i.erra, como lo era, por 
ejemplo, en 1917. Hoy día es una cuestión de mayor enver 
gadura procurar la conservación y el incremento del pa-
trimonio nacional, herencia para las generaciones venid~ 
ras. El principal propósito en el presente surge de la -
necesidad de explotar integral y efectivamente el terri
torio, los recursos del país y mejorarlos. 

17.~La legislación agraria del futuro debe de considerar 
nuestra realidad y necesidades, en relación con los nue~ 
vos elementos de juicio, con que a la fecha se cuenta. 
Ante la evidente realidad de nuestro país, caracterizado 
por notorias diferencias geográficas, ecológicas, educa~ 
cionales y socio-económicas, deben de considerarse para
la determinación de nuestras unidades productoras, todas 
estas diferencias. El criterio para su fijación debe -
ser tomado en concordancia con nuestra actualidad nacio
nal y sobre todo regional. 

18.-Existe presión demográfica sobre el campo, en virtud de
que el problema de la tenencia y explotación de la tie-
rra no se ha resuelto con criterios siempre acertados, .~ 

por lo que no ha sido posible incrementar los niveles de 
.producción de otros sectores, ni fomentar y extender su~ 
ficientemente el mercado interno, elevar ~l nivel de vi
da de la población e incrementar las fuentes de trabajo. 
Al elevarse los niveles de producción en nuestros campos 
y, por lo mismo;,.su poder de compra, el problema de la -
sobrepob.laci6ri relativa en el mismo campo, pasaría a se-

- _-, . --- - -- "'~ .• .=- -.•.. , - e·~ , - - -

gundotériniiio;yá~qüeporlas razones apuntadas, otros -
sectores productivos e industria' comercio, comunicacio
nes, etc. ) , podríÍl~ deÚnvolverse mejor, y al hác~rlo_,-
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